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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Huelva Facultad de Educación, Psicología y
Ciencias del Deporte

21005952

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Educación Especial

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Educación Especial por la Universidad de Huelva

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL MENDOZA SIERRA Decana de la Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del
Deporte

Tipo Documento Número Documento

NIF 52243011Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ANTONIA PEÑA GUERRERO Rectora

Tipo Documento Número Documento

NIF 29787285P

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL MENDOZA SIERRA Decana de la Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del
Deporte

Tipo Documento Número Documento

NIF 52243011Y

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Dr. Cantero Cuadrado nº 6 21071 Huelva 618592029

E-MAIL PROVINCIA FAX

rectora@uhu.es Huelva 959218080
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Huelva, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Educación Especial por la
Universidad de Huelva

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Formación de docentes de
enseñanza primaria

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

049 Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 38 10

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Huelva
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

21005952 Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte

1.3.2. Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 40
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 12.0 30.0

RESTO DE AÑOS 16.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uhu.es/mastersoficiales/documentos/reglamento_MO.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG3 - Comprender y aplicar los conocimientos que definen y articulan la Educación Especial como disciplina científica,
incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación.

CG1 - Conocer los fundamentos epistemológicos y científicos de la Educación Especial.

CG2 - Formar especialistas y tener capacidad para el desempeño profesional en las áreas de atención específicas relacionadas con la
Educación Especial para la atención individual y para posterior estudios e investigación.

CG4 - Aplicar los conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la Educación Especial identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten.

CG5 - Tener la capacidad de interpretar datos relevantes relativos al aprendizaje individual y social, y al contexto en que se produce
para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos.

CG6 - Preparar para la detección de necesidades educativas especiales en diferentes contextos: atención ante problemas cognitivos,
sensoriales, motóricos, sociales, mentales y diversidad en general.

CG7 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al aprendizaje, y atención a la diversidad.

CG8 - Desarrollar estrategias de trabajo individual y comunitario conducentes a la integración, la inclusión y el desarrollo personal
y social

CG9 - Sensibilizar y fomentar una actitud positiva y de responsabilidad para atender a las personas con discapacidad.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y trabajo en equipo para la resolución de problemas en contextos más
generales: análisis, síntesis, búsqueda y gestión de la información, organización y planificación, resolución de problemas y toma de
decisiones.

CT2 - Reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad y compromiso social.

CT3 - Adaptación a un entorno cambiante, afrontando nuevas tareas y responsabilidades, y generando procesos de cambio.

CT4 - Razonamiento crítico y autocrítico ante las decisiones adoptadas y las actuaciones realizadas.

CT5 - Capacidad para asumir responsabilidades y espíritu de superación profesional constante, persiguiendo la excelencia.

CT6 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT7 - Comunicar conclusiones y conocimientos de manera oral y escrita.

CT8 - Desarrollo y mantenimiento actualizado de las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión.

CT9 - Adquirir conocimientos y desarrollar habilidades de aprendizaje en el ámbito de las tecnologías de la información y
comunicación (TIC) y su aplicación al ámbito científico y educativo.

CT10 - Fomentar la enseñanza de manera crítica, reflexiva y autocrítica en una comunidad multicultural y con pluralidad de valores

CT11 - Desarrollar la capacidad de innovación.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
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E.1 - Conocer el origen y la evolución histórica de la Educación Especial e integrar los conocimientos y aportaciones históricas para
entender la evolución de la Educación Especial

E.3 - Conocer y entender la estructura organizativa de los centros escolares y del aula como principio educativo para responder a la
diversidad

E.2 - Conocer las bases y fundamentos de una escuela para todos

E.4 - Conocer los diversos recursos de apoyo, tanto internos como externo en nuestro contexto educativo Así como la importancia
de promover la colaboración en la respuesta a la diversidad

E.5 - Capacitar para el uso de distintas técnicas y estrategias orientación educativa y acción tutorial en la atención a la diversidad
educativa

E.6 - Conocer los fundamentos, procedimientos y aplicaciones de los diferentes modelos de orientación en relación a las personas
con discapacidad

E.7 - Conocer las características evolutivas de las personas con discapacidad visual

E.8 - Identificar y saber responder a las necesidades educativas de las personas con discapacidad visual.

E.9 - Analizar los aspectos fisiológico y evolutivo educativo y sociales de la discapacidad auditiva

E.10 - Saber y aplicar las diferentes técnicas y métodos educativos para responder a los alumnos con discapacidad auditiva.

E.11 - Saber desarrollar actividades para la estimulación del lenguaje oral en el aula e intervenir con alumnos con problemas del
lenguaje

E.12 - Identificar las limitaciones y capacidades que manifiestan las personas con discapacidad cognitiva.

E.13 - Conocer los principales instrumentos de evaluación utilizados en el diagnóstico de personas con discapacidad cognitiva.

E.14 - Adquirir estrategias de intervención educativa respecto al alumnado con discapacidad motórica.

E.15 - Desarrollar orientaciones y estrategias para la respuesta educativa para el alumnado con trastornos graves del desarrollo.

E.16 - Conocer los trastornos y desarrollar estrategias de respuesta educativa y social respecto al alumnado con trastornos de
atención con o sin hiperactividad.

E.17 - Conocer las bases conceptuales así como estrategias de aprendizaje para responder a las necesidades educativas derivadas de
las altas capacidades.

E.18 - Conocer las bases de la inadaptación social así como las principales líneas de actuación educativa

E.19 - Conocer los fundamentos y saber elaborar proyectos para la atención sociocultural.

E.20 - Conocer y saber aplicar técnicas en atención temprana

E.21 - Valorar la importancia del proceso de evaluación psicopedagógica como inicio de la respuesta educativa

E. 22 - Valorar el currículum como elemento de respuesta a diversidad y saber programar y adaptarlo a la heterogeinidad de las
aulas y del alumnado

E.23 - Conocer el sistema educativo actual en las diferentes etapas educativas y planificar y aplicar respuestas diversificadas según
las diferentes etapas.

E.24 - Valorar la formación como principio de inserción sociolaboral en personas con necesidades especiales y e identificar y
desarrollar experiencias y propuestas de inserción sociolaboral

E.25 - Conocer y saber aplicar recursos tecnológicos para la atención a la diversidad y a las necesidades específicas de determinadas
personas.

E.26 - Introducir al alumnado en el conocimiento de la investigación en Educación Especial.

E.27 - Plantear y desarrollar la investigación desde el enfoque de la diversidad.

E.28 - Realizar propuestas educativas de intervención en relación con la atención a la diversidad

E.29 - Poner en práctica los conocimientos adquiridos en los diferentes ámbitos de actuación de los profesionales de Educación
Especial

E.30 - Ser capaces de diseñar alternativas pedagógicas relacionada con la temática del Master

E.31 - Tomar las decisiones adecuadas a partir del análisis de necesidades en relación con las personas con limitaciones funcionales
en diferentes contextos educativos.

E.32 - Tomar contacto con la realidad profesional en el ámbito de la atención a la diversidad

E.33 - Poner en práctica los conocimientos adquiridos en los diferentes ámbitos de actuación de los profesionales en relación a la
Educación Especial.
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E.34 - Integrarse de forma activa en la vida del Centro o Institución colaboradora como un profesional más.

E.35 - Desarrollar un trabajo original, profesional o de investigación, relacionado con los contenidos específicos tratados en el
máster

E.36 - Definir con claridad el marco teórico que sustenta el estudio llevado a cabo

E.37 - Utilizar la metodología adecuada al objeto de estudio

E.38 - Utilizar correctamente la bibliografía, nacional e internacional, necesaria para poder desarrollar el trabajo fin de máster

E.39 - Saber aplicar las TIC dentro del ámbito de la Educación Especial

E.40 - Promover la difusión de los resultados obtenidos en los trabajos en los foros más adecuados (cursos, congresos, revistas, ¿)

E.41 - Capacidad de aplicar los conocimientos y las reflexiones a la práctica.

E.42 - Tomar las decisiones adecuadas con relación a los elementos del currículo (objetivos, contenidos, metodología y evaluación).

E.43 - Integrar conocimientos para elaborar adecuadamente y con cierta originalidad proyectos de innovación educativa.

E.44 - Formación científica y metodológica aplicada a la investigación en la enseñanza de la educación especial.

E.45 - Diseñar un proyecto de investigación original relacionado con la educación especial.

E.46 - Poner en práctica un proyecto de investigación original relacionado con la educación especial preparando la publicación de
un informe final.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Se corrige los criterios de admisión al Máster y se incluye una Tabla con la prioridad de las Titulaciones de Acceso al mismo.

Los requisitos generales de acceso a los másteres oficiales son los que se establecen en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el
Real Decreto 861/2010, según los cuales quienes deseen ser admitidos, deberán encontrase en alguna de las siguientes situaciones:

1. Estar en posesión de un título de Grado, o de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Diplomado, Ingeniero Técnico o Maestro, u otro expresa-
mente declarado equivalente.

2. Estar en posesión de un título universitario extranjero expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facul-
tan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

3. Estar en posesión de un título universitario extranjero, equivalente al nivel de grado en España, pero que no ha sido homologado por el Ministerio de Educación
Español y que faculte en su país de origen para cursar estudios de posgrado.

Los requisitos específicos de admisión, criterios de valoración de méritos y de selección están recogidos en el Reglamento de Enseñanzas Oficiales
de Máster de la Universidad de Huelva, conforme a lo establecido en el artículo 17 del RD 1393/2007 modificado por el RD 861/2010, en virtud de los
cuales:

1. Los requisitos específicos de admisión en los Másteres son competencia del órgano responsable, los aplica la Comisión Académica, y tienen el objetivo de ase-
gurar la igualdad de oportunidades de acceso a la enseñanza para estudiantes suficientemente cualificados. En todos los casos, los elementos a considerar inclui-
rán la ponderación de los expedientes académicos de las personas candidatas y la acreditación, en su caso, de un determinado nivel en el idioma en que se impar-
ta el Máster. El proceso de selección puede completarse con una prueba de ingreso y con la valoración de aspectos del currículum como, por ejemplo, los méritos
de especial relevancia o significación en relación con el programa solicitado.

2. La Comisión Académica del Máster resolverá las solicitudes de acceso de acuerdo con los criterios de selección correspondientes, publicará el listado de estu-
diantes admitidos antes del comienzo del período de matrícula y establecerá el currículum específico que deberá cursar cada estudiante en función de la forma-
ción previa que acredite. En caso de desacuerdo con la resolución, el estudiante podrá reclamar ante el mismo órgano y presentar un recurso de alzada ante el
Rector.

Los estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, contarán con servicios de apoyo y asesoramiento adecuados,
que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

CRITERIOS DE ADMISIÓN

Los criterios que priorizarán las solicitudes de admisión en el título serán:

o Nota media del expediente académico: 90% 100%

o Otros: Idiomas, Metas profesionales, Adecuación al perfil del Máster, Experiencia profesional afín: 10%

La nota del expediente académico vendrá ponderada en función de la preferencia de la Titulación, existiendo prioridad ALTA, MEDIA y BA-
JA. En la Tabla adjunta aparece la prioridad de las Titulaciones de Acceso.

TITULACIÓN PREFERENCIA (SEGÚN DUA)

DIPLOMADO EN ENFERMERÍA Medio

DIPLOMADO EN FISIOTERAPIA Medio

DIPLOMADO EN TRABAJO SOCIAL Medio
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GRADO EN EDUCACIÓN INFANTIL (MAESTRO) Alto

GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA (MAESTRO) Alto

GRADO EN ENFERMERÍA Medio

GRADO EN FISIOTERAPIA Medio

GRADO EN PEDAGOGÍA Alto

GRADO EN PSICOLOGÍA Alto

GRADO EN TRABAJO SOCIAL Medio

LICENCIADO EN PEDAGOGÍA Alto

LICENCIADO EN PSICOLOGÍA Alto

LICENCIADO EN PSICOPEDAGOGÍA Alto

MAESTRO-ESPECIALIDAD DE AUDICIÓN Y LENGUAJE Alto

MAESTRO-ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN ESPECIAL Alto

MAESTRO-ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA Alto

MAESTRO-ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL Alto

MAESTRO-ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN MUSICAL Alto

MAESTRO-ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN PRIMARIA Alto

MAESTRO-ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA Alto

DIPLOMADO EN EDUCACIÓN SOCIAL Alto

DIPLOMADO EN LOGOPEDIA Alto

GRADO EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE Medio

GRADO EN CIENCIAS DEL DEPORTE Medio

GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL Alto

GRADO EN LOGOPEDIA Alto

LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE Medio

TITULACIÓN EQUIVALENTE A ARQUITECTO, GRADUADO, INGENIERO O LICENCIADO Bajo

TITULACIÓN EQUIVALENTE A ARQUITECTO TECNICO, DIPLOMADO O INGENIERO TECNICO Bajo

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Huelva quiere responder a las necesidades, demandas e intereses de su alumnado, así como estar en constante comunicación y
colaboración con la sociedad, sus empresas e instituciones. Para ello, cuenta con una serie de servicios de atención al estudiante, que tratan de lograr
dicha meta.

De forma complementaria, el SACU, como Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria (http://www.uhu.es/sacu/) y el SOIPEA como Servicio
de Orientación, Información, Prácticas, Empleo y Autoempleo de la Universidad de Huelva (http://www.uhu.es/soipea/) a través de diversas seccio-
nes que desglosamos a continuación amplían el servicio de orientación y atención a nuestros estudiantes.

Por parte del SACU disponemos de servicios como:

Búsqueda de alojamiento:

Tenemos un servicio que oferta y gestiona alojamiento (http://www.uhu.es/sacu/alojamiento/index.html). Hay tres tipos:

- ¿Alojamiento Alternativo¿, ¿alojamiento compartido¿ o programa de ¿convivencia intergeneracional¿; son distintas denominaciones de una iniciativa
fundamentada, principalmente, en la AYUDA MUTUA. Una solución creativa para dos necesidades diferentes. Las personas mayores proporcionan al
estudiante universitario alojamiento gratuito en su hogar, a cambio de una serie de prestaciones (http://www.uhu.es/sacu/alojamiento_alternativo/
index.html).

- A través de una información de residencias, colegios y albergues,¿

- Y ¿bolsa de alojamiento¿ que consiste en un registro de viviendas en alquiler y de demandantes de dicho tipo de alojamiento.

-

Oficina de Atención a Personas con Discapacidad

La Universidad de Huelva, a través de la Oficina de Atención a Personas con Discapacidad pretende hacer real y efectivo, desde un papel activo, los
derechos fundamentales de las personas con discapacidad y especialmente el derecho a la igualdad de oportunidades. Derechos reconocidos y reco-
gidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Constitución Europea, la Constitución Española de 1978, la Ley 51/2003 de Igualdad
de Oportunidades, No Discriminación y Accesibilidad Universal de la Personas con Discapacidad y la Ley 13/1982 de 7 de Abril, de Integración Social
de los Minusválidos.

En relación al ámbito en el que se sitúa la Oficina, el de la educación, la Ley Orgánica de Universidades 6/2001 de 21 de diciembre recoge en su ar-
tículo 46.2 el derecho a ¿la igualdad de oportunidades y no discriminación, por circunstancias personales o sociales, incluida la discapacidad, en el ac-
ceso a la Universidad, ingreso en los centros, permanencia en la Universidad y ejercicio de sus derechos académicos¿.

La Universidad de Huelva y concretamente la Oficina de Atención a Personas con Discapacidad, subvencionada por la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social, se esfuerza por luchar contra todo tipo de discriminaciones y por potenciar la accesibilidad, la autonomía, la autorrealización, la parti-
cipación y la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad dentro de la comunidad universitaria. Se pretende adoptar medidas preven-
tivas que impidan la aparición de consecuencias sociales que repercutan de forma negativa, así como trabajar con aquellas que ya hayan emergido.
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Esta Oficina, que es de reciente creación, trabaja con el objetivo fundamental de garantizar la plena integración del alumno con discapacidad y Necesi-
dades Educativas Especiales en nuestra comunidad universitaria, potenciando la plena autonomía personal de este colectivo.

Las acciones que desarrolla para ello son: elaboración de un protocolo de actuación de todas las oficinas a nivel nacional (que se desarrolló en el II
Workshop en Alicante; abril, 2008); atención a usuarios ofreciéndoles formación e información complementaria, dando a conocer ayudas y becas espe-
cíficas para este colectivo; trabajar en colaboración con entidades específicas de atención a la discapacidad (como FEAP, Adecco o Telesor); elabora-
ción y difusión de la Guía de Acceso para alumnado con necesidades educativas específicas, y resolución de carencias en recursos humanos o mate-
riales.

Además, la oficina desarrolla actividades de sensibilización acerca de la problemática relacionada con la discapacidad y atiende directamente en el
SACU las necesidades planteadas por personas con discapacidad en la Universidad.

Oficina de Atención a Extranjeros/as

Gracias al apoyo institucional de la Consejería para la Igualdad y Bienestar social de la Junta de Andalucía, mediante la convocatoria de ¿Subvencio-
nes Institucionales en materia de Servicios Sociales¿ bajo la modalidad de Emigrantes e Inmigrantes; se hace realidad, desde el año 2006, una aten-
ción especializada al crearse la ¿Oficina de Atención al Extranjero/a¿ (http://www.uhu.es/sacu/extranjeros/index.html).

Ubicada en el Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria ¿ S.A.C.U. ¿ dentro del Vicerrectorado de Estudiantes, en esta oficina se comienza a
centralizar la creciente demanda de solicitudes de información sobre procesos varios (acceso a instituciones educativas, orientación sobre otras insti-
tuciones educativas, sociales, laborales, etc.). Su objetivo fundamental es proporcionar a las personas extranjeras aquella información más relevante
en cuanto al acceso y permanencia en las instituciones educativas y sus respectivos niveles; así como cualquier otra información (formativa ¿ educa-
tiva, social y legal) que facilite su integración en nuestra sociedad. Mediante una atención personal ¿ en ubicación física del servicio en las instalacio-
nes universitarias establecidas para dicha oficina -, telefónica o mediante correo electrónico. Además se realizan acompañamientos en los casos que
se consideren necesarios.

Las acciones que se desarrollan son entre otras, proporcionar asesoramiento e información sobre legislación, recursos y procedimientos en general,
en cuanto a: las vías de acceso a la Universidad, Titulaciones de Grado, Másteres y doctorados Oficiales, Títulos propios de la Universidad de Huelva,
Títulos de Expertos, Cursos, etc., ayudas y/o becas ofertadas para los distintos estudios, homologación de títulos universitarios cursados en países ex-
tranjeros, convalidación parcial de estudios no superados en el país de origen (Primaria, Secundaria, Universitarios¿), visados de estudiantes, etc.

También se les asesora en la búsqueda de alojamiento según necesidades personales y se les ofrece información y orientación con respecto a otros
recursos/instituciones que pueden ser de utilidad o fundamentales para su integración en sociedad, tales como atención Médica (sobre seguros médi-
cos, ubicación de los centros de salud...), derivación y/o acompañamiento hacia otros servicios de la comunidad universitaria (Servicio de Posgrado,
S.O.I.P.E.A., distintas secretarías de centros, etc.), hacia asociaciones, ONGs, e instituciones en general ubicadas en la ciudad de Huelva y provincia;
que a su vez pueden obtener ayuda o información en cuanto a otras demandas (búsqueda de empleo, etc.).

Además, se ha elaborado una ¿Guía de Extranjeros/as¿. El contenido de dicha guía es, toda aquella información que de manera personal, telefónica
o vía Internet se ha ido facilitando según demanda, y que básicamente se refiere a las normativas, procesos etc. descritos en los apartados anteriores.
Igualmente se incluyen recursos sociales de interés de Huelva y su provincia.

Otras labores se relacionan con la realización, participación y/o colaboración en cuantas jornadas y acciones en general relacionadas con la sensibili-
zación hacia el colectivo de extranjeros, así como la promoción y difusión de la presente Oficina y de sus acciones (a través de trípticos, espacio web,
y cartelería para acciones puntuales,...).

Unidad de Igualdad de Género

La Universidad de Huelva es una institución comprometida con la defensa de la Igualdad en todos los niveles y ámbitos, de ahí que cuente con la Uni-
dad para la Igualdad de Género, la Oficina de atención al discapacitado y la Oficina de Atención al Extranjero.

La Unidad para la Igualdad de Género entró en funcionamiento el 17 de junio de 2008, tras ser aprobada en Consejo de Gobierno y siguiendo las di-
rectrices del nuevo Plan Estratégico de la Universidad de Huelva, vigente desde el 1 de enero de 2008. Con esta Unidad la Universidad pretende con-
tar con un centro de información y asesoramiento sobre género que persigue promover y visibilizar las actividades y acciones actualmente en curso,
y otras futuras. En esta línea, la Unidad tiene como objetivo apoyar la igualdad en el ámbito universitario, en colaboración con instituciones de diverso
ámbito (local y provincial en primera instancia, pero también autonómico y nacional). Dada la reciente creación de la Unidad para la Igualdad de Géne-
ro de la UHU, en la actualidad se están recabando datos para la realización de un Informe de Diagnóstico y un posterior Plan de Igualdad.

Como actividades planificadas se cuenta con la realización de:

- Informe de diagnóstico para detectar desigualdades de género dentro de la Universidad.

- Formación sobre cuestiones de género a diversos colectivos universitarios.

- Formación sobre el uso del lenguaje no sexista para el PAS.

- Colocación de dispensadores de material sanitario femenino y de contenedores para su recogida en todos los servicios de mujeres de la Universidad.

Todo ello puede encontrarse en la página web:

(http://www.uhu.es/sacu/igualdad/index.html), junto a otras informaciones sobre Normativas de la Universidad de Huelva, Andalucía, España y Eu-
ropa que recogen las leyes para la igualdad entre hombres y mujeres, especialmente en materia de educación; agenda y noticias sobre formación y
actividades realizadas en la Universidad de Huelva, enlaces con otras Universidades e instituciones, cursos a celebrar en el año académico, así como
un buzón de sugerencias donde recogemos todos los comentarios de la comunidad universitaria. Igualmente el Servicio cuenta con atención directa
dentro del SACU.

Promover el voluntariado

Con el fin de fomentar las acciones de voluntariado, la UHU cuenta con la Oficina de Voluntariado http://www.uhu.es/sacu/voluntariado/index.html
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Cinco son los ejes que rigen su funcionamiento:

1. El primero se centra en mantener en funcionamiento del Aula de Voluntariado, en la que se registran aquellos alumnos y alumnas interesados en
realizar actividades de voluntariado en los distintos ámbitos. Así se cuenta con una base de datos para desarrollar diversas acciones.

2. El segundo eje es la formación, concienciación y difusión de actividades de voluntariado. Así cada año se organizan diversos eventos con formato
de jornadas y seminarios permanentes (en el curso 2007-08 fueron: Jornadas de formación del voluntariado, Jornadas ambientales, Jornadas asociati-
vas, seminarios como ¿Juventud en Acción: Sesión Informativa¿, ¿Seminario de voluntariado universitario andaluz¿,¿) Para el próximo se han previs-
to, IV Congreso Andaluz de Voluntariado Universitario; Curso Taller de Formación de Voluntariado Internacional ¿Interdependencia Solidaria¿, III Jor-
nadas de Formación en Voluntariado; II Semana del Encuentro y del Voluntariado; II Jornadas Asociativas, las cuáles pretenden ser el germen de una
futura Aula de Participación.

3. El tercer eje de trabajo concentra su labor en la elaboración de un mapa del voluntariado para contar con una fuente de datos actualizada en la que
consultar las tendencias y direcciones que el movimiento de participación ciudadana tiene articulado en torno al fenómeno del voluntariado en la pro-
vincia de Huelva. Con ella se pretende realizar una fotografía al movimiento voluntario que se desarrolla en la provincia de Huelva, desde todos sus
frentes; social, cultural, ambiental, deportivo¿ y dar conocer estos resultados en una manera de difundir la acción desarrollada desde entidades y orga-
nismos independientes o no de la Universidad y canalizar las demandas de voluntariado por parte de la comunidad universitaria, que se encuadra den-
tro del papel de intermediación que desde el Aula de voluntariado se pretende desarrollar, así como establecer relaciones que puedan derivar en futu-
ras colaboraciones.

4. El cuarto, tratando de ser flexible y abierto al medio, se centra en recoger aquellas iniciativas interesantes que necesiten de apoyo y colaboración.
De esta manera, la Oficina de Voluntariado trabaja en ¿Otras colaboraciones¿. Entre otras en el Proyecto ¿Ángeles sin cielo¿ (visita y trabajo de cam-
po en los campos de refugiados saharauis), colaboración con Intermon Oxfam en diversas acciones, Centro Penitenciario de Huelva, Asociación Cul-
tural Escuela ¿Recreativo de Huelva¿ de Senegal. En ésta, la Universidad de Huelva colabora en la Escuela de Fútbol ¿Recreativo de Huelva¿ que el
Real Club Recreativo de Huelva desarrolla en Dákar (Senegal), a través de la cual ofrece oportunidades educativas, deportivas y de integración social
a niños del extrarradio de esta ciudad africana. Otras colaboraciones son con el Proyecto ¿Casa de acogida en Tánger¿, la Asociación de Familiares
de enfermos de Alzheimer de Huelva y Provincia, con el Proyecto ¿Cuidar de los Cuidadores¿. Evidentemente estos proyectos son variables en fun-
ción de las necesidades y demandas del contexto.

5. El quinto y último trata de la atención directa a todas aquellas personas que vienen directamente a las oficinas del SACU, sean miembros de la co-
munidad universitaria o no, solicitando información acerca del Aula de voluntariado y las funciones que desempeña. Dicha atención puede ser personal
o telefónica.

Servicio de orientación para el empleo

Por su parte, el Servicio de Empleo SOIPEA se concibe como un servicio de empleo integral y personalizado, para ayudar a la población estudiantil y
titulados/as en situación de desempleo o de mejora de empleo a afrontar, desde la mejor posición posible, la búsqueda activa de empleo o la creación
de su propia empresa. Igualmente, teniendo en cuenta la responsabilidad de esta institución en el entorno que le rodea, nos configuramos como un es-
pacio de interconexión entre el empresariado provincial y nuestros universitarios en la búsqueda de los perfiles profesionales idóneos para una eficaz
intermediación en el mercado laboral.

El desarrollo e impulso de este servicio, resulta por otra parte trascendental en la línea marcada por el Plan Estratégico Institucional de la Universidad
de Huelva, por cuanto su labor está directa e indirectamente relacionada con algunos de los ¿objetivos estratégicos¿ marcados en dicho plan:

- Satisfacción de empleadores (privados y públicos), organizaciones sindicales y otros agentes sociales implicados.

- Intensificar el seguimiento del alumnado egresado, su situación laboral y sus necesidades formativas.

- Adecuar la oferta formativa al mercado de trabajo, con nuevos productos educativos y culturales.

- Impulsar el desarrollo local a través de la formación de emprendedores/as y la creación de EBTs.

El Servicio de Empleo de la Universidad de Huelva (SOIPEA) basa sus procedimientos de trabajo en las normas establecidas por el Sistema de Ges-
tión de la Calidad ISO 9001. Igualmente cuenta con la Carta de Servicios publicada en el BOJA número 148 de 27 de julio de 2007. En ella se define
¿Nuestra Misión¿; ésta es ofrecer a estudiantes de últimos cursos y titulados universitarios la posibilidad de incorporarse al mercado de trabajo con
mayores posibilidades de éxito a través del desarrollo de diversas acciones coordinadas, planificadas y definidas que integran:

· La información

· La formación complementaria

· La orientación para la búsqueda de empleo o autoempleo

· Las prácticas en empresas

Así, resulta inexcusable el mantenimiento de un vínculo permanente con el tejido empresarial que permita detectar y dar respuesta a sus necesidades
con agilidad, exactitud, eficacia y eficiencia. Para ello, se trabaja comprometidamente buscando la mejor organización de las tareas, las sinergias entre
las mismas, mejorando día a día la comunicación interna y tratando de crear el clima de trabajo que permita el cumplimiento de la misión organizativa
a través de un buen trabajo en equipo.

Por parte del SOIPEA disponemos de servicios como:

Intermediario laboral

El Servicio de empleo de la Universidad de Huelva cuenta con un mecanismo actualizado, eficaz y cada vez mejor valorado, de intermediación entre
los universitarios/as en busca de empleo por cuenta ajena, o la mejora del mismo, y las empresas que demandan universitarios o universitarias para
incorporar a sus organizaciones. A través de la plataforma informática ICARO, ponemos en contacto la oferta y demanda de empleo, a través de lo
que se conoce como Bolsa de Empleo. Intermediamos entre la oferta y la demanda gestionando Ofertas de Empleo que llegan a nuestro servicio, con
objeto de facilitar la inserción laboral de las personas que se encuentran como demandantes o en situación de mejora de empleo.

La Universidad de Huelva cuenta con una Bolsa de Empleo en la que se encuentran inscritas actualmente 6.743 titulados/as universitarios/as, a los
que se les facilitan las Ofertas de Empleo que se adaptan a su perfil profesional.
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Con el objetivo de mejorar el servicio que prestamos a nuestros usuarios/as, a partir del mes de marzo de 2007 la Bolsa de Empleo se ha empezado a
gestionar a través de la aplicación informática ICARO. Al estar desarrollada en un entorno web, agiliza y facilita su gestión posibilitando a las personas
interesadas registrar su Currículum Vitae y actualizar sus datos en cualquier momento y a su vez a las empresas remitirnos sus Ofertas de Empleo de
forma inmediata.

Junto al avance cualitativo y cuantitativo experimentado en los últimos tiempos en nuestra denominada ¿bolsa de empleo¿, se continuó con la
reclamación a la administración laboral andaluza para constituir la Agencia de Colocación. Dicha insistencia ha desembocado en la creación de
una comisión mixta Consejería de Empleo ¿ Universidad de Huelva, con el objetivo de articular y desarrollar un mecanismo nuevo de ¿entidad
colaboradora¿ en materia de intermediación en el mercado de trabajo, que de manera pionera a nivel estatal desarrollara las previsiones de la actual
Ley de Empleo. Dichos trabajos se encuentran en pleno desarrollo.

Igualmente, podemos considerar que una de las principales actuaciones como intermediario laboral, se desarrolla a través del tradicional Foro Univer-
sitario de Empleo que supone una ocasión especial para que el tejido empresarial onubense tenga un contacto directo con los futuros egresados, a la
vez que éstos conocen los perfiles profesionales que se demandan y los mecanismos de selección de personal de las diferentes empresas.

Desde el curso académico 2007-08 se lleva a cabo en el Servicio de Empleo de la Universidad de Huelva un programa específico de inserción laboral
de mujeres universitarias desempleadas con una conexión concreta y directa con el tejido empresarial. Se trata del programa de Acciones Experimen-
tales cuyo objeto es la ejecución de un plan integral para la inserción de 35 beneficiarias a través de la adquisición, desarrollo o mejora de sus compe-
tencias personales y profesionales que repercuta directamente en su empleabilidad. Se trata básicamente de poner en contacto a empresas, con uni-
versitarias tituladas en situación de desempleo con el objetivo de que pueda producirse la concreta inserción laboral.

El objetivo de inserción laboral que se pretende alcanzar es al menos del 40% de las participantes, entendiéndose como inserción en esta Acción Ex-
perimental:

- La contratación de la participante por cuenta ajena durante la ejecución del programa, por una duración no inferior a 6 meses.

- Que dicho contrato sea a tiempo completo.

- Aunque de forma excepcional, la jornada podrá ser a tiempo parcial.

Para poder ejercer de manera eficaz nuestra labor de intermediación en el mercado de trabajo universitario, resulta esencial conocer la realidad del
mismo; la situación de nuestros egresados de los últimos años. Así, en materia de análisis de la inserción laboral de los universitarios, se ha realizado
una importante labor en colaboración con la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía para, a través de un convenio de colaboración, analizar el
grado de inserción de nuestros egresados 2005-06, y a partir de ahí se continúa con el análisis comparativo en años sucesivos.

Asesorar y orientar

Orientación Profesional. A través del programa Andalucía Orienta de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, asesoramos y ayudamos a la
población universitaria a mejorar su empleabilidad y favorecer su inserción laboral, mediante la atención personalizada y partiendo de las necesidades
reales y concretas de cada persona dentro de un Itinerario Personal de Inserción (IPI). El conocimiento de los perfiles profesionales de las diferentes
titulaciones es nuestro principal valor.

Esta unidad tiene por objetivo apoyar a la población activa andaluza para su inserción en el Mercado Laboral, asesorándola en su búsqueda de em-
pleo. En el caso concreto de la UHU, está especialmente dedicada a la población universitaria en general y a titulados y tituladas; ofreciéndole una
atención personalizada según las necesidades y características de cada universitario/a en relación a su inserción laboral. Para ello, se consensúa un
Itinerario Personal de Inserción, entre la técnica de Orientación y el usuario/a del servicio, a través del cual se van realizando las diversas actividades
que puedan mejorar su empleabilidad.

De esta forma se ofrece, entre otras acciones:

- Información y Asesoramiento: Salidas profesionales, oposiciones, entrevistas de selección, contratos, autoempleo¿

- Seguimiento de prácticas profesionales.

- Técnicas de Búsqueda Activa de Empleo.

- Derivaciones y Traslados a otros Servicios de Orientación u otros Programas de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo (SAE).

Formar en estrategias para búsqueda activa de empleo

La tarea realizada por la Unidad de Orientación Laboral anteriormente citada, está inexcusablemente ligada con su función de formar a los estudiantes
en las estrategias adecuadas para una búsqueda activa de empleo. Se trata de una labor continua, que forma parte del día a día y en atención indivi-
dualizada a los estudiantes.

Sin embargo, junto a ello, se articulan sendos seminarios específicos de ¿búsqueda de empleo¿ en cada uno de los cuatrimestres del curso académi-
co, y que se enmarcan dentro del catálogo de libre configuración de la Universidad de Huelva.

El servicio de empleo (SOIPEA) de la Universidad de Huelva, se configura como Entidad Colaboradora de la Junta de Andalucía para desarrollar cur-
sos de Formación Profesional Ocupacional (FPO) para nuestros usuarios desempleados/as e inscritos/as como Demandante de Empleo en el Servicio
Andaluz de Empleo, suponiendo ésta una de las acciones específicas y permanentes en la mejora de la ¿empleabilidad universitaria¿.

Durante el curso académico 2007/2008, ha habido con respecto al 2006/2007 una mejora considerable en relación, tanto al número de cursos de FPO
impartidos y en consecuencia mayor número de horas lectivas en el aula, así como también un mayor interés por parte de nuestros/as alumnos/as y ti-
tulados/as universitarios/as por la calidad y variedad de la oferta formativa que se les ha ofrecido desde nuestro Servicio, teniendo en cuenta el núme-
ro de personas que han solicitado nuestros cursos.

Destacar que durante el curso 2007/2008, hemos puesto en marcha el curso ¿Agente de Fomento de la I+D (Elaboración y Gestión de Proyectos I+D)
con un compromiso de contratación del 60 %, de los alumnos/as participantes en el curso por un período no inferior a 6 meses.
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Una acción específica en esta materia de estrategias para la búsqueda activa de empleo, es el Programa de Formación Integral para el Empleo de Mu-
jeres: UNIVERSEM, promovido por el Instituto Andaluz de la Mujer, y desarrollado desde la Universidad de Huelva. Este programa está dirigido a mu-
jeres universitarias que deseen aumentar su empleabilidad y lograr un acercamiento al mercado laboral; cuyo objetivo final consiste en aportar elemen-
tos formativos y competencias que ayuden a aumentar la empleabilidad de las tituladas. Realizar un trabajo específico que pueda culminar en un pro-
ceso de inserción laboral (contratación, autoempleo, prácticas¿) Junto a ello, tratamos de estimular el autoempleo partiendo de las características de
nuestro mercado laboral, y de la conexión con el tejido empresarial onubense. Las acciones se realizan de una forma multidireccional, con la organiza-
ción de eventos específicos para Programa UNIVEREM y la incursión de las universitarias en otras acciones propias o ajenas, según las particularida-
des y necesidades que se presenten.

Se trata de ofrecer a las tituladas / alumnas una amplia gama de opciones formativas adaptadas a sus necesidades, con un seguimiento en todo su
proceso. Una vez agrupadas las usuarias por áreas de conocimiento y expectativas, desarrollan las Acciones de carácter general y aquellas otras de
carácter específico.

Fomentar el autoempleo

El SOIPEA cuenta con un área de autoempleo que tiene la función de asesorar a toda la comunidad universitaria en su conjunto, en materia de auto-
empleo y creación de empresas en las diferentes modalidades que marca nuestro ordenamiento jurídico. El área de autoempleo realiza sus funciones
de una manera activa, a través de diversas acciones de fomento del mismo entre sus alumnos y titulados principalmente. Se pretende fomentar el es-
píritu emprendedor entre los universitarios para que se visualice el empleo por cuenta propia como una opción de futuro con la misma naturalidad que
por cuenta ajena. Así, y teniendo en cuenta las importantes modificaciones normativas llevadas a cabo en los últimos tiempos, se realizarán acciones
concretas encaminadas al fomento de la modalidad del trabajo autónomo.

Entre las acciones de fomento del espíritu emprendedor por parte del área de Autoempleo, cabe destacar el programa ¿Atrévete a Emprender¿, que
se desarrolla tanto en el primer como en el segundo cuatrimestre de cada curso. Se trata de una acción grupal e individualizada que repercuta directa-
mente en la creación de empresas por parte de los universitarios; acciones de formación práctica que van desde la generación de ideas, la elaboración
de un plan de empresa, la búsqueda de fuentes de financiación, o el concreto acompañamiento hasta la obtención del resultado final.

Acciones previstas específicas para el Máster en Educación Especial que tengan como objetivo el apoyo y orientación de los estudiantes una vez ma-
triculados

La dirección del Máster en Educación Especial tiene diseñado un sistema de apoyo y orientación para el alumnado de la titulación con la finalidad de
facilitar la información necesaria para el desarrollo de la vida académica de los estudiantes matriculados. Los instrumentos fundamentales de este sis-
tema de apoyo y orientación son los siguientes:

Una jornada de acogida y presentación oficial del Máster en Educación Especial, con la participación del equipo de coordinación del Máster y diver-
sos profesores del equipo docente del mismo. En estas Jornadas se realiza una presentación del la Facultad de Ciencias de la Educación por parte del
Equipo Decanal a los estudiantes, así como una visita guiada por el campus del Carmen, con el fin de conocer las diferentes instalaciones y su funcio-
namiento, así como al personal responsable de las mismas.

o Al iniciar el curso se lleva a cabo una reunión general de información y orientación sobre el desarrollo general del Máster para todo el alumnado, en
el que se presenta al colaborador/a en el seguimiento y evaluación del Máster en Educación Especial, ya que la UHU a través del Vicerrectorado de
Posgrado y Convergencia Europea, convoca una ayuda de colaboración para la evaluación y seguimiento de la aplicación del sistema de créditos eu-
ropeos en cada uno de los posgrados oficiales.

Entrevistas con la coordinadora del Máster y/o profesores del equipo docente para orientarles sobre aspectos como la normativa de funcionamiento de
la biblioteca, aulas específicas de atención al alumnado con discapacidad visual, motórica y auditiva, la oferta formativa y cultural de los distintos servi-
cios universitarios, posibilidades de movilidad, becas¿

La adjudicación de un tutor que se encargará de incidir en el proceso de orientación del aprendizaje de las distintas disciplinas. Además ha de velar
para que el alumnado alcance el dominio de una serie de competencias de contenido académico, pero también personal y profesional.

A lo largo del curso se proporcionará al alumnado la información y asesoramiento pertinente con arreglo al Plan de Acción Tutorial específico de cada
Universidad si lo hubiera.

Por otra parte, se desarrollan diversos seminarios de orientación y asesoramiento a los alumnos para analizar el desarrollo del Máster y establecer la
necesaria coordinación entre los módulos y las actividades previstas. Estos seminarios se recogen en el horario del Máster con la denominación de
¿Actividades transversales¿.

Página web del Máster:

En esta página se presenta el Máster, sus órganos de gobierno y servicios. Además el estudiante puede acceder a información de interés tanto en el
ámbito administrativo, como de ordenación académica (Planes de estudios, programas de las asignaturas, horarios, profesorado, etc.).

Junto a esta información los estudiantes también podrán consultar el tablón de anuncios, donde consultarán las últimas actualidades del Máster.

Presentación del programa: denominación, órganos responsables, título/s que se otorgan dentro del programa, unidades participantes, características
generales.

Descripción detallada de los objetivos del plan de estudios, entre los que se encuentran los conocimientos, habilidades y actitudes que los estudiantes
deben haber adquirido al finalizar los estudios, es decir, los resultados de aprendizaje esperados.

Profesorado y datos de contacto

Estructura de los estudios y calendario académico: Plan de formación, guías docentes del profesorado y tutorías. Trabajo final integrador de los apren-
dizajes

Alumnado matriculado

Líneas de investigación

Procesos de preinscripción y matrícula.
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Perfil de ingreso idóneo: Descripción de los conocimientos, habilidades y actitudes que deben reunir los aspirantes a ingresar al Máster en Educación
Especial.

Criterios, órganos y procedimientos de admisión en el programa (por ejemplo: la necesidad de disponer de la titulación de grado u otro; la admisión de
estudiantes en posesión de un título extranjero, criterios de valoración de méritos, etc.).

Coordinación

Sistema de garantía de calidad

Novedades

· Folleto informativo

· Cuadernillo informativo para el alumnado de nuevo ingreso

o A su vez, el estudiante dispondrá de un espacio en el Campus Virtual de la Universidad de Huelva, plataforma Moodle, gestionado desde la Unidad
de Apoyo a la Enseñanza Virtual de la Facultad de Ciencias de la Educación, donde se les informa de manera general de todos los aspectos vincula-
dos a sus estudios en un ámbito académico, ya que cada asignatura tiene su propio espacio en la plataforma con los contenidos, actividades, evalua-
ción y herramientas de comunicación para la tutoría e intercambio entre los participantes.

o Cada grupo de alumnos/as elegirá un representante o interlocutor que facilite el contacto entre el equipo directivo del Máster y el alumnado.

Tanto el decanato de la Facultad de Ciencias de la Educación como el Departamento de Educación disponen de un tablón de uso exclusivo para la in-
formación del Máster.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

50 50

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos obtenidos por los estudiantes en enseñanzas anterio-
res, en la Universidad de Huelva u otra Universidad, serán resueltas mediante la aplicación del Reglamento para el
Reconocimiento y Transferencia de créditos de estudios de másteres oficiales (aprobado en Consejo de Gobierno de
29 abril 2011).

http://www.uhu.es/mastersoficiales/documentos/Reconocimiento_Creditos.pdf

El reglamento de transferencia y reconocimiento de créditos antes mencionado se desarrolla a continuación.

Artículo 1: Ámbito de aplicación.

Las presentes normas serán de aplicación para el reconocimiento y transferencia de estudios y actividades
realizadas en centros universitarios, españoles y extranjeros, a efectos del cumplimiento de los requisitos
exigidos por los respectivos planes de estudio, para la obtención de títulos universitarios de Máster con ca-
rácter oficial y validez en todo el territorio nacional, expedidos por la Universidad de Huelva.

Artículo 2: Tipología.

A efectos de su constancia en el expediente académico del alumnado, se establecen dos procedimientos de
incorporación de créditos:

1. Reconocimiento

2. Transferencia
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Artículo 3. Reconocimiento y transferencia de créditos.

Según el Real Decreto 1393/2007 y su posterior modificación en el Real Decreto

861/2010, y a efectos de este Reglamento, se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad
de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad,
son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser obje-
to de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, o en enseñanzas uni-
versitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que
computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada
con las competencias inherentes a dicho título.

En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de
Máster.

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de
un título oficial.

Todos los créditos obtenidos por cada estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universi-
dad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán in-
cluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real De-
creto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universi-
dades del Suplemento Europeo al Título.

Artículo 4: Criterios aplicables al reconocimiento y transferencia de créditos.

1. La tramitación de las peticiones se resolverá siguiendo el procedimiento establecido en los artículos seis
y siguientes del presente Reglamento.

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y
de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
créditos que constituyen el plan de estudios.

3. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en
un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su
totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.
A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación
se hará constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el anexo I
del real decreto 1393/2007, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos,
planificación de las enseñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y
obtención de la nota media del expediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia
de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o el órgano de evaluación que la Ley de las comunida-
des autónomas determinen, compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente iden-
tidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto
por la Universidad. En todo caso, se deberá incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que
se presente a verificación los criterios de reconocimiento de créditos.

4. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las en-
señanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas
oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención
de un título oficial.

5. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universi-
dad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán in-
cluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real De-
creto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las Universi-
dades del Suplemento Europeo al Título.»

Artículo 5: Calificación en asignaturas reconocidas.
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1. En aplicación del Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la
expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título, las asignaturas reconocidas tendrán la
equivalencia en puntos correspondiente a la calificación obtenida en el centro de procedencia.

2. Si no existiese equivalencia con el sistema de calificaciones de origen, la calificación que se asignará por
defecto será de Aprobado 5, según el RD 1125/2003, de 5 de Septiembre.

3. En el caso de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales, su reconocimiento no incorporará calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación
del expediente.

2. TÍTULO SEGUNDO: NORMAS PROCEDIMENTALES.

Artículo 6: Requisitos de la solicitud

Para que las solicitudes de reconocimiento y transferencia sean tramitadas, los/as solicitantes deben tener
la condición de estudiantes de la Universidad de Huelva, y estar matriculados/as en la titulación objeto de la
solicitud durante el curso académico en el que se realiza la solicitud.

Artículo 7: Presentación de la solicitud

El plazo de presentación de la solicitud será hasta el 20 de noviembre del año en curso. Las solicitudes se
presentarán por las personas interesadas en el Órgano

Responsable del Máster Universitario donde vayan a iniciar sus estudios, y en impreso normalizado.

1. Documentación necesaria para estudios realizados en centros españoles:

· Certificación académica emitida por la Universidad de procedencia (original o copia compulsada), donde consten las
asignaturas cursadas, número de créditos y/o horas, las calificaciones obtenidas, curso en el que fueron superadas y
Plan de estudios a que corresponda.

· Copia de el/los programa/s de dicha/s asignatura/s sellado/s en todas sus hojas por el Departamento responsable de su
docencia, en el/los que deberá constar el curso académico en que fue superada.

2. Documentación necesaria para estudios realizados en centros extranjeros:

· Diploma o Certificación Académica emitida por la Universidad de procedencia (original o copia compulsada y lega-
lizada), acreditativo del nivel y clase de estudios a que pertenecen las asignaturas a reconocer. Para poder reconocer
las asignaturas que la/el estudiante ha superado, será necesario aportar un certificado expedido por la universidad de
origen, que recoja el baremo de calificaciones aplicable en dicho país.

· Certificación académica, o copia de ella, emitida por la Universidad de procedencia, donde consten las asignaturas
cursadas, número de créditos y/o horas, las calificaciones obtenidas, curso en el que fueron superadas y Plan de estu-
dios a que corresponda.

· Copia de el/los programa/s de dicha/s asignatura/s sellado/s en todas sus hojas por el Departamento responsable de su
docencia, en el/los que deberá constar el curso académico en que fue superada.Esta documentación deberá ser origi-
nal, o copia compulsada, expedida por las autoridades competentes y debidamente legalizada y traducida (a excepción
de inglés y francés).

3. Documentación necesaria para experiencia profesional o laboral:

· Certificado de la entidad, organismo o empresa que acredite la experiencia laboral o profesional que se solicite reco-
nocer.

4. Documentación necesaria para estudios universitarios no oficiales extinguidos:

· Certificación académica emitida por la Universidad de procedencia (original o copia compulsada), donde consten las
asignaturas cursadas, número de créditos y/o horas, las calificaciones obtenidas, curso en el que fueron superadas y
Plan de estudios a que corresponda.

· Certificación emitida por la Universidad de procedencia de la extinción del título objeto de reconocimiento. No se de-
berá presentar dicha certificación si el título pertenece a la Universidad de Huelva.

Artículo 8: Proceso de la solicitud

1. Realizada la solicitud de reconocimiento por parte del/la estudiante, el Órgano
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Responsable comprobará que la solicitud contiene la documentación necesaria para su resolución, y en su
defecto, requerirá a la persona interesada que subsane las posibles deficiencias en el plazo de 10 días natu-
rales.

2. Las Comisiones Académicas de los Másteres Oficiales emitirán un informe preceptivo justificando la reso-
lución favorable o desfavorable, en su caso. Dicho informe será remitido a los órganos responsables, quie-
nes enviarán esta documentación a la Oficina de Estudios de Posgrado antes del 20 de diciembre del curso
en vigor.

3. Por Resolución Rectoral, se comunicará a las personas interesadas la resolución antes del 31 de enero del
correspondiente curso académico.

4. En aplicación de la disposición adicional vigésimo novena de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de medi-
das fiscales, administrativas y de orden social, que establece una regulación específica del régimen de actos
presuntos en materia de convalidación de estudios, el sentido del silencio administrativo en la resolución de
solicitudes de convalidación y reconocimiento de estudios, tendrá carácter desestimatorio.

5. Las resoluciones del Rector, agotan la vía administrativa, y contra las mismas procederá recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, sin per-
juicio de que puedan presentar recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, que será resuelto
por el Rector, en cuyo caso no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo hasta que no recai-
ga resolución expresa, o transcurra el plazo legalmente establecido para entenderlo desestimado por silen-
cio administrativo.

6. Si la resolución fuese negativa, el/la estudiante podrá, dentro de los diez días siguientes a la notificación
de dicha resolución, matricularse de las asignaturas o créditos no reconocidos.

Artículo 9: Régimen Económico

El alumnado que solicite reconocimiento abonará, inicialmente, el precio de las asignaturas de las que for-
maliza matrícula y que no se encuentran afectadas por aquella solicitud.

Una vez obtenido el reconocimiento de asignaturas o créditos, dicho alumnado abonará el 30 por 100 de los
créditos reconocidos, sin perjuicio de las contraprestaciones establecidas en el Decreto de la Junta de An-
dalucía por el que se fijan los precios públicos y tasas a satisfacer por la prestación de servicios académi-
cos y administrativos universitarios para cada curso académico.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA:

La anulación de matrícula provocará automáticamente la de los créditos obtenidos por reconocimiento du-
rante el curso académico en que se produzcan. No obstante, el o la estudiante podrá solicitar nuevamente en
futuros cursos el inicio de un nuevo trámite encaminado a la obtención de los mismos.

SEGUNDA:

Se faculta al Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado para que dicte las instrucciones necesa-
rias para el desarrollo o aclaración de aquellos aspectos que, durante su puesta en práctica, precisen de
ello.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogados los artículos 35 y 36 del Reglamento de Estudios de Posgrado para el curso 2009-2010 de
la Universidad de Huelva. Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores de igual o inferior rango que
se opongan a este Reglamento.

DISPOSICIÓN FINAL

Este Reglamento entrará en vigor en el curso 2010-2011.

Dicha norma desarrolla y concreta para la Universidad de Huelva las previsiones contenidas en:
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- La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, incluida la modificación recogida en la Ley
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades, al regular aspectos relacionados con el reconocimiento y transferencia de créditos en estudios uni-
versitarios de carácter oficial con validez en todo el territorio nacional.

- El Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por
las universidades del Suplemento Europeo al Título.

- El Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y conva-
lidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior.

- El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, aplicable a las enseñanzas universitarias de
Grado, Máster y Doctorado, al poner de manifiesto que el reconocimiento y transferencia de créditos, en ba-
se a las ramas de enseñanza a que pertenezcan los estudios cursados, son una realidad que permitirá la mo-
vilidad efectiva de estudiantes entre universidades, dentro y fuera del territorio nacional.

Dicha norma desarrolla y concreta para la Universidad de Huelva las previsiones contenidas en:

· La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, incluida la modificación recogida en la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, al regular as-
pectos relacionados con el reconocimiento y transferencia de créditos en estudios universitarios de carácter oficial con vali-
dez en todo el territorio nacional.

· El Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títu-
los y estudios extranjeros de educación superior.

· El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales,
modificado por el Real Decreto 861/2010, aplicable a las enseñanzas universitarias de Grado, Máster y Doctorado.

Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obten-
ción de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas
superiores oficiales, o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere
el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

En aplicación de la normativa general, el Trabajo de Fin de Máster de una titulación anterior no podrá ser nunca ob-
jeto de reconocimiento.

El reconocimiento de la experiencia laboral y profesional acreditada por el alumnado está limitado al 15% del total de
créditos del plan de estudios (art. 4.2 del Reglamento de la Universidad de Huelva). En el caso de este máster se re-
conocerá un máximo posible de 9 créditos.

Además, en virtud del a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades, en relación con el reconocimiento de los créditos procedentes de Títulos Propios u otras enseñanzas uni-
versitarias no oficiales, se observará estrictamente la exigencia de identidad entre las competencias adquiridas en
tales titulaciones previas y las requeridas por el plan de estudios del Máster. En este caso, se reconocerán como
máximo 50 créditos del plan de estudios cursados en el Título Propio anterior, que dió origen a este Máster.

En aplicación del Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedi-
ción por las universidades del Suplemento Europeo al Título, las asignaturas reconocidas tendrán la equivalencia en
puntos correspondiente a la calificación obtenida en el centro de procedencia. En el caso de créditos procedentes de
experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales, su reconocimiento no incorporará califi-
cación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades introductorias y de motivación.

Desarrollar un supuesto práctico con tutoría de profesora

Dossier de actividades a proponer por los ponentes

Visualización y análisis de materiales multimedias.

Análisis de fuentes documentales Realizar una búsqueda en Internet y elabora un pequeño dossier sobre las características y
necesidades del alumnado con discapacidad.

Visitas formativas

Debates grupales

Estudio de casos

Clases magistrales activas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesorado y/o profesionales invitados

Discusiones argumentadas, por parte de los alumnos/as sobre las aportaciones prácticas

Documentación sobre el objeto de estudio. Se proporcionará al alumnado, por diferentes vías (documental y virtual), una
información básica sobre el tema. Esta información deberá ser trabajada y completada por todos los grupos en aquellos aspectos que
sea preciso. Tanto a escala personal como en equipo.

Elaboración de informes. Como efecto del proceso de documentación, debate y exposición se procederá a efectuar un dossier
informativo ¿carpeta de trabajo- que sistematizará las aportaciones y actividades propuestas en la guía de trabajo inicial. En un
principio en términos de borrador hasta su versión definitiva para la evaluación

Posibilidad de Visitas en pequeños grupos

Apoyo y seguimiento: Con objeto de facilitar el progreso positivo del dossier y los aprendizajes, el trabajo de clase se
complementará con la atención en tutoría y otras actividades en colaboración con el profesorado, destinadas a cuestiones personales
o de equipo de trabajo.

Aplicación práctica. Siempre en función de la temática tratada se realizarán experiencias y aplicaciones prácticas que destinadas a
completar los créditos prácticos del módulo.

Para el alumnado semipresencial la metodología vendrá condicionada por la opción a distancia, pero en lo posible se procurará
contactos directos para consultas, aclaraciones, propuestas¿ a través de Internet y vía telefónica.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Participación en clase y en foros

Realización de las actividades propuestas

Elaboración de informe con actividades realizadas así como el análisis y aportaciones personales a éstas

Participación en las sesiones de clase o foros, conferencias y tutorías

Actividades Prácticas (análisis de fuentes documentales, estudios de caso, simulaciones)

Justificación, coherencia y rigor en los trabajos monográficos con exposición oral y/o escrita

Memoria de visitas a Centros

Cuaderno de campo

5.5 NIVEL 1: Educación Especial e investigación: El contexto socio-educativo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Antecedentes de la Educación Especial a la inclusión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Parte I: Antecedentes de la Educación Especial

· Origen y desarrollo de la Educación Especial.

· Minusvalías y Educación en la historia: sordomudos, ciegos y discapacitados mentales.

· Figuras representativas de la Historia de la Educación Especial

· Historia de la Educación Especial en España.

Parte II: De la educación Especial a la inclusión

· Evolución conceptual de la Educación Especial

· La integración escolar.

· El concepto de necesidades educativas especiales.

· Críticas a la integración escolar.

· Reconceptualización de las necesidades educativas especiales.

· La inclusión escolar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Comprender y aplicar los conocimientos que definen y articulan la Educación Especial como disciplina científica,
incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación.

CG1 - Conocer los fundamentos epistemológicos y científicos de la Educación Especial.

CG5 - Tener la capacidad de interpretar datos relevantes relativos al aprendizaje individual y social, y al contexto en que se produce
para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos.

CG6 - Preparar para la detección de necesidades educativas especiales en diferentes contextos: atención ante problemas cognitivos,
sensoriales, motóricos, sociales, mentales y diversidad en general.

CG9 - Sensibilizar y fomentar una actitud positiva y de responsabilidad para atender a las personas con discapacidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y trabajo en equipo para la resolución de problemas en contextos más
generales: análisis, síntesis, búsqueda y gestión de la información, organización y planificación, resolución de problemas y toma de
decisiones.

CT2 - Reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad y compromiso social.
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CT3 - Adaptación a un entorno cambiante, afrontando nuevas tareas y responsabilidades, y generando procesos de cambio.

CT4 - Razonamiento crítico y autocrítico ante las decisiones adoptadas y las actuaciones realizadas.

CT5 - Capacidad para asumir responsabilidades y espíritu de superación profesional constante, persiguiendo la excelencia.

CT6 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT7 - Comunicar conclusiones y conocimientos de manera oral y escrita.

CT8 - Desarrollo y mantenimiento actualizado de las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión.

CT9 - Adquirir conocimientos y desarrollar habilidades de aprendizaje en el ámbito de las tecnologías de la información y
comunicación (TIC) y su aplicación al ámbito científico y educativo.

CT10 - Fomentar la enseñanza de manera crítica, reflexiva y autocrítica en una comunidad multicultural y con pluralidad de valores

CT11 - Desarrollar la capacidad de innovación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.1 - Conocer el origen y la evolución histórica de la Educación Especial e integrar los conocimientos y aportaciones históricas para
entender la evolución de la Educación Especial

E.2 - Conocer las bases y fundamentos de una escuela para todos

E.4 - Conocer los diversos recursos de apoyo, tanto internos como externo en nuestro contexto educativo Así como la importancia
de promover la colaboración en la respuesta a la diversidad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias y de
motivación.

5 100

Desarrollar un supuesto práctico con
tutoría de profesora

15 100

Dossier de actividades a proponer por los
ponentes

15 0

Visualización y análisis de materiales
multimedias.

2 0

Análisis de fuentes documentales
Realizar una búsqueda en Internet y
elabora un pequeño dossier sobre las
características y necesidades del alumnado
con discapacidad.

15 50

Visitas formativas 5 50

Debates grupales 2 100

Estudio de casos 5 0

Clases magistrales activas 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesorado y/o profesionales invitados

Discusiones argumentadas, por parte de los alumnos/as sobre las aportaciones prácticas

Documentación sobre el objeto de estudio. Se proporcionará al alumnado, por diferentes vías (documental y virtual), una
información básica sobre el tema. Esta información deberá ser trabajada y completada por todos los grupos en aquellos aspectos que
sea preciso. Tanto a escala personal como en equipo.

Elaboración de informes. Como efecto del proceso de documentación, debate y exposición se procederá a efectuar un dossier
informativo ¿carpeta de trabajo- que sistematizará las aportaciones y actividades propuestas en la guía de trabajo inicial. En un
principio en términos de borrador hasta su versión definitiva para la evaluación

Posibilidad de Visitas en pequeños grupos

Apoyo y seguimiento: Con objeto de facilitar el progreso positivo del dossier y los aprendizajes, el trabajo de clase se
complementará con la atención en tutoría y otras actividades en colaboración con el profesorado, destinadas a cuestiones personales
o de equipo de trabajo.

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
89

54
22

44
71

62
40

14
34

07
94

2



Identificador : 4312368

21 / 77

Aplicación práctica. Siempre en función de la temática tratada se realizarán experiencias y aplicaciones prácticas que destinadas a
completar los créditos prácticos del módulo.

Para el alumnado semipresencial la metodología vendrá condicionada por la opción a distancia, pero en lo posible se procurará
contactos directos para consultas, aclaraciones, propuestas¿ a través de Internet y vía telefónica.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase y en foros 0.0 10.0

Realización de las actividades propuestas 0.0 25.0

Elaboración de informe con actividades
realizadas así como el análisis y
aportaciones personales a éstas

0.0 25.0

Participación en las sesiones de clase o
foros, conferencias y tutorías

0.0 5.0

Actividades Prácticas (análisis de
fuentes documentales, estudios de caso,
simulaciones)

0.0 10.0

Justificación, coherencia y rigor en los
trabajos monográficos con exposición oral
y/o escrita

0.0 10.0

Memoria de visitas a Centros 0.0 5.0

Cuaderno de campo 0.0 10.0

NIVEL 2: Metodología en la investigación educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a la investigación educativa.
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· Modelos, enfoques y perspectivas.

· Planteamiento, diseño y desarrollo de investigaciones cualitativas y cuantitativas en el ámbito educativo.

· Estrategias, técnicas e instrumentos para la recogida y análisis de la información.

· Elaboración de informes de investigación.

· La investigación sobre la enseñanza y sobre el profesorado. Modelos y paradigmas de investigación en la enseñanza.

· Técnicas de recogida de información en la investigación cualitativa: entrevista, diario, observación y notas de campo.

· Tareas elementales en el análisis cualitativo: codificación, procesamiento y presentación de resultados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Formar especialistas y tener capacidad para el desempeño profesional en las áreas de atención específicas relacionadas con la
Educación Especial para la atención individual y para posterior estudios e investigación.

CG4 - Aplicar los conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la Educación Especial identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten.

CG5 - Tener la capacidad de interpretar datos relevantes relativos al aprendizaje individual y social, y al contexto en que se produce
para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos.

CG7 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al aprendizaje, y atención a la diversidad.

CG8 - Desarrollar estrategias de trabajo individual y comunitario conducentes a la integración, la inclusión y el desarrollo personal
y social

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y trabajo en equipo para la resolución de problemas en contextos más
generales: análisis, síntesis, búsqueda y gestión de la información, organización y planificación, resolución de problemas y toma de
decisiones.

CT2 - Reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad y compromiso social.

CT3 - Adaptación a un entorno cambiante, afrontando nuevas tareas y responsabilidades, y generando procesos de cambio.

CT4 - Razonamiento crítico y autocrítico ante las decisiones adoptadas y las actuaciones realizadas.

CT5 - Capacidad para asumir responsabilidades y espíritu de superación profesional constante, persiguiendo la excelencia.

CT6 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT7 - Comunicar conclusiones y conocimientos de manera oral y escrita.

CT8 - Desarrollo y mantenimiento actualizado de las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión.

CT9 - Adquirir conocimientos y desarrollar habilidades de aprendizaje en el ámbito de las tecnologías de la información y
comunicación (TIC) y su aplicación al ámbito científico y educativo.

CT10 - Fomentar la enseñanza de manera crítica, reflexiva y autocrítica en una comunidad multicultural y con pluralidad de valores

CT11 - Desarrollar la capacidad de innovación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.26 - Introducir al alumnado en el conocimiento de la investigación en Educación Especial.

E.27 - Plantear y desarrollar la investigación desde el enfoque de la diversidad.

E.28 - Realizar propuestas educativas de intervención en relación con la atención a la diversidad

E.30 - Ser capaces de diseñar alternativas pedagógicas relacionada con la temática del Master

E.31 - Tomar las decisiones adecuadas a partir del análisis de necesidades en relación con las personas con limitaciones funcionales
en diferentes contextos educativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias y de
motivación.

5 100

Desarrollar un supuesto práctico con
tutoría de profesora

15 100

Dossier de actividades a proponer por los
ponentes

15 0
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Visualización y análisis de materiales
multimedias.

2 0

Análisis de fuentes documentales
Realizar una búsqueda en Internet y
elabora un pequeño dossier sobre las
características y necesidades del alumnado
con discapacidad.

15 50

Visitas formativas 5 50

Debates grupales 2 100

Estudio de casos 5 0

Clases magistrales activas 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesorado y/o profesionales invitados

Discusiones argumentadas, por parte de los alumnos/as sobre las aportaciones prácticas

Documentación sobre el objeto de estudio. Se proporcionará al alumnado, por diferentes vías (documental y virtual), una
información básica sobre el tema. Esta información deberá ser trabajada y completada por todos los grupos en aquellos aspectos que
sea preciso. Tanto a escala personal como en equipo.

Elaboración de informes. Como efecto del proceso de documentación, debate y exposición se procederá a efectuar un dossier
informativo ¿carpeta de trabajo- que sistematizará las aportaciones y actividades propuestas en la guía de trabajo inicial. En un
principio en términos de borrador hasta su versión definitiva para la evaluación

Posibilidad de Visitas en pequeños grupos

Apoyo y seguimiento: Con objeto de facilitar el progreso positivo del dossier y los aprendizajes, el trabajo de clase se
complementará con la atención en tutoría y otras actividades en colaboración con el profesorado, destinadas a cuestiones personales
o de equipo de trabajo.

Aplicación práctica. Siempre en función de la temática tratada se realizarán experiencias y aplicaciones prácticas que destinadas a
completar los créditos prácticos del módulo.

Para el alumnado semipresencial la metodología vendrá condicionada por la opción a distancia, pero en lo posible se procurará
contactos directos para consultas, aclaraciones, propuestas¿ a través de Internet y vía telefónica.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase y en foros 0.0 10.0

Realización de las actividades propuestas 0.0 25.0

Elaboración de informe con actividades
realizadas así como el análisis y
aportaciones personales a éstas

0.0 25.0

Participación en las sesiones de clase o
foros, conferencias y tutorías

0.0 5.0

Actividades Prácticas (análisis de
fuentes documentales, estudios de caso,
simulaciones)

0.0 10.0

Justificación, coherencia y rigor en los
trabajos monográficos con exposición oral
y/o escrita

0.0 10.0

Memoria de visitas a Centros 0.0 5.0

Cuaderno de campo 0.0 10.0

NIVEL 2: El contexto socioeducativo ante la diversidad: Organización, red de apoyo, orientación y tutoría.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Parte I: LA EDUCACIÓN ESPECIAL EN LA ORGANIZACIÓN DEL CENTRO

· La estructura organizativa de los centros escolares como condicionante del proceso educativo.

· La distribución espacio-temporal como elemento de atención a la diversidad

· Los agrupamientos del alumnado en una escuela comprensiva

· El aula como espacio educativo de todos y todas

· La Educación Especial en la organización de un centro de Educación Secundaria y en un centro de Primaria

· La organización espacio-temporal en un aula específica

Parte II: LA RED DE APOYO A LA EDUCACIÓN ESPECIAL

· Origen y desarrollo de la Educación Especial.

· Figuras de apoyo y asesoramiento en la Educación Especial

· La red de apoyos en la historia de la Educación Especial en España.

Parte III: ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y ACCIÓN TUTORIAL

· Orientación educativa

· Acción tutorial

· Áreas de intervención en orientación educativa

· Modelos de intervención en orientación y tutoría

· Técnicas y estrategias de orientación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Formar especialistas y tener capacidad para el desempeño profesional en las áreas de atención específicas relacionadas con la
Educación Especial para la atención individual y para posterior estudios e investigación.

CG5 - Tener la capacidad de interpretar datos relevantes relativos al aprendizaje individual y social, y al contexto en que se produce
para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos.

CG6 - Preparar para la detección de necesidades educativas especiales en diferentes contextos: atención ante problemas cognitivos,
sensoriales, motóricos, sociales, mentales y diversidad en general.

CG7 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al aprendizaje, y atención a la diversidad.
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CG8 - Desarrollar estrategias de trabajo individual y comunitario conducentes a la integración, la inclusión y el desarrollo personal
y social

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y trabajo en equipo para la resolución de problemas en contextos más
generales: análisis, síntesis, búsqueda y gestión de la información, organización y planificación, resolución de problemas y toma de
decisiones.

CT2 - Reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad y compromiso social.

CT3 - Adaptación a un entorno cambiante, afrontando nuevas tareas y responsabilidades, y generando procesos de cambio.

CT4 - Razonamiento crítico y autocrítico ante las decisiones adoptadas y las actuaciones realizadas.

CT5 - Capacidad para asumir responsabilidades y espíritu de superación profesional constante, persiguiendo la excelencia.

CT6 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT7 - Comunicar conclusiones y conocimientos de manera oral y escrita.

CT8 - Desarrollo y mantenimiento actualizado de las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión.

CT9 - Adquirir conocimientos y desarrollar habilidades de aprendizaje en el ámbito de las tecnologías de la información y
comunicación (TIC) y su aplicación al ámbito científico y educativo.

CT10 - Fomentar la enseñanza de manera crítica, reflexiva y autocrítica en una comunidad multicultural y con pluralidad de valores

CT11 - Desarrollar la capacidad de innovación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.3 - Conocer y entender la estructura organizativa de los centros escolares y del aula como principio educativo para responder a la
diversidad

E.2 - Conocer las bases y fundamentos de una escuela para todos

E.5 - Capacitar para el uso de distintas técnicas y estrategias orientación educativa y acción tutorial en la atención a la diversidad
educativa

E.6 - Conocer los fundamentos, procedimientos y aplicaciones de los diferentes modelos de orientación en relación a las personas
con discapacidad

E.7 - Conocer las características evolutivas de las personas con discapacidad visual

E.23 - Conocer el sistema educativo actual en las diferentes etapas educativas y planificar y aplicar respuestas diversificadas según
las diferentes etapas.

E.29 - Poner en práctica los conocimientos adquiridos en los diferentes ámbitos de actuación de los profesionales de Educación
Especial

E.30 - Ser capaces de diseñar alternativas pedagógicas relacionada con la temática del Master

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias y de
motivación.

5 100

Desarrollar un supuesto práctico con
tutoría de profesora

15 100

Dossier de actividades a proponer por los
ponentes

15 0

Visualización y análisis de materiales
multimedias.

2 0

Análisis de fuentes documentales
Realizar una búsqueda en Internet y
elabora un pequeño dossier sobre las
características y necesidades del alumnado
con discapacidad.

15 50

Visitas formativas 5 50

Debates grupales 2 100

Estudio de casos 5 0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
89

54
22

44
71

62
40

14
34

07
94

2



Identificador : 4312368

26 / 77

Clases magistrales activas 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesorado y/o profesionales invitados

Discusiones argumentadas, por parte de los alumnos/as sobre las aportaciones prácticas

Documentación sobre el objeto de estudio. Se proporcionará al alumnado, por diferentes vías (documental y virtual), una
información básica sobre el tema. Esta información deberá ser trabajada y completada por todos los grupos en aquellos aspectos que
sea preciso. Tanto a escala personal como en equipo.

Elaboración de informes. Como efecto del proceso de documentación, debate y exposición se procederá a efectuar un dossier
informativo ¿carpeta de trabajo- que sistematizará las aportaciones y actividades propuestas en la guía de trabajo inicial. En un
principio en términos de borrador hasta su versión definitiva para la evaluación

Posibilidad de Visitas en pequeños grupos

Apoyo y seguimiento: Con objeto de facilitar el progreso positivo del dossier y los aprendizajes, el trabajo de clase se
complementará con la atención en tutoría y otras actividades en colaboración con el profesorado, destinadas a cuestiones personales
o de equipo de trabajo.

Aplicación práctica. Siempre en función de la temática tratada se realizarán experiencias y aplicaciones prácticas que destinadas a
completar los créditos prácticos del módulo.

Para el alumnado semipresencial la metodología vendrá condicionada por la opción a distancia, pero en lo posible se procurará
contactos directos para consultas, aclaraciones, propuestas¿ a través de Internet y vía telefónica.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase y en foros 0.0 10.0

Realización de las actividades propuestas 0.0 25.0

Elaboración de informe con actividades
realizadas así como el análisis y
aportaciones personales a éstas

0.0 25.0

Participación en las sesiones de clase o
foros, conferencias y tutorías

0.0 5.0

Actividades Prácticas (análisis de
fuentes documentales, estudios de caso,
simulaciones)

0.0 10.0

Justificación, coherencia y rigor en los
trabajos monográficos con exposición oral
y/o escrita

0.0 10.0

Memoria de visitas a Centros 0.0 5.0

Cuaderno de campo 0.0 10.0

NIVEL 2: Recursos educativos para atender a la diversidad en el contexto socio-educativo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Parte I: ELABORACIÓN Y ADAPTACIÓN DE RECURSOS DIDÁCTICOS PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIA-
LES

· Recursos necesarios en las distintas discapacidades

· Los recursos como facilitadores de la inclusión

· Estrategias y modelos de adaptación

· Organismos referentes en la dotación de recursos

· Procedimientos y aspectos personales y socioeducativos a tener en cuenta en la elaboración y adaptación de recursos

Parte II: ORGANIZACIÓN Y RECURSOS DEL AULA DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y/O APOYO A LA INTEGRACIÓN

· El aula de Educación versus aula de recurso

· Recursos materiales necesario en el Aula de Educación Especial

· Organización de materiales en el aula de educación especial.

· Clasificación de los recursos existentes en relación con las diferentes áreas para atender a la diversidad del aula.

· Consideraciones en los agrupamientos del alumnado que reciba apoyo.

· Recursos personales necesarios para la atención al alumnado

· Coordinación del Aula de educación Especial con el Aula ordinaria

Parte III: LIBROS PARA LA DIVERSIDAD

· El libro como recurso en el Aula

· Criterios para la selección de los libros en relación a la diversidad del alumnado

· Estrategias de adaptación de libros

· Elaboración de cuentos para todos

· Libros especialmente pensados para alumnos con necesidades especiales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Aplicar los conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la Educación Especial identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten.

CG6 - Preparar para la detección de necesidades educativas especiales en diferentes contextos: atención ante problemas cognitivos,
sensoriales, motóricos, sociales, mentales y diversidad en general.

CG7 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al aprendizaje, y atención a la diversidad.

CG8 - Desarrollar estrategias de trabajo individual y comunitario conducentes a la integración, la inclusión y el desarrollo personal
y social

CG9 - Sensibilizar y fomentar una actitud positiva y de responsabilidad para atender a las personas con discapacidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y trabajo en equipo para la resolución de problemas en contextos más
generales: análisis, síntesis, búsqueda y gestión de la información, organización y planificación, resolución de problemas y toma de
decisiones.

CT2 - Reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad y compromiso social.

CT3 - Adaptación a un entorno cambiante, afrontando nuevas tareas y responsabilidades, y generando procesos de cambio.
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CT4 - Razonamiento crítico y autocrítico ante las decisiones adoptadas y las actuaciones realizadas.

CT5 - Capacidad para asumir responsabilidades y espíritu de superación profesional constante, persiguiendo la excelencia.

CT6 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT7 - Comunicar conclusiones y conocimientos de manera oral y escrita.

CT8 - Desarrollo y mantenimiento actualizado de las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión.

CT9 - Adquirir conocimientos y desarrollar habilidades de aprendizaje en el ámbito de las tecnologías de la información y
comunicación (TIC) y su aplicación al ámbito científico y educativo.

CT10 - Fomentar la enseñanza de manera crítica, reflexiva y autocrítica en una comunidad multicultural y con pluralidad de valores

CT11 - Desarrollar la capacidad de innovación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.3 - Conocer y entender la estructura organizativa de los centros escolares y del aula como principio educativo para responder a la
diversidad

E.2 - Conocer las bases y fundamentos de una escuela para todos

E.8 - Identificar y saber responder a las necesidades educativas de las personas con discapacidad visual.

E.9 - Analizar los aspectos fisiológico y evolutivo educativo y sociales de la discapacidad auditiva

E.11 - Saber desarrollar actividades para la estimulación del lenguaje oral en el aula e intervenir con alumnos con problemas del
lenguaje

E.12 - Identificar las limitaciones y capacidades que manifiestan las personas con discapacidad cognitiva.

E.15 - Desarrollar orientaciones y estrategias para la respuesta educativa para el alumnado con trastornos graves del desarrollo.

E.16 - Conocer los trastornos y desarrollar estrategias de respuesta educativa y social respecto al alumnado con trastornos de
atención con o sin hiperactividad.

E.21 - Valorar la importancia del proceso de evaluación psicopedagógica como inicio de la respuesta educativa

E.26 - Introducir al alumnado en el conocimiento de la investigación en Educación Especial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias y de
motivación.

5 100

Desarrollar un supuesto práctico con
tutoría de profesora

15 100

Dossier de actividades a proponer por los
ponentes

15 0

Visualización y análisis de materiales
multimedias.

2 0

Análisis de fuentes documentales
Realizar una búsqueda en Internet y
elabora un pequeño dossier sobre las
características y necesidades del alumnado
con discapacidad.

15 50

Visitas formativas 5 50

Debates grupales 2 100

Estudio de casos 5 0

Clases magistrales activas 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesorado y/o profesionales invitados

Discusiones argumentadas, por parte de los alumnos/as sobre las aportaciones prácticas

Documentación sobre el objeto de estudio. Se proporcionará al alumnado, por diferentes vías (documental y virtual), una
información básica sobre el tema. Esta información deberá ser trabajada y completada por todos los grupos en aquellos aspectos que
sea preciso. Tanto a escala personal como en equipo.
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Elaboración de informes. Como efecto del proceso de documentación, debate y exposición se procederá a efectuar un dossier
informativo ¿carpeta de trabajo- que sistematizará las aportaciones y actividades propuestas en la guía de trabajo inicial. En un
principio en términos de borrador hasta su versión definitiva para la evaluación

Posibilidad de Visitas en pequeños grupos

Apoyo y seguimiento: Con objeto de facilitar el progreso positivo del dossier y los aprendizajes, el trabajo de clase se
complementará con la atención en tutoría y otras actividades en colaboración con el profesorado, destinadas a cuestiones personales
o de equipo de trabajo.

Aplicación práctica. Siempre en función de la temática tratada se realizarán experiencias y aplicaciones prácticas que destinadas a
completar los créditos prácticos del módulo.

Para el alumnado semipresencial la metodología vendrá condicionada por la opción a distancia, pero en lo posible se procurará
contactos directos para consultas, aclaraciones, propuestas¿ a través de Internet y vía telefónica.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase y en foros 0.0 10.0

Realización de las actividades propuestas 0.0 25.0

Elaboración de informe con actividades
realizadas así como el análisis y
aportaciones personales a éstas

0.0 25.0

Participación en las sesiones de clase o
foros, conferencias y tutorías

0.0 5.0

Actividades Prácticas (análisis de
fuentes documentales, estudios de caso,
simulaciones)

0.0 10.0

Justificación, coherencia y rigor en los
trabajos monográficos con exposición oral
y/o escrita

0.0 10.0

Memoria de visitas a Centros 0.0 5.0

Cuaderno de campo 0.0 10.0

NIVEL 2: Estructura del trabajo científico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Características del trabajo académico y científico. Requisitos de la investigación. La elección del tema de investigación y de la supervisión.

· La planificación del trabajo. El título y las cuestiones claves. Objetivos y limitaciones.

· La búsqueda de la información. Tipos de fuentes y recursos.

· La recogida, el tratamiento y la estructuración de los datos. La ordenación de los materiales.

· De la investigación a la redacción: el diseño del texto, la estructura, la utilización de las fuentes, las cuestiones de estilo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Formar especialistas y tener capacidad para el desempeño profesional en las áreas de atención específicas relacionadas con la
Educación Especial para la atención individual y para posterior estudios e investigación.

CG4 - Aplicar los conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la Educación Especial identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten.

CG5 - Tener la capacidad de interpretar datos relevantes relativos al aprendizaje individual y social, y al contexto en que se produce
para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos.

CG7 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al aprendizaje, y atención a la diversidad.

CG8 - Desarrollar estrategias de trabajo individual y comunitario conducentes a la integración, la inclusión y el desarrollo personal
y social

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y trabajo en equipo para la resolución de problemas en contextos más
generales: análisis, síntesis, búsqueda y gestión de la información, organización y planificación, resolución de problemas y toma de
decisiones.

CT2 - Reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad y compromiso social.

CT3 - Adaptación a un entorno cambiante, afrontando nuevas tareas y responsabilidades, y generando procesos de cambio.

CT4 - Razonamiento crítico y autocrítico ante las decisiones adoptadas y las actuaciones realizadas.

CT5 - Capacidad para asumir responsabilidades y espíritu de superación profesional constante, persiguiendo la excelencia.

CT6 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT7 - Comunicar conclusiones y conocimientos de manera oral y escrita.

CT8 - Desarrollo y mantenimiento actualizado de las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión.

CT9 - Adquirir conocimientos y desarrollar habilidades de aprendizaje en el ámbito de las tecnologías de la información y
comunicación (TIC) y su aplicación al ámbito científico y educativo.

CT10 - Fomentar la enseñanza de manera crítica, reflexiva y autocrítica en una comunidad multicultural y con pluralidad de valores

CT11 - Desarrollar la capacidad de innovación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.26 - Introducir al alumnado en el conocimiento de la investigación en Educación Especial.

E.27 - Plantear y desarrollar la investigación desde el enfoque de la diversidad.

E.28 - Realizar propuestas educativas de intervención en relación con la atención a la diversidad

E.30 - Ser capaces de diseñar alternativas pedagógicas relacionada con la temática del Master

E.31 - Tomar las decisiones adecuadas a partir del análisis de necesidades en relación con las personas con limitaciones funcionales
en diferentes contextos educativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias y de
motivación.

5 100
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Desarrollar un supuesto práctico con
tutoría de profesora

15 100

Dossier de actividades a proponer por los
ponentes

15 0

Visualización y análisis de materiales
multimedias.

2 0

Análisis de fuentes documentales
Realizar una búsqueda en Internet y
elabora un pequeño dossier sobre las
características y necesidades del alumnado
con discapacidad.

15 50

Visitas formativas 5 50

Debates grupales 2 100

Estudio de casos 5 100

Clases magistrales activas 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesorado y/o profesionales invitados

Discusiones argumentadas, por parte de los alumnos/as sobre las aportaciones prácticas

Documentación sobre el objeto de estudio. Se proporcionará al alumnado, por diferentes vías (documental y virtual), una
información básica sobre el tema. Esta información deberá ser trabajada y completada por todos los grupos en aquellos aspectos que
sea preciso. Tanto a escala personal como en equipo.

Elaboración de informes. Como efecto del proceso de documentación, debate y exposición se procederá a efectuar un dossier
informativo ¿carpeta de trabajo- que sistematizará las aportaciones y actividades propuestas en la guía de trabajo inicial. En un
principio en términos de borrador hasta su versión definitiva para la evaluación

Posibilidad de Visitas en pequeños grupos

Apoyo y seguimiento: Con objeto de facilitar el progreso positivo del dossier y los aprendizajes, el trabajo de clase se
complementará con la atención en tutoría y otras actividades en colaboración con el profesorado, destinadas a cuestiones personales
o de equipo de trabajo.

Aplicación práctica. Siempre en función de la temática tratada se realizarán experiencias y aplicaciones prácticas que destinadas a
completar los créditos prácticos del módulo.

Para el alumnado semipresencial la metodología vendrá condicionada por la opción a distancia, pero en lo posible se procurará
contactos directos para consultas, aclaraciones, propuestas¿ a través de Internet y vía telefónica.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase y en foros 0.0 10.0

Realización de las actividades propuestas 0.0 25.0

Elaboración de informe con actividades
realizadas así como el análisis y
aportaciones personales a éstas

0.0 25.0

Participación en las sesiones de clase o
foros, conferencias y tutorías

0.0 5.0

Actividades Prácticas (análisis de
fuentes documentales, estudios de caso,
simulaciones)

0.0 10.0

Justificación, coherencia y rigor en los
trabajos monográficos con exposición oral
y/o escrita

0.0 10.0

Memoria de visitas a Centros 0.0 5.0

Cuaderno de campo 0.0 10.0

NIVEL 2: Prácticum
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Realización de una descripción y análisis del contexto educativo

· Detección de necesidades de intervención en dicho contexto

· Propuesta educativa de atención a las personas con necesidades especiales en el contexto del prácticum

· Análisis y propuestas de mejora

· Las personas con necesidades especiales en diferentes contextos educativos.

· Respuestas educativas a la diversidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Comprender y aplicar los conocimientos que definen y articulan la Educación Especial como disciplina científica,
incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación.

CG1 - Conocer los fundamentos epistemológicos y científicos de la Educación Especial.

CG2 - Formar especialistas y tener capacidad para el desempeño profesional en las áreas de atención específicas relacionadas con la
Educación Especial para la atención individual y para posterior estudios e investigación.

CG4 - Aplicar los conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la Educación Especial identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten.

CG5 - Tener la capacidad de interpretar datos relevantes relativos al aprendizaje individual y social, y al contexto en que se produce
para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos.

CG6 - Preparar para la detección de necesidades educativas especiales en diferentes contextos: atención ante problemas cognitivos,
sensoriales, motóricos, sociales, mentales y diversidad en general.

CG7 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al aprendizaje, y atención a la diversidad.

CG8 - Desarrollar estrategias de trabajo individual y comunitario conducentes a la integración, la inclusión y el desarrollo personal
y social

CG9 - Sensibilizar y fomentar una actitud positiva y de responsabilidad para atender a las personas con discapacidad.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y trabajo en equipo para la resolución de problemas en contextos más
generales: análisis, síntesis, búsqueda y gestión de la información, organización y planificación, resolución de problemas y toma de
decisiones.

CT2 - Reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad y compromiso social.

CT3 - Adaptación a un entorno cambiante, afrontando nuevas tareas y responsabilidades, y generando procesos de cambio.

CT4 - Razonamiento crítico y autocrítico ante las decisiones adoptadas y las actuaciones realizadas.

CT5 - Capacidad para asumir responsabilidades y espíritu de superación profesional constante, persiguiendo la excelencia.

CT6 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT7 - Comunicar conclusiones y conocimientos de manera oral y escrita.

CT8 - Desarrollo y mantenimiento actualizado de las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión.

CT9 - Adquirir conocimientos y desarrollar habilidades de aprendizaje en el ámbito de las tecnologías de la información y
comunicación (TIC) y su aplicación al ámbito científico y educativo.

CT10 - Fomentar la enseñanza de manera crítica, reflexiva y autocrítica en una comunidad multicultural y con pluralidad de valores

CT11 - Desarrollar la capacidad de innovación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.32 - Tomar contacto con la realidad profesional en el ámbito de la atención a la diversidad

E.33 - Poner en práctica los conocimientos adquiridos en los diferentes ámbitos de actuación de los profesionales en relación a la
Educación Especial.

E.34 - Integrarse de forma activa en la vida del Centro o Institución colaboradora como un profesional más.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias y de
motivación.

5 100

Desarrollar un supuesto práctico con
tutoría de profesora

0 0

Dossier de actividades a proponer por los
ponentes

135 0

Visualización y análisis de materiales
multimedias.

0 0

Análisis de fuentes documentales
Realizar una búsqueda en Internet y
elabora un pequeño dossier sobre las
características y necesidades del alumnado
con discapacidad.

20 0

Visitas formativas 120 100

Debates grupales 10 100

Estudio de casos 0 0

Clases magistrales activas 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesorado y/o profesionales invitados

Discusiones argumentadas, por parte de los alumnos/as sobre las aportaciones prácticas

Documentación sobre el objeto de estudio. Se proporcionará al alumnado, por diferentes vías (documental y virtual), una
información básica sobre el tema. Esta información deberá ser trabajada y completada por todos los grupos en aquellos aspectos que
sea preciso. Tanto a escala personal como en equipo.

Elaboración de informes. Como efecto del proceso de documentación, debate y exposición se procederá a efectuar un dossier
informativo ¿carpeta de trabajo- que sistematizará las aportaciones y actividades propuestas en la guía de trabajo inicial. En un
principio en términos de borrador hasta su versión definitiva para la evaluación
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Posibilidad de Visitas en pequeños grupos

Apoyo y seguimiento: Con objeto de facilitar el progreso positivo del dossier y los aprendizajes, el trabajo de clase se
complementará con la atención en tutoría y otras actividades en colaboración con el profesorado, destinadas a cuestiones personales
o de equipo de trabajo.

Aplicación práctica. Siempre en función de la temática tratada se realizarán experiencias y aplicaciones prácticas que destinadas a
completar los créditos prácticos del módulo.

Para el alumnado semipresencial la metodología vendrá condicionada por la opción a distancia, pero en lo posible se procurará
contactos directos para consultas, aclaraciones, propuestas¿ a través de Internet y vía telefónica.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase y en foros 0.0 5.0

Realización de las actividades propuestas 0.0 5.0

Elaboración de informe con actividades
realizadas así como el análisis y
aportaciones personales a éstas

0.0 20.0

Participación en las sesiones de clase o
foros, conferencias y tutorías

0.0 5.0

Actividades Prácticas (análisis de
fuentes documentales, estudios de caso,
simulaciones)

0.0 10.0

Justificación, coherencia y rigor en los
trabajos monográficos con exposición oral
y/o escrita

0.0 10.0

Memoria de visitas a Centros 0.0 20.0

Cuaderno de campo 0.0 25.0

NIVEL 2: Técnicas de Investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Diferencia entre metodología cualitativa y cuantitativa.

· Pasos en la investigación cualitativa y cuantitativa.

· Análisis de datos cualitativos y cuantitativos

· Técnicas avanzadas de investigación

· Uso de Software informáticos para el análisis de datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Comprender y aplicar los conocimientos que definen y articulan la Educación Especial como disciplina científica,
incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación.

CG1 - Conocer los fundamentos epistemológicos y científicos de la Educación Especial.

CG2 - Formar especialistas y tener capacidad para el desempeño profesional en las áreas de atención específicas relacionadas con la
Educación Especial para la atención individual y para posterior estudios e investigación.

CG4 - Aplicar los conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la Educación Especial identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten.

CG5 - Tener la capacidad de interpretar datos relevantes relativos al aprendizaje individual y social, y al contexto en que se produce
para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos.

CG6 - Preparar para la detección de necesidades educativas especiales en diferentes contextos: atención ante problemas cognitivos,
sensoriales, motóricos, sociales, mentales y diversidad en general.

CG7 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al aprendizaje, y atención a la diversidad.

CG8 - Desarrollar estrategias de trabajo individual y comunitario conducentes a la integración, la inclusión y el desarrollo personal
y social

CG9 - Sensibilizar y fomentar una actitud positiva y de responsabilidad para atender a las personas con discapacidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y trabajo en equipo para la resolución de problemas en contextos más
generales: análisis, síntesis, búsqueda y gestión de la información, organización y planificación, resolución de problemas y toma de
decisiones.

CT2 - Reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad y compromiso social.

CT3 - Adaptación a un entorno cambiante, afrontando nuevas tareas y responsabilidades, y generando procesos de cambio.

CT4 - Razonamiento crítico y autocrítico ante las decisiones adoptadas y las actuaciones realizadas.

CT5 - Capacidad para asumir responsabilidades y espíritu de superación profesional constante, persiguiendo la excelencia.

CT6 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT7 - Comunicar conclusiones y conocimientos de manera oral y escrita.

CT8 - Desarrollo y mantenimiento actualizado de las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión.

CT9 - Adquirir conocimientos y desarrollar habilidades de aprendizaje en el ámbito de las tecnologías de la información y
comunicación (TIC) y su aplicación al ámbito científico y educativo.

CT10 - Fomentar la enseñanza de manera crítica, reflexiva y autocrítica en una comunidad multicultural y con pluralidad de valores

CT11 - Desarrollar la capacidad de innovación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.35 - Desarrollar un trabajo original, profesional o de investigación, relacionado con los contenidos específicos tratados en el
máster

E.36 - Definir con claridad el marco teórico que sustenta el estudio llevado a cabo

E.37 - Utilizar la metodología adecuada al objeto de estudio

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Actividades introductorias y de
motivación.

5 100

Desarrollar un supuesto práctico con
tutoría de profesora

15 100

Dossier de actividades a proponer por los
ponentes

15 0

Visualización y análisis de materiales
multimedias.

2 0

Análisis de fuentes documentales
Realizar una búsqueda en Internet y
elabora un pequeño dossier sobre las
características y necesidades del alumnado
con discapacidad.

15 50

Visitas formativas 5 50

Debates grupales 2 100

Estudio de casos 5 0

Clases magistrales activas 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase y en foros 0.0 10.0

Realización de las actividades propuestas 0.0 25.0

Elaboración de informe con actividades
realizadas así como el análisis y
aportaciones personales a éstas

0.0 25.0

Participación en las sesiones de clase o
foros, conferencias y tutorías

0.0 5.0

Actividades Prácticas (análisis de
fuentes documentales, estudios de caso,
simulaciones)

0.0 10.0

Justificación, coherencia y rigor en los
trabajos monográficos con exposición oral
y/o escrita

0.0 10.0

Memoria de visitas a Centros 0.0 5.0

Cuaderno de campo 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: La educación especial ante la diversidad y discapacidad sensorial/ motórica/ cognitiva

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Discapacidad visual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El concepto de deficiencia visual en el marco de las deficiencias sensoriales. La ceguera en la Historia. Panorama actual y marco legal de la deficiencia visual. El
ciego ante las barreras arquitectónicas

· El desarrollo sensorial en la discapacidad visual: La percepción visual, auditiva, olfativa, gustativa y táctil: desarrollo y evolución en el deficiente visual. Estimu-
lación precoz. Características perceptivo-motrices. Adquisición de habilidades motrices. Estereotipias El lenguaje en el deficiente visual. Características del ha-
bla. Verbalismos. La personalidad del ciego

· La repuesta educativa a la deficiencia visual desde el currículum: La lecto-escritura en el deficiente visual: Alumnos con estos visuales. Problemas de lecto-escri-
tura. Técnicas. La lecto escritura en Braille Orientación y movilidad: Habilidades de la vida diaria.

· Adaptación del currículum

· Recursos didácticos y tiflotécnicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Formar especialistas y tener capacidad para el desempeño profesional en las áreas de atención específicas relacionadas con la
Educación Especial para la atención individual y para posterior estudios e investigación.

CG4 - Aplicar los conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la Educación Especial identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten.

CG5 - Tener la capacidad de interpretar datos relevantes relativos al aprendizaje individual y social, y al contexto en que se produce
para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos.

CG6 - Preparar para la detección de necesidades educativas especiales en diferentes contextos: atención ante problemas cognitivos,
sensoriales, motóricos, sociales, mentales y diversidad en general.

CG8 - Desarrollar estrategias de trabajo individual y comunitario conducentes a la integración, la inclusión y el desarrollo personal
y social

CG9 - Sensibilizar y fomentar una actitud positiva y de responsabilidad para atender a las personas con discapacidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y trabajo en equipo para la resolución de problemas en contextos más
generales: análisis, síntesis, búsqueda y gestión de la información, organización y planificación, resolución de problemas y toma de
decisiones.

CT2 - Reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad y compromiso social.

CT3 - Adaptación a un entorno cambiante, afrontando nuevas tareas y responsabilidades, y generando procesos de cambio.

CT4 - Razonamiento crítico y autocrítico ante las decisiones adoptadas y las actuaciones realizadas.

CT5 - Capacidad para asumir responsabilidades y espíritu de superación profesional constante, persiguiendo la excelencia.

CT6 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT7 - Comunicar conclusiones y conocimientos de manera oral y escrita.

CT8 - Desarrollo y mantenimiento actualizado de las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión.

CT9 - Adquirir conocimientos y desarrollar habilidades de aprendizaje en el ámbito de las tecnologías de la información y
comunicación (TIC) y su aplicación al ámbito científico y educativo.

CT10 - Fomentar la enseñanza de manera crítica, reflexiva y autocrítica en una comunidad multicultural y con pluralidad de valores

CT11 - Desarrollar la capacidad de innovación.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.2 - Conocer las bases y fundamentos de una escuela para todos

E.5 - Capacitar para el uso de distintas técnicas y estrategias orientación educativa y acción tutorial en la atención a la diversidad
educativa

E.10 - Saber y aplicar las diferentes técnicas y métodos educativos para responder a los alumnos con discapacidad auditiva.

E.11 - Saber desarrollar actividades para la estimulación del lenguaje oral en el aula e intervenir con alumnos con problemas del
lenguaje

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias y de
motivación.

5 100

Desarrollar un supuesto práctico con
tutoría de profesora

15 100

Dossier de actividades a proponer por los
ponentes

15 0

Visualización y análisis de materiales
multimedias.

2 0

Análisis de fuentes documentales
Realizar una búsqueda en Internet y
elabora un pequeño dossier sobre las
características y necesidades del alumnado
con discapacidad.

15 50

Visitas formativas 5 50

Debates grupales 2 100

Estudio de casos 5 0

Clases magistrales activas 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesorado y/o profesionales invitados

Discusiones argumentadas, por parte de los alumnos/as sobre las aportaciones prácticas

Documentación sobre el objeto de estudio. Se proporcionará al alumnado, por diferentes vías (documental y virtual), una
información básica sobre el tema. Esta información deberá ser trabajada y completada por todos los grupos en aquellos aspectos que
sea preciso. Tanto a escala personal como en equipo.

Elaboración de informes. Como efecto del proceso de documentación, debate y exposición se procederá a efectuar un dossier
informativo ¿carpeta de trabajo- que sistematizará las aportaciones y actividades propuestas en la guía de trabajo inicial. En un
principio en términos de borrador hasta su versión definitiva para la evaluación

Posibilidad de Visitas en pequeños grupos

Apoyo y seguimiento: Con objeto de facilitar el progreso positivo del dossier y los aprendizajes, el trabajo de clase se
complementará con la atención en tutoría y otras actividades en colaboración con el profesorado, destinadas a cuestiones personales
o de equipo de trabajo.

Aplicación práctica. Siempre en función de la temática tratada se realizarán experiencias y aplicaciones prácticas que destinadas a
completar los créditos prácticos del módulo.

Para el alumnado semipresencial la metodología vendrá condicionada por la opción a distancia, pero en lo posible se procurará
contactos directos para consultas, aclaraciones, propuestas¿ a través de Internet y vía telefónica.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase y en foros 0.0 10.0

Realización de las actividades propuestas 0.0 25.0

Elaboración de informe con actividades
realizadas así como el análisis y
aportaciones personales a éstas

0.0 25.0
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Participación en las sesiones de clase o
foros, conferencias y tutorías

0.0 5.0

Actividades Prácticas (análisis de
fuentes documentales, estudios de caso,
simulaciones)

0.0 10.0

Justificación, coherencia y rigor en los
trabajos monográficos con exposición oral
y/o escrita

0.0 10.0

Memoria de visitas a Centros 0.0 5.0

Cuaderno de campo 0.0 10.0

NIVEL 2: DISCAPACIDAD AUDITIVA Y PROBLEMAS DEL LENGUAJE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Panorama actual y marco legal de la deficiencia auditiva.

· Anatomofiosiología de la audición y etiología de las deficiencias auditivas

· Adquisición y desarrollo del lenguaje en el sordo

· La lengua de signos

· La dactilología

· La palabra complementada

· La comunicación total

· Metodología verbotonal

· Tendencia educativa bilingüe bicultural

· Implantes cocleares y auxiliares auditivos

· Las dificultades de lenguaje, la palabra y la voz

· Evolución, definición y funciones del lenguaje oral

· Mecanismos de adquisición y desarrollo del lenguaje oral

· Detección de Trastornos del lenguaje

· Evaluación del lenguaje oral

· El trabajo del maestro del aula

· Intervención del lenguaje en el aula

· Actividades para la estimulación del lenguaje oral en el aula

· Intervención del Docente con alumnos con problemas del lenguaje

Recomendaciones para favorecer el desarrollo del lenguaje
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Tener la capacidad de interpretar datos relevantes relativos al aprendizaje individual y social, y al contexto en que se produce
para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos.

CG9 - Sensibilizar y fomentar una actitud positiva y de responsabilidad para atender a las personas con discapacidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y trabajo en equipo para la resolución de problemas en contextos más
generales: análisis, síntesis, búsqueda y gestión de la información, organización y planificación, resolución de problemas y toma de
decisiones.

CT2 - Reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad y compromiso social.

CT3 - Adaptación a un entorno cambiante, afrontando nuevas tareas y responsabilidades, y generando procesos de cambio.

CT4 - Razonamiento crítico y autocrítico ante las decisiones adoptadas y las actuaciones realizadas.

CT5 - Capacidad para asumir responsabilidades y espíritu de superación profesional constante, persiguiendo la excelencia.

CT6 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT7 - Comunicar conclusiones y conocimientos de manera oral y escrita.

CT8 - Desarrollo y mantenimiento actualizado de las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión.

CT9 - Adquirir conocimientos y desarrollar habilidades de aprendizaje en el ámbito de las tecnologías de la información y
comunicación (TIC) y su aplicación al ámbito científico y educativo.

CT10 - Fomentar la enseñanza de manera crítica, reflexiva y autocrítica en una comunidad multicultural y con pluralidad de valores

CT11 - Desarrollar la capacidad de innovación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.9 - Analizar los aspectos fisiológico y evolutivo educativo y sociales de la discapacidad auditiva

E.10 - Saber y aplicar las diferentes técnicas y métodos educativos para responder a los alumnos con discapacidad auditiva.

E.11 - Saber desarrollar actividades para la estimulación del lenguaje oral en el aula e intervenir con alumnos con problemas del
lenguaje

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias y de
motivación.

5 100

Desarrollar un supuesto práctico con
tutoría de profesora

15 100

Dossier de actividades a proponer por los
ponentes

15 0

Visualización y análisis de materiales
multimedias.

2 0

Análisis de fuentes documentales
Realizar una búsqueda en Internet y
elabora un pequeño dossier sobre las
características y necesidades del alumnado
con discapacidad.

15 50

Visitas formativas 5 50

Debates grupales 2 100

Estudio de casos 5 0

Clases magistrales activas 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesorado y/o profesionales invitados
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Discusiones argumentadas, por parte de los alumnos/as sobre las aportaciones prácticas

Documentación sobre el objeto de estudio. Se proporcionará al alumnado, por diferentes vías (documental y virtual), una
información básica sobre el tema. Esta información deberá ser trabajada y completada por todos los grupos en aquellos aspectos que
sea preciso. Tanto a escala personal como en equipo.

Elaboración de informes. Como efecto del proceso de documentación, debate y exposición se procederá a efectuar un dossier
informativo ¿carpeta de trabajo- que sistematizará las aportaciones y actividades propuestas en la guía de trabajo inicial. En un
principio en términos de borrador hasta su versión definitiva para la evaluación

Posibilidad de Visitas en pequeños grupos

Apoyo y seguimiento: Con objeto de facilitar el progreso positivo del dossier y los aprendizajes, el trabajo de clase se
complementará con la atención en tutoría y otras actividades en colaboración con el profesorado, destinadas a cuestiones personales
o de equipo de trabajo.

Aplicación práctica. Siempre en función de la temática tratada se realizarán experiencias y aplicaciones prácticas que destinadas a
completar los créditos prácticos del módulo.

Para el alumnado semipresencial la metodología vendrá condicionada por la opción a distancia, pero en lo posible se procurará
contactos directos para consultas, aclaraciones, propuestas¿ a través de Internet y vía telefónica.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase y en foros 0.0 10.0

Realización de las actividades propuestas 0.0 25.0

Elaboración de informe con actividades
realizadas así como el análisis y
aportaciones personales a éstas

0.0 25.0

Participación en las sesiones de clase o
foros, conferencias y tutorías

0.0 5.0

Actividades Prácticas (análisis de
fuentes documentales, estudios de caso,
simulaciones)

0.0 10.0

Justificación, coherencia y rigor en los
trabajos monográficos con exposición oral
y/o escrita

0.0 10.0

Memoria de visitas a Centros 0.0 5.0

Cuaderno de campo 0.0 10.0

NIVEL 2: Discapacidad motórica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Definición y clasificación de las discapacidades motóricas

· Adaptaciones para la evaluación inicial

· Elementos de acceso al currículum

· Técnicas y sistemas de comunicación

· Adaptaciones en el mobiliario y recursos escolares

· Adaptaciones en los elementos curriculares básicos

· Las personas con discapacidad motórica en su desarrollo personal y social

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Tener la capacidad de interpretar datos relevantes relativos al aprendizaje individual y social, y al contexto en que se produce
para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos.

CG6 - Preparar para la detección de necesidades educativas especiales en diferentes contextos: atención ante problemas cognitivos,
sensoriales, motóricos, sociales, mentales y diversidad en general.

CG8 - Desarrollar estrategias de trabajo individual y comunitario conducentes a la integración, la inclusión y el desarrollo personal
y social

CG9 - Sensibilizar y fomentar una actitud positiva y de responsabilidad para atender a las personas con discapacidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y trabajo en equipo para la resolución de problemas en contextos más
generales: análisis, síntesis, búsqueda y gestión de la información, organización y planificación, resolución de problemas y toma de
decisiones.

CT2 - Reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad y compromiso social.

CT3 - Adaptación a un entorno cambiante, afrontando nuevas tareas y responsabilidades, y generando procesos de cambio.

CT4 - Razonamiento crítico y autocrítico ante las decisiones adoptadas y las actuaciones realizadas.

CT5 - Capacidad para asumir responsabilidades y espíritu de superación profesional constante, persiguiendo la excelencia.

CT6 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT7 - Comunicar conclusiones y conocimientos de manera oral y escrita.

CT8 - Desarrollo y mantenimiento actualizado de las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión.

CT9 - Adquirir conocimientos y desarrollar habilidades de aprendizaje en el ámbito de las tecnologías de la información y
comunicación (TIC) y su aplicación al ámbito científico y educativo.

CT10 - Fomentar la enseñanza de manera crítica, reflexiva y autocrítica en una comunidad multicultural y con pluralidad de valores

CT11 - Desarrollar la capacidad de innovación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.4 - Conocer los diversos recursos de apoyo, tanto internos como externo en nuestro contexto educativo Así como la importancia
de promover la colaboración en la respuesta a la diversidad

E.6 - Conocer los fundamentos, procedimientos y aplicaciones de los diferentes modelos de orientación en relación a las personas
con discapacidad

E.14 - Adquirir estrategias de intervención educativa respecto al alumnado con discapacidad motórica.

E.15 - Desarrollar orientaciones y estrategias para la respuesta educativa para el alumnado con trastornos graves del desarrollo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias y de
motivación.

5 100
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Desarrollar un supuesto práctico con
tutoría de profesora

15 100

Dossier de actividades a proponer por los
ponentes

15 100

Visualización y análisis de materiales
multimedias.

2 0

Análisis de fuentes documentales
Realizar una búsqueda en Internet y
elabora un pequeño dossier sobre las
características y necesidades del alumnado
con discapacidad.

15 50

Visitas formativas 5 50

Debates grupales 2 100

Estudio de casos 5 0

Clases magistrales activas 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesorado y/o profesionales invitados

Discusiones argumentadas, por parte de los alumnos/as sobre las aportaciones prácticas

Documentación sobre el objeto de estudio. Se proporcionará al alumnado, por diferentes vías (documental y virtual), una
información básica sobre el tema. Esta información deberá ser trabajada y completada por todos los grupos en aquellos aspectos que
sea preciso. Tanto a escala personal como en equipo.

Elaboración de informes. Como efecto del proceso de documentación, debate y exposición se procederá a efectuar un dossier
informativo ¿carpeta de trabajo- que sistematizará las aportaciones y actividades propuestas en la guía de trabajo inicial. En un
principio en términos de borrador hasta su versión definitiva para la evaluación

Posibilidad de Visitas en pequeños grupos

Apoyo y seguimiento: Con objeto de facilitar el progreso positivo del dossier y los aprendizajes, el trabajo de clase se
complementará con la atención en tutoría y otras actividades en colaboración con el profesorado, destinadas a cuestiones personales
o de equipo de trabajo.

Aplicación práctica. Siempre en función de la temática tratada se realizarán experiencias y aplicaciones prácticas que destinadas a
completar los créditos prácticos del módulo.

Para el alumnado semipresencial la metodología vendrá condicionada por la opción a distancia, pero en lo posible se procurará
contactos directos para consultas, aclaraciones, propuestas¿ a través de Internet y vía telefónica.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase y en foros 0.0 10.0

Realización de las actividades propuestas 0.0 25.0

Elaboración de informe con actividades
realizadas así como el análisis y
aportaciones personales a éstas

0.0 25.0

Participación en las sesiones de clase o
foros, conferencias y tutorías

0.0 5.0

Actividades Prácticas (análisis de
fuentes documentales, estudios de caso,
simulaciones)

0.0 10.0

Justificación, coherencia y rigor en los
trabajos monográficos con exposición oral
y/o escrita

0.0 10.0

Memoria de visitas a Centros 0.0 5.0

Cuaderno de campo 0.0 10.0

NIVEL 2: La discapacidad cognitiva

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
89

54
22

44
71

62
40

14
34

07
94

2



Identificador : 4312368

44 / 77

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Caracterización de la discapacidad cognitiva

· Concepto de discapacidad cognitiva

· Proceso de desarrollo en la discapacidad cognitiva

· Nociones de cambio y desarrollo en el niño

· Desarrollo del conocimiento en la discapacidad cognitiva

· Aproximación a la metodología de investigación aplicada a la discapacidad cognitiva

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Formar especialistas y tener capacidad para el desempeño profesional en las áreas de atención específicas relacionadas con la
Educación Especial para la atención individual y para posterior estudios e investigación.

CG5 - Tener la capacidad de interpretar datos relevantes relativos al aprendizaje individual y social, y al contexto en que se produce
para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos.

CG6 - Preparar para la detección de necesidades educativas especiales en diferentes contextos: atención ante problemas cognitivos,
sensoriales, motóricos, sociales, mentales y diversidad en general.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y trabajo en equipo para la resolución de problemas en contextos más
generales: análisis, síntesis, búsqueda y gestión de la información, organización y planificación, resolución de problemas y toma de
decisiones.

CT2 - Reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad y compromiso social.

CT3 - Adaptación a un entorno cambiante, afrontando nuevas tareas y responsabilidades, y generando procesos de cambio.

CT4 - Razonamiento crítico y autocrítico ante las decisiones adoptadas y las actuaciones realizadas.

CT5 - Capacidad para asumir responsabilidades y espíritu de superación profesional constante, persiguiendo la excelencia.

CT6 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT7 - Comunicar conclusiones y conocimientos de manera oral y escrita.

CT8 - Desarrollo y mantenimiento actualizado de las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión.
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CT9 - Adquirir conocimientos y desarrollar habilidades de aprendizaje en el ámbito de las tecnologías de la información y
comunicación (TIC) y su aplicación al ámbito científico y educativo.

CT10 - Fomentar la enseñanza de manera crítica, reflexiva y autocrítica en una comunidad multicultural y con pluralidad de valores

CT11 - Desarrollar la capacidad de innovación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.12 - Identificar las limitaciones y capacidades que manifiestan las personas con discapacidad cognitiva.

E.13 - Conocer los principales instrumentos de evaluación utilizados en el diagnóstico de personas con discapacidad cognitiva.

E.15 - Desarrollar orientaciones y estrategias para la respuesta educativa para el alumnado con trastornos graves del desarrollo.

E.28 - Realizar propuestas educativas de intervención en relación con la atención a la diversidad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias y de
motivación.

5 100

Desarrollar un supuesto práctico con
tutoría de profesora

15 100

Dossier de actividades a proponer por los
ponentes

15 0

Visualización y análisis de materiales
multimedias.

2 0

Análisis de fuentes documentales
Realizar una búsqueda en Internet y
elabora un pequeño dossier sobre las
características y necesidades del alumnado
con discapacidad.

15 50

Visitas formativas 5 50

Debates grupales 2 100

Estudio de casos 5 0

Clases magistrales activas 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesorado y/o profesionales invitados

Discusiones argumentadas, por parte de los alumnos/as sobre las aportaciones prácticas

Documentación sobre el objeto de estudio. Se proporcionará al alumnado, por diferentes vías (documental y virtual), una
información básica sobre el tema. Esta información deberá ser trabajada y completada por todos los grupos en aquellos aspectos que
sea preciso. Tanto a escala personal como en equipo.

Elaboración de informes. Como efecto del proceso de documentación, debate y exposición se procederá a efectuar un dossier
informativo ¿carpeta de trabajo- que sistematizará las aportaciones y actividades propuestas en la guía de trabajo inicial. En un
principio en términos de borrador hasta su versión definitiva para la evaluación

Posibilidad de Visitas en pequeños grupos

Apoyo y seguimiento: Con objeto de facilitar el progreso positivo del dossier y los aprendizajes, el trabajo de clase se
complementará con la atención en tutoría y otras actividades en colaboración con el profesorado, destinadas a cuestiones personales
o de equipo de trabajo.

Aplicación práctica. Siempre en función de la temática tratada se realizarán experiencias y aplicaciones prácticas que destinadas a
completar los créditos prácticos del módulo.

Para el alumnado semipresencial la metodología vendrá condicionada por la opción a distancia, pero en lo posible se procurará
contactos directos para consultas, aclaraciones, propuestas¿ a través de Internet y vía telefónica.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase y en foros 0.0 10.0

Realización de las actividades propuestas 0.0 25.0
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Elaboración de informe con actividades
realizadas así como el análisis y
aportaciones personales a éstas

0.0 25.0

Participación en las sesiones de clase o
foros, conferencias y tutorías

0.0 5.0

Actividades Prácticas (análisis de
fuentes documentales, estudios de caso,
simulaciones)

0.0 10.0

Justificación, coherencia y rigor en los
trabajos monográficos con exposición oral
y/o escrita

0.0 10.0

Memoria de visitas a Centros 0.0 5.0

Cuaderno de campo 0.0 10.0

NIVEL 2: Alumnado con espectro autista

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Aproximación histórica del autismo.

· Concepto del Espectro Autista. Génesis y aparición del autismo.

· Atención educativa a los alumnos con T.E.A.

· Necesidad de formación y concienciación del profesorado sobre la materia

· Intervención en el medio acuático con el alumnado con discapacidad: ejemplos prácticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Preparar para la detección de necesidades educativas especiales en diferentes contextos: atención ante problemas cognitivos,
sensoriales, motóricos, sociales, mentales y diversidad en general.

CG8 - Desarrollar estrategias de trabajo individual y comunitario conducentes a la integración, la inclusión y el desarrollo personal
y social
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CG9 - Sensibilizar y fomentar una actitud positiva y de responsabilidad para atender a las personas con discapacidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y trabajo en equipo para la resolución de problemas en contextos más
generales: análisis, síntesis, búsqueda y gestión de la información, organización y planificación, resolución de problemas y toma de
decisiones.

CT2 - Reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad y compromiso social.

CT3 - Adaptación a un entorno cambiante, afrontando nuevas tareas y responsabilidades, y generando procesos de cambio.

CT4 - Razonamiento crítico y autocrítico ante las decisiones adoptadas y las actuaciones realizadas.

CT5 - Capacidad para asumir responsabilidades y espíritu de superación profesional constante, persiguiendo la excelencia.

CT6 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT7 - Comunicar conclusiones y conocimientos de manera oral y escrita.

CT8 - Desarrollo y mantenimiento actualizado de las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión.

CT9 - Adquirir conocimientos y desarrollar habilidades de aprendizaje en el ámbito de las tecnologías de la información y
comunicación (TIC) y su aplicación al ámbito científico y educativo.

CT10 - Fomentar la enseñanza de manera crítica, reflexiva y autocrítica en una comunidad multicultural y con pluralidad de valores

CT11 - Desarrollar la capacidad de innovación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.15 - Desarrollar orientaciones y estrategias para la respuesta educativa para el alumnado con trastornos graves del desarrollo.

E.16 - Conocer los trastornos y desarrollar estrategias de respuesta educativa y social respecto al alumnado con trastornos de
atención con o sin hiperactividad.

E.20 - Conocer y saber aplicar técnicas en atención temprana

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias y de
motivación.

5 100

Desarrollar un supuesto práctico con
tutoría de profesora

15 100

Dossier de actividades a proponer por los
ponentes

15 0

Visualización y análisis de materiales
multimedias.

2 0

Análisis de fuentes documentales
Realizar una búsqueda en Internet y
elabora un pequeño dossier sobre las
características y necesidades del alumnado
con discapacidad.

15 50

Visitas formativas 5 50

Debates grupales 2 100

Estudio de casos 5 0

Clases magistrales activas 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesorado y/o profesionales invitados

Discusiones argumentadas, por parte de los alumnos/as sobre las aportaciones prácticas

Documentación sobre el objeto de estudio. Se proporcionará al alumnado, por diferentes vías (documental y virtual), una
información básica sobre el tema. Esta información deberá ser trabajada y completada por todos los grupos en aquellos aspectos que
sea preciso. Tanto a escala personal como en equipo.
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Elaboración de informes. Como efecto del proceso de documentación, debate y exposición se procederá a efectuar un dossier
informativo ¿carpeta de trabajo- que sistematizará las aportaciones y actividades propuestas en la guía de trabajo inicial. En un
principio en términos de borrador hasta su versión definitiva para la evaluación

Posibilidad de Visitas en pequeños grupos

Apoyo y seguimiento: Con objeto de facilitar el progreso positivo del dossier y los aprendizajes, el trabajo de clase se
complementará con la atención en tutoría y otras actividades en colaboración con el profesorado, destinadas a cuestiones personales
o de equipo de trabajo.

Aplicación práctica. Siempre en función de la temática tratada se realizarán experiencias y aplicaciones prácticas que destinadas a
completar los créditos prácticos del módulo.

Para el alumnado semipresencial la metodología vendrá condicionada por la opción a distancia, pero en lo posible se procurará
contactos directos para consultas, aclaraciones, propuestas¿ a través de Internet y vía telefónica.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase y en foros 0.0 10.0

Realización de las actividades propuestas 0.0 25.0

Elaboración de informe con actividades
realizadas así como el análisis y
aportaciones personales a éstas

0.0 25.0

Participación en las sesiones de clase o
foros, conferencias y tutorías

0.0 5.0

Actividades Prácticas (análisis de
fuentes documentales, estudios de caso,
simulaciones)

0.0 10.0

Justificación, coherencia y rigor en los
trabajos monográficos con exposición oral
y/o escrita

0.0 10.0

Memoria de visitas a Centros 0.0 5.0

Cuaderno de campo 0.0 10.0

NIVEL 2: La diversidad cognitiva: alumnado con trastornos de atención/ hiperactividad y alumnado con altas capacidades intelectuales.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

PARTE I: ALUMNADO CON TRASTORNOS DE ATENCIÓN/HIPERACTIVIDAD

· Definición y clasificación y etiología de los trastornos de atención con o sin hiperactividad

· Trastorno por déficit de atención en el área conductual. El trastorno en el comportamiento.
· Trastorno por déficit de atención en el área del aprendizaje.
· Trastorno por déficit de atención en el área de la personalidad.
· Aspectos básicos en la evaluación de las n.e.e. del alumnado con déficit de atención e hiperactividad

· La respuesta educativa a las necesidades del alumnado con trastornos de atención con o sin hiperactividad

· Organización de la respuesta educativa

· El papel de la familia

PARTE II: ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES INTELECTUALES

· Delimitación conceptual.

· Necesidades educativas derivadas de la sobredotación intelectual.

· Medidas de atención educativa para atender las necesidades educativas derivadas de la sobredotación intelectual

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Formar especialistas y tener capacidad para el desempeño profesional en las áreas de atención específicas relacionadas con la
Educación Especial para la atención individual y para posterior estudios e investigación.

CG4 - Aplicar los conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la Educación Especial identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten.

CG6 - Preparar para la detección de necesidades educativas especiales en diferentes contextos: atención ante problemas cognitivos,
sensoriales, motóricos, sociales, mentales y diversidad en general.

CG8 - Desarrollar estrategias de trabajo individual y comunitario conducentes a la integración, la inclusión y el desarrollo personal
y social

CG9 - Sensibilizar y fomentar una actitud positiva y de responsabilidad para atender a las personas con discapacidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y trabajo en equipo para la resolución de problemas en contextos más
generales: análisis, síntesis, búsqueda y gestión de la información, organización y planificación, resolución de problemas y toma de
decisiones.

CT2 - Reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad y compromiso social.

CT3 - Adaptación a un entorno cambiante, afrontando nuevas tareas y responsabilidades, y generando procesos de cambio.

CT4 - Razonamiento crítico y autocrítico ante las decisiones adoptadas y las actuaciones realizadas.

CT5 - Capacidad para asumir responsabilidades y espíritu de superación profesional constante, persiguiendo la excelencia.

CT6 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT7 - Comunicar conclusiones y conocimientos de manera oral y escrita.

CT8 - Desarrollo y mantenimiento actualizado de las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión.

CT9 - Adquirir conocimientos y desarrollar habilidades de aprendizaje en el ámbito de las tecnologías de la información y
comunicación (TIC) y su aplicación al ámbito científico y educativo.

CT10 - Fomentar la enseñanza de manera crítica, reflexiva y autocrítica en una comunidad multicultural y con pluralidad de valores

CT11 - Desarrollar la capacidad de innovación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.4 - Conocer los diversos recursos de apoyo, tanto internos como externo en nuestro contexto educativo Así como la importancia
de promover la colaboración en la respuesta a la diversidad

E.6 - Conocer los fundamentos, procedimientos y aplicaciones de los diferentes modelos de orientación en relación a las personas
con discapacidad
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E.16 - Conocer los trastornos y desarrollar estrategias de respuesta educativa y social respecto al alumnado con trastornos de
atención con o sin hiperactividad.

E.17 - Conocer las bases conceptuales así como estrategias de aprendizaje para responder a las necesidades educativas derivadas de
las altas capacidades.

E.21 - Valorar la importancia del proceso de evaluación psicopedagógica como inicio de la respuesta educativa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias y de
motivación.

5 100

Desarrollar un supuesto práctico con
tutoría de profesora

15 100

Dossier de actividades a proponer por los
ponentes

15 0

Visualización y análisis de materiales
multimedias.

2 0

Análisis de fuentes documentales
Realizar una búsqueda en Internet y
elabora un pequeño dossier sobre las
características y necesidades del alumnado
con discapacidad.

15 50

Visitas formativas 5 50

Debates grupales 2 100

Estudio de casos 5 0

Clases magistrales activas 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesorado y/o profesionales invitados

Discusiones argumentadas, por parte de los alumnos/as sobre las aportaciones prácticas

Documentación sobre el objeto de estudio. Se proporcionará al alumnado, por diferentes vías (documental y virtual), una
información básica sobre el tema. Esta información deberá ser trabajada y completada por todos los grupos en aquellos aspectos que
sea preciso. Tanto a escala personal como en equipo.

Elaboración de informes. Como efecto del proceso de documentación, debate y exposición se procederá a efectuar un dossier
informativo ¿carpeta de trabajo- que sistematizará las aportaciones y actividades propuestas en la guía de trabajo inicial. En un
principio en términos de borrador hasta su versión definitiva para la evaluación

Posibilidad de Visitas en pequeños grupos

Apoyo y seguimiento: Con objeto de facilitar el progreso positivo del dossier y los aprendizajes, el trabajo de clase se
complementará con la atención en tutoría y otras actividades en colaboración con el profesorado, destinadas a cuestiones personales
o de equipo de trabajo.

Aplicación práctica. Siempre en función de la temática tratada se realizarán experiencias y aplicaciones prácticas que destinadas a
completar los créditos prácticos del módulo.

Para el alumnado semipresencial la metodología vendrá condicionada por la opción a distancia, pero en lo posible se procurará
contactos directos para consultas, aclaraciones, propuestas¿ a través de Internet y vía telefónica.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase y en foros 0.0 10.0

Realización de las actividades propuestas 0.0 25.0

Elaboración de informe con actividades
realizadas así como el análisis y
aportaciones personales a éstas

0.0 25.0

Participación en las sesiones de clase o
foros, conferencias y tutorías

0.0 5.0
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Actividades Prácticas (análisis de
fuentes documentales, estudios de caso,
simulaciones)

0.0 10.0

Justificación, coherencia y rigor en los
trabajos monográficos con exposición oral
y/o escrita

0.0 10.0

Memoria de visitas a Centros 0.0 5.0

Cuaderno de campo 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: La respuesta educativa ante la diversidad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Valoración socioeducativa y evaluación en la diversidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

PARTE I: VALORACIÓN Y EVALUACIÓN SOCIOEDUCATIVA

· Origen y desarrollo del diagnóstico en evaluación.

· Minusvalías y Educación en la historia: evaluación de discapacitados mentales.

· Figuras representativas de la Historia de la evaluación. Periodos representativos.

· Historia de la Evaluación en España.

· Aproximación a la metodología de investigación histórica aplicada a la valoración socioeducativa.

PARTE II: EVALUACIÓN EN LA DIVERSIDAD

· Intervención educativa en contextos formales e informales

· Atención a la diversidad: discapacidad, interculturalidad, género,¿

· Adaptaciones curriculares:
o Nivel de centro
o Nivel de aula
o Nivel individual

· Actuación por programas: diseño, desarrollo-implementación de programas de intervención educativa.

· Evaluación de programas educativos:

· Tipos de evaluaciones

· Modelos de evaluación

· Ejemplificaciones
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· Prácticas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Comprender y aplicar los conocimientos que definen y articulan la Educación Especial como disciplina científica,
incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación.

CG2 - Formar especialistas y tener capacidad para el desempeño profesional en las áreas de atención específicas relacionadas con la
Educación Especial para la atención individual y para posterior estudios e investigación.

CG4 - Aplicar los conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la Educación Especial identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten.

CG5 - Tener la capacidad de interpretar datos relevantes relativos al aprendizaje individual y social, y al contexto en que se produce
para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos.

CG8 - Desarrollar estrategias de trabajo individual y comunitario conducentes a la integración, la inclusión y el desarrollo personal
y social

CG9 - Sensibilizar y fomentar una actitud positiva y de responsabilidad para atender a las personas con discapacidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y trabajo en equipo para la resolución de problemas en contextos más
generales: análisis, síntesis, búsqueda y gestión de la información, organización y planificación, resolución de problemas y toma de
decisiones.

CT2 - Reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad y compromiso social.

CT3 - Adaptación a un entorno cambiante, afrontando nuevas tareas y responsabilidades, y generando procesos de cambio.

CT4 - Razonamiento crítico y autocrítico ante las decisiones adoptadas y las actuaciones realizadas.

CT5 - Capacidad para asumir responsabilidades y espíritu de superación profesional constante, persiguiendo la excelencia.

CT6 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT7 - Comunicar conclusiones y conocimientos de manera oral y escrita.

CT8 - Desarrollo y mantenimiento actualizado de las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión.

CT9 - Adquirir conocimientos y desarrollar habilidades de aprendizaje en el ámbito de las tecnologías de la información y
comunicación (TIC) y su aplicación al ámbito científico y educativo.

CT10 - Fomentar la enseñanza de manera crítica, reflexiva y autocrítica en una comunidad multicultural y con pluralidad de valores

CT11 - Desarrollar la capacidad de innovación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.3 - Conocer y entender la estructura organizativa de los centros escolares y del aula como principio educativo para responder a la
diversidad

E.4 - Conocer los diversos recursos de apoyo, tanto internos como externo en nuestro contexto educativo Así como la importancia
de promover la colaboración en la respuesta a la diversidad

E.5 - Capacitar para el uso de distintas técnicas y estrategias orientación educativa y acción tutorial en la atención a la diversidad
educativa

E.6 - Conocer los fundamentos, procedimientos y aplicaciones de los diferentes modelos de orientación en relación a las personas
con discapacidad

E.13 - Conocer los principales instrumentos de evaluación utilizados en el diagnóstico de personas con discapacidad cognitiva.

E.21 - Valorar la importancia del proceso de evaluación psicopedagógica como inicio de la respuesta educativa

E. 22 - Valorar el currículum como elemento de respuesta a diversidad y saber programar y adaptarlo a la heterogeinidad de las
aulas y del alumnado

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias y de
motivación.

5 100
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Desarrollar un supuesto práctico con
tutoría de profesora

15 100

Dossier de actividades a proponer por los
ponentes

15 0

Visualización y análisis de materiales
multimedias.

2 0

Análisis de fuentes documentales
Realizar una búsqueda en Internet y
elabora un pequeño dossier sobre las
características y necesidades del alumnado
con discapacidad.

15 50

Visitas formativas 5 50

Debates grupales 2 100

Estudio de casos 5 0

Clases magistrales activas 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesorado y/o profesionales invitados

Discusiones argumentadas, por parte de los alumnos/as sobre las aportaciones prácticas

Documentación sobre el objeto de estudio. Se proporcionará al alumnado, por diferentes vías (documental y virtual), una
información básica sobre el tema. Esta información deberá ser trabajada y completada por todos los grupos en aquellos aspectos que
sea preciso. Tanto a escala personal como en equipo.

Elaboración de informes. Como efecto del proceso de documentación, debate y exposición se procederá a efectuar un dossier
informativo ¿carpeta de trabajo- que sistematizará las aportaciones y actividades propuestas en la guía de trabajo inicial. En un
principio en términos de borrador hasta su versión definitiva para la evaluación

Posibilidad de Visitas en pequeños grupos

Apoyo y seguimiento: Con objeto de facilitar el progreso positivo del dossier y los aprendizajes, el trabajo de clase se
complementará con la atención en tutoría y otras actividades en colaboración con el profesorado, destinadas a cuestiones personales
o de equipo de trabajo.

Aplicación práctica. Siempre en función de la temática tratada se realizarán experiencias y aplicaciones prácticas que destinadas a
completar los créditos prácticos del módulo.

Para el alumnado semipresencial la metodología vendrá condicionada por la opción a distancia, pero en lo posible se procurará
contactos directos para consultas, aclaraciones, propuestas¿ a través de Internet y vía telefónica.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase y en foros 0.0 10.0

Realización de las actividades propuestas 0.0 25.0

Elaboración de informe con actividades
realizadas así como el análisis y
aportaciones personales a éstas

0.0 25.0

Participación en las sesiones de clase o
foros, conferencias y tutorías

0.0 5.0

Actividades Prácticas (análisis de
fuentes documentales, estudios de caso,
simulaciones)

0.0 10.0

Justificación, coherencia y rigor en los
trabajos monográficos con exposición oral
y/o escrita

0.0 10.0

Memoria de visitas a Centros 0.0 5.0

Cuaderno de campo 0.0 10.0

NIVEL 2: Atención a la diversidad en las diferentes etapas educativas
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

PARTE I: ESTRATEGIAS PARA ATENDER A LA DIVERSIDAD EN CONTEXTO EDUCATIVOS

· La atención a la diversidad educativa para la diversidad del alumnado.

· Características del aula inclusiva.

· El aula como unidad básica de atención.

· Estrategias para atender a la diversidad del alumnado.

PARTE II: EL CURRÍCULUM EN LA ESCUELA INCLUSIVA.

· El currículum en la escuela inclusiva.

· Medidas en la programación para responder a la diversidad.

· Adaptaciones curriculares: normativa actual, conceptos, tipos y limitaciones.

· Proceso de elaboración y desarrollo de las adaptaciones curriculares significativas

· ¿Cómo se llevan a la práctica las Adaptaciones Curriculares individuales?

· Las Unidades Didácticas diversificadas.

PARTE III: LA DIVERSIDAD EN LAS DIFERENTES ETAPAS EDUCATIVAS

· La Atención a la diversidad en la etapa de Educación Infantil.

· La Atención a la diversidad en la etapa de Educación Primaria.

· La Atención a la diversidad en la etapa de Educación Secundaria.

· La Atención a la diversidad en contextos universitarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Comprender y aplicar los conocimientos que definen y articulan la Educación Especial como disciplina científica,
incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación.

CG2 - Formar especialistas y tener capacidad para el desempeño profesional en las áreas de atención específicas relacionadas con la
Educación Especial para la atención individual y para posterior estudios e investigación.
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CG4 - Aplicar los conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la Educación Especial identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten.

CG5 - Tener la capacidad de interpretar datos relevantes relativos al aprendizaje individual y social, y al contexto en que se produce
para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos.

CG6 - Preparar para la detección de necesidades educativas especiales en diferentes contextos: atención ante problemas cognitivos,
sensoriales, motóricos, sociales, mentales y diversidad en general.

CG8 - Desarrollar estrategias de trabajo individual y comunitario conducentes a la integración, la inclusión y el desarrollo personal
y social

CG9 - Sensibilizar y fomentar una actitud positiva y de responsabilidad para atender a las personas con discapacidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y trabajo en equipo para la resolución de problemas en contextos más
generales: análisis, síntesis, búsqueda y gestión de la información, organización y planificación, resolución de problemas y toma de
decisiones.

CT2 - Reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad y compromiso social.

CT3 - Adaptación a un entorno cambiante, afrontando nuevas tareas y responsabilidades, y generando procesos de cambio.

CT4 - Razonamiento crítico y autocrítico ante las decisiones adoptadas y las actuaciones realizadas.

CT5 - Capacidad para asumir responsabilidades y espíritu de superación profesional constante, persiguiendo la excelencia.

CT6 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT7 - Comunicar conclusiones y conocimientos de manera oral y escrita.

CT8 - Desarrollo y mantenimiento actualizado de las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión.

CT9 - Adquirir conocimientos y desarrollar habilidades de aprendizaje en el ámbito de las tecnologías de la información y
comunicación (TIC) y su aplicación al ámbito científico y educativo.

CT10 - Fomentar la enseñanza de manera crítica, reflexiva y autocrítica en una comunidad multicultural y con pluralidad de valores

CT11 - Desarrollar la capacidad de innovación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.2 - Conocer las bases y fundamentos de una escuela para todos

E. 22 - Valorar el currículum como elemento de respuesta a diversidad y saber programar y adaptarlo a la heterogeinidad de las
aulas y del alumnado

E.23 - Conocer el sistema educativo actual en las diferentes etapas educativas y planificar y aplicar respuestas diversificadas según
las diferentes etapas.

E.24 - Valorar la formación como principio de inserción sociolaboral en personas con necesidades especiales y e identificar y
desarrollar experiencias y propuestas de inserción sociolaboral

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias y de
motivación.

5 100

Desarrollar un supuesto práctico con
tutoría de profesora

15 100

Dossier de actividades a proponer por los
ponentes

15 0

Visualización y análisis de materiales
multimedias.

2 0

Análisis de fuentes documentales
Realizar una búsqueda en Internet y
elabora un pequeño dossier sobre las
características y necesidades del alumnado
con discapacidad.

15 50

Visitas formativas 5 50

Debates grupales 2 100
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Estudio de casos 5 0

Clases magistrales activas 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesorado y/o profesionales invitados

Discusiones argumentadas, por parte de los alumnos/as sobre las aportaciones prácticas

Documentación sobre el objeto de estudio. Se proporcionará al alumnado, por diferentes vías (documental y virtual), una
información básica sobre el tema. Esta información deberá ser trabajada y completada por todos los grupos en aquellos aspectos que
sea preciso. Tanto a escala personal como en equipo.

Elaboración de informes. Como efecto del proceso de documentación, debate y exposición se procederá a efectuar un dossier
informativo ¿carpeta de trabajo- que sistematizará las aportaciones y actividades propuestas en la guía de trabajo inicial. En un
principio en términos de borrador hasta su versión definitiva para la evaluación

Posibilidad de Visitas en pequeños grupos

Apoyo y seguimiento: Con objeto de facilitar el progreso positivo del dossier y los aprendizajes, el trabajo de clase se
complementará con la atención en tutoría y otras actividades en colaboración con el profesorado, destinadas a cuestiones personales
o de equipo de trabajo.

Aplicación práctica. Siempre en función de la temática tratada se realizarán experiencias y aplicaciones prácticas que destinadas a
completar los créditos prácticos del módulo.

Para el alumnado semipresencial la metodología vendrá condicionada por la opción a distancia, pero en lo posible se procurará
contactos directos para consultas, aclaraciones, propuestas¿ a través de Internet y vía telefónica.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase y en foros 0.0 10.0

Realización de las actividades propuestas 0.0 25.0

Elaboración de informe con actividades
realizadas así como el análisis y
aportaciones personales a éstas

0.0 25.0

Participación en las sesiones de clase o
foros, conferencias y tutorías

0.0 5.0

Actividades Prácticas (análisis de
fuentes documentales, estudios de caso,
simulaciones)

0.0 10.0

Justificación, coherencia y rigor en los
trabajos monográficos con exposición oral
y/o escrita

0.0 10.0

Memoria de visitas a Centros 0.0 5.0

Cuaderno de campo 0.0 10.0

NIVEL 2: Las TICs en la escuela inclusiva

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

PARTE I:

· Actividades Prácticas (análisis de fuentes documentales, estudios de caso, simulaciones¿)

· Trabajos monográficos con exposición oral y/o escrita

· Participación en clases o foros y tutorías

· Control de lecturas y referencias propuestas (realizados a través de las tutorías y los debates

· Justificación, coherencia y rigor en la realización de los trabajos propuestos.

PARTE II:

· Diseño de un programa de intervención

· Actividades Prácticas (análisis de fuentes documentales, estudios de caso, simulaciones¿)

· Trabajos monográficos con exposición oral y/o escrita

· Participación en clases o foros y tutorías

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Aplicar los conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la Educación Especial identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten.

CG5 - Tener la capacidad de interpretar datos relevantes relativos al aprendizaje individual y social, y al contexto en que se produce
para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos.

CG7 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al aprendizaje, y atención a la diversidad.

CG8 - Desarrollar estrategias de trabajo individual y comunitario conducentes a la integración, la inclusión y el desarrollo personal
y social

CG9 - Sensibilizar y fomentar una actitud positiva y de responsabilidad para atender a las personas con discapacidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y trabajo en equipo para la resolución de problemas en contextos más
generales: análisis, síntesis, búsqueda y gestión de la información, organización y planificación, resolución de problemas y toma de
decisiones.

CT2 - Reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad y compromiso social.

CT3 - Adaptación a un entorno cambiante, afrontando nuevas tareas y responsabilidades, y generando procesos de cambio.

CT4 - Razonamiento crítico y autocrítico ante las decisiones adoptadas y las actuaciones realizadas.

CT5 - Capacidad para asumir responsabilidades y espíritu de superación profesional constante, persiguiendo la excelencia.

CT6 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT7 - Comunicar conclusiones y conocimientos de manera oral y escrita.

CT8 - Desarrollo y mantenimiento actualizado de las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión.

CT9 - Adquirir conocimientos y desarrollar habilidades de aprendizaje en el ámbito de las tecnologías de la información y
comunicación (TIC) y su aplicación al ámbito científico y educativo.

CT10 - Fomentar la enseñanza de manera crítica, reflexiva y autocrítica en una comunidad multicultural y con pluralidad de valores

CT11 - Desarrollar la capacidad de innovación.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.4 - Conocer los diversos recursos de apoyo, tanto internos como externo en nuestro contexto educativo Así como la importancia
de promover la colaboración en la respuesta a la diversidad

E.14 - Adquirir estrategias de intervención educativa respecto al alumnado con discapacidad motórica.

E.23 - Conocer el sistema educativo actual en las diferentes etapas educativas y planificar y aplicar respuestas diversificadas según
las diferentes etapas.

E.24 - Valorar la formación como principio de inserción sociolaboral en personas con necesidades especiales y e identificar y
desarrollar experiencias y propuestas de inserción sociolaboral

E.25 - Conocer y saber aplicar recursos tecnológicos para la atención a la diversidad y a las necesidades específicas de determinadas
personas.

E.26 - Introducir al alumnado en el conocimiento de la investigación en Educación Especial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias y de
motivación.

5 100

Desarrollar un supuesto práctico con
tutoría de profesora

15 100

Dossier de actividades a proponer por los
ponentes

15 0

Visualización y análisis de materiales
multimedias.

2 0

Análisis de fuentes documentales
Realizar una búsqueda en Internet y
elabora un pequeño dossier sobre las
características y necesidades del alumnado
con discapacidad.

15 50

Visitas formativas 5 50

Debates grupales 2 100

Estudio de casos 5 0

Clases magistrales activas 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesorado y/o profesionales invitados

Discusiones argumentadas, por parte de los alumnos/as sobre las aportaciones prácticas

Documentación sobre el objeto de estudio. Se proporcionará al alumnado, por diferentes vías (documental y virtual), una
información básica sobre el tema. Esta información deberá ser trabajada y completada por todos los grupos en aquellos aspectos que
sea preciso. Tanto a escala personal como en equipo.

Elaboración de informes. Como efecto del proceso de documentación, debate y exposición se procederá a efectuar un dossier
informativo ¿carpeta de trabajo- que sistematizará las aportaciones y actividades propuestas en la guía de trabajo inicial. En un
principio en términos de borrador hasta su versión definitiva para la evaluación

Posibilidad de Visitas en pequeños grupos

Apoyo y seguimiento: Con objeto de facilitar el progreso positivo del dossier y los aprendizajes, el trabajo de clase se
complementará con la atención en tutoría y otras actividades en colaboración con el profesorado, destinadas a cuestiones personales
o de equipo de trabajo.

Aplicación práctica. Siempre en función de la temática tratada se realizarán experiencias y aplicaciones prácticas que destinadas a
completar los créditos prácticos del módulo.

Para el alumnado semipresencial la metodología vendrá condicionada por la opción a distancia, pero en lo posible se procurará
contactos directos para consultas, aclaraciones, propuestas¿ a través de Internet y vía telefónica.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase y en foros 0.0 10.0
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Realización de las actividades propuestas 0.0 25.0

Elaboración de informe con actividades
realizadas así como el análisis y
aportaciones personales a éstas

0.0 25.0

Participación en las sesiones de clase o
foros, conferencias y tutorías

0.0 5.0

Actividades Prácticas (análisis de
fuentes documentales, estudios de caso,
simulaciones)

0.0 10.0

Justificación, coherencia y rigor en los
trabajos monográficos con exposición oral
y/o escrita

0.0 10.0

Memoria de visitas a Centros 0.0 5.0

Cuaderno de campo 0.0 10.0

NIVEL 2: Atención educativa a la diversidad sociocultural, formación e inserción laboral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

PARTE I: ATENCIÓN EDUCATIVA A LA DIVERSIDAD SOCIOCULTURAL

· Diversidad sociocultural y educación: conceptos afines y rasgos estructurales.

· Minorías, etnias y alumnado inmigrante en la escuela: de la estadística a la inclusión.

· Modelos de atención educativa ante la diversidad sociocultural.

· La respuesta institucional a la diversidad sociocultural: principales programas y actuaciones.

· El enfoque comunitario de actuación: la familia como agente socioeducativo.

PARTE II: FORMACIÓN E INSERCIÓN LABORAL

· Contexto social para la inserción laboral: circunstancias de compensación educativa

· El itinerario de inserción laboral

· Seguimiento y control de la inserción laboral. Estudios sobre integración laboral

· Bases psicopedagógicas de la formación
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· Evaluación de programas de formación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Comprender y aplicar los conocimientos que definen y articulan la Educación Especial como disciplina científica,
incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación.

CG2 - Formar especialistas y tener capacidad para el desempeño profesional en las áreas de atención específicas relacionadas con la
Educación Especial para la atención individual y para posterior estudios e investigación.

CG4 - Aplicar los conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la Educación Especial identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten.

CG5 - Tener la capacidad de interpretar datos relevantes relativos al aprendizaje individual y social, y al contexto en que se produce
para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos.

CG6 - Preparar para la detección de necesidades educativas especiales en diferentes contextos: atención ante problemas cognitivos,
sensoriales, motóricos, sociales, mentales y diversidad en general.

CG7 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al aprendizaje, y atención a la diversidad.

CG8 - Desarrollar estrategias de trabajo individual y comunitario conducentes a la integración, la inclusión y el desarrollo personal
y social

CG9 - Sensibilizar y fomentar una actitud positiva y de responsabilidad para atender a las personas con discapacidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y trabajo en equipo para la resolución de problemas en contextos más
generales: análisis, síntesis, búsqueda y gestión de la información, organización y planificación, resolución de problemas y toma de
decisiones.

CT2 - Reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad y compromiso social.

CT3 - Adaptación a un entorno cambiante, afrontando nuevas tareas y responsabilidades, y generando procesos de cambio.

CT4 - Razonamiento crítico y autocrítico ante las decisiones adoptadas y las actuaciones realizadas.

CT5 - Capacidad para asumir responsabilidades y espíritu de superación profesional constante, persiguiendo la excelencia.

CT6 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT7 - Comunicar conclusiones y conocimientos de manera oral y escrita.

CT8 - Desarrollo y mantenimiento actualizado de las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión.

CT9 - Adquirir conocimientos y desarrollar habilidades de aprendizaje en el ámbito de las tecnologías de la información y
comunicación (TIC) y su aplicación al ámbito científico y educativo.

CT10 - Fomentar la enseñanza de manera crítica, reflexiva y autocrítica en una comunidad multicultural y con pluralidad de valores

CT11 - Desarrollar la capacidad de innovación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.3 - Conocer y entender la estructura organizativa de los centros escolares y del aula como principio educativo para responder a la
diversidad

E.2 - Conocer las bases y fundamentos de una escuela para todos

E.4 - Conocer los diversos recursos de apoyo, tanto internos como externo en nuestro contexto educativo Así como la importancia
de promover la colaboración en la respuesta a la diversidad

E.18 - Conocer las bases de la inadaptación social así como las principales líneas de actuación educativa

E.19 - Conocer los fundamentos y saber elaborar proyectos para la atención sociocultural.

E.24 - Valorar la formación como principio de inserción sociolaboral en personas con necesidades especiales y e identificar y
desarrollar experiencias y propuestas de inserción sociolaboral

E.25 - Conocer y saber aplicar recursos tecnológicos para la atención a la diversidad y a las necesidades específicas de determinadas
personas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Actividades introductorias y de
motivación.

5 100

Desarrollar un supuesto práctico con
tutoría de profesora

15 100

Dossier de actividades a proponer por los
ponentes

15 0

Visualización y análisis de materiales
multimedias.

2 0

Análisis de fuentes documentales
Realizar una búsqueda en Internet y
elabora un pequeño dossier sobre las
características y necesidades del alumnado
con discapacidad.

15 50

Visitas formativas 5 50

Debates grupales 2 100

Estudio de casos 5 0

Clases magistrales activas 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesorado y/o profesionales invitados

Discusiones argumentadas, por parte de los alumnos/as sobre las aportaciones prácticas

Documentación sobre el objeto de estudio. Se proporcionará al alumnado, por diferentes vías (documental y virtual), una
información básica sobre el tema. Esta información deberá ser trabajada y completada por todos los grupos en aquellos aspectos que
sea preciso. Tanto a escala personal como en equipo.

Elaboración de informes. Como efecto del proceso de documentación, debate y exposición se procederá a efectuar un dossier
informativo ¿carpeta de trabajo- que sistematizará las aportaciones y actividades propuestas en la guía de trabajo inicial. En un
principio en términos de borrador hasta su versión definitiva para la evaluación

Posibilidad de Visitas en pequeños grupos

Apoyo y seguimiento: Con objeto de facilitar el progreso positivo del dossier y los aprendizajes, el trabajo de clase se
complementará con la atención en tutoría y otras actividades en colaboración con el profesorado, destinadas a cuestiones personales
o de equipo de trabajo.

Aplicación práctica. Siempre en función de la temática tratada se realizarán experiencias y aplicaciones prácticas que destinadas a
completar los créditos prácticos del módulo.

Para el alumnado semipresencial la metodología vendrá condicionada por la opción a distancia, pero en lo posible se procurará
contactos directos para consultas, aclaraciones, propuestas¿ a través de Internet y vía telefónica.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase y en foros 0.0 10.0

Realización de las actividades propuestas 0.0 25.0

Elaboración de informe con actividades
realizadas así como el análisis y
aportaciones personales a éstas

0.0 25.0

Participación en las sesiones de clase o
foros, conferencias y tutorías

0.0 5.0

Actividades Prácticas (análisis de
fuentes documentales, estudios de caso,
simulaciones)

0.0 10.0

Justificación, coherencia y rigor en los
trabajos monográficos con exposición oral
y/o escrita

0.0 10.0

Memoria de visitas a Centros 0.0 5.0
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Cuaderno de campo 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo final de máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo fin de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo de fin de Máster está orientado a la evaluación de las competencias asociadas al título. Se trata de un trabajo de profundización en una ma-
teria o materias que comprenda la formación adquirida a lo largo de las enseñanzas del Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Comprender y aplicar los conocimientos que definen y articulan la Educación Especial como disciplina científica,
incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación.

CG1 - Conocer los fundamentos epistemológicos y científicos de la Educación Especial.

CG2 - Formar especialistas y tener capacidad para el desempeño profesional en las áreas de atención específicas relacionadas con la
Educación Especial para la atención individual y para posterior estudios e investigación.

CG4 - Aplicar los conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la Educación Especial identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten.

CG5 - Tener la capacidad de interpretar datos relevantes relativos al aprendizaje individual y social, y al contexto en que se produce
para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos.

CG6 - Preparar para la detección de necesidades educativas especiales en diferentes contextos: atención ante problemas cognitivos,
sensoriales, motóricos, sociales, mentales y diversidad en general.

CG7 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al aprendizaje, y atención a la diversidad.

CG8 - Desarrollar estrategias de trabajo individual y comunitario conducentes a la integración, la inclusión y el desarrollo personal
y social

CG9 - Sensibilizar y fomentar una actitud positiva y de responsabilidad para atender a las personas con discapacidad.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y trabajo en equipo para la resolución de problemas en contextos más
generales: análisis, síntesis, búsqueda y gestión de la información, organización y planificación, resolución de problemas y toma de
decisiones.

CT2 - Reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad y compromiso social.

CT3 - Adaptación a un entorno cambiante, afrontando nuevas tareas y responsabilidades, y generando procesos de cambio.

CT4 - Razonamiento crítico y autocrítico ante las decisiones adoptadas y las actuaciones realizadas.

CT5 - Capacidad para asumir responsabilidades y espíritu de superación profesional constante, persiguiendo la excelencia.

CT6 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT7 - Comunicar conclusiones y conocimientos de manera oral y escrita.

CT8 - Desarrollo y mantenimiento actualizado de las competencias, destrezas y conocimientos propios de la profesión.

CT9 - Adquirir conocimientos y desarrollar habilidades de aprendizaje en el ámbito de las tecnologías de la información y
comunicación (TIC) y su aplicación al ámbito científico y educativo.

CT10 - Fomentar la enseñanza de manera crítica, reflexiva y autocrítica en una comunidad multicultural y con pluralidad de valores

CT11 - Desarrollar la capacidad de innovación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.35 - Desarrollar un trabajo original, profesional o de investigación, relacionado con los contenidos específicos tratados en el
máster

E.36 - Definir con claridad el marco teórico que sustenta el estudio llevado a cabo

E.37 - Utilizar la metodología adecuada al objeto de estudio

E.41 - Capacidad de aplicar los conocimientos y las reflexiones a la práctica.

E.42 - Tomar las decisiones adecuadas con relación a los elementos del currículo (objetivos, contenidos, metodología y evaluación).

E.43 - Integrar conocimientos para elaborar adecuadamente y con cierta originalidad proyectos de innovación educativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias y de
motivación.

5 100

Desarrollar un supuesto práctico con
tutoría de profesora

15 100

Dossier de actividades a proponer por los
ponentes

15 0

Visualización y análisis de materiales
multimedias.

2 0

Análisis de fuentes documentales
Realizar una búsqueda en Internet y
elabora un pequeño dossier sobre las
características y necesidades del alumnado
con discapacidad.

15 50
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Visitas formativas 5 50

Debates grupales 2 100

Estudio de casos 5 0

Clases magistrales activas 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesorado y/o profesionales invitados

Discusiones argumentadas, por parte de los alumnos/as sobre las aportaciones prácticas

Documentación sobre el objeto de estudio. Se proporcionará al alumnado, por diferentes vías (documental y virtual), una
información básica sobre el tema. Esta información deberá ser trabajada y completada por todos los grupos en aquellos aspectos que
sea preciso. Tanto a escala personal como en equipo.

Elaboración de informes. Como efecto del proceso de documentación, debate y exposición se procederá a efectuar un dossier
informativo ¿carpeta de trabajo- que sistematizará las aportaciones y actividades propuestas en la guía de trabajo inicial. En un
principio en términos de borrador hasta su versión definitiva para la evaluación

Posibilidad de Visitas en pequeños grupos

Apoyo y seguimiento: Con objeto de facilitar el progreso positivo del dossier y los aprendizajes, el trabajo de clase se
complementará con la atención en tutoría y otras actividades en colaboración con el profesorado, destinadas a cuestiones personales
o de equipo de trabajo.

Aplicación práctica. Siempre en función de la temática tratada se realizarán experiencias y aplicaciones prácticas que destinadas a
completar los créditos prácticos del módulo.

Para el alumnado semipresencial la metodología vendrá condicionada por la opción a distancia, pero en lo posible se procurará
contactos directos para consultas, aclaraciones, propuestas¿ a través de Internet y vía telefónica.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase y en foros 0.0 0.0

Realización de las actividades propuestas 0.0 0.0

Elaboración de informe con actividades
realizadas así como el análisis y
aportaciones personales a éstas

0.0 30.0

Participación en las sesiones de clase o
foros, conferencias y tutorías

0.0 10.0

Actividades Prácticas (análisis de
fuentes documentales, estudios de caso,
simulaciones)

0.0 20.0

Justificación, coherencia y rigor en los
trabajos monográficos con exposición oral
y/o escrita

0.0 10.0

Memoria de visitas a Centros 0.0 10.0

Cuaderno de campo 0.0 25.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Barcelona Profesor Titular
de Universidad

4 100 0

Universidad de Barcelona Catedrático de
Universidad

4 100 0

Universidad de Girona Catedrático de
Universidad

4 100 0

Universidad de Granada Catedrático de
Universidad

4 100 0

Universidad de Huelva Profesor
Contratado
Doctor

4 100 0

Universidad de Huelva Profesor Titular
de Universidad

26 100 0

Otros Centros de Nivel Universitario Profesor Titular
de Universidad

16 100 0

Universidad de Málaga Profesor Titular
de Universidad

4 100 0

Universidad de Sevilla Catedrático de
Universidad

8 100 0

Universidad de Sevilla Profesor Titular
de Universidad

4 100 0

Otros Centros de Nivel Universitario Catedrático de
Universidad

4 100 0

Universidad de Jaén Catedrático de
Universidad

4 100 0

Universidad de Huelva Ayudante Doctor 8 100 0

Universidad de Huelva Profesor
Asociado

8 50 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Granada Profesor Titular
de Universidad

4 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 5 95,7

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Rendimiento 98

2 Tasa de Exito 100

3 Tasa de Presentados 98
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Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El Sistema de Garantía de Calidad del Máster (véase apartado siguiente) incluye los mecanismos precisos para evaluar de manera continuada el pro-
greso y los resultados del aprendizaje. En dicho Sistema, además de la creación de la Subcomisión de Garantía de Calidad del título, se establecen di-
versos mecanismos de evaluación y satisfacción de los estudiantes, así como la elaboración periódica de propuestas de mejora del plan de estudios.

La Subcomisión de Garantía de Calidad del título tiene entre otras funciones, la de ¿garantizar la evaluación, el seguimiento, el control y la mejora con-
tinua de los procesos del título del máster¿, propiciando así la mejora continua del Plan de estudios del mismo. La Subcomisión de Garantía de Ca-
lidad del Título es el órgano principal implicado en la calidad del programa formativo y en el seguimiento del desarrollo de la enseñanza, y tendrá en
cuenta para su estudio, análisis y valoración, los resultados de las calificaciones del alumnado por módulos y materias (aparte del trabajo fin de más-
ter), tasas de éxito, fracaso, abandono y duración media de los estudios.

La Unidad para la Calidad de la Universidad de Huelva, en colaboración con el Servicio de Informática, proporcionarán los siguientes datos cuantita-
tivos a la Subcomisión de Garantía de Calidad del título, con el fin de evaluar el rendimiento general de los estudiantes de sus titulaciones oficiales a
través de los siguientes indicadores de rendimiento:
· Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos adaptados, convalidados, y reconocidos) por el alumnado en un

estudio y el número total de créditos matriculados.
· Tasa de éxito: Relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos adaptados, convalidados, y reconocidos) por el alumnado de un estudio

y el número total de créditos presentados a examen.
· Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico an-

terior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el posterior.
· Duración media de los estudios: Duración media (en años) que los estudiantes tardan en superar los créditos correspondientes al plan de estudios (exceptuando el

proyecto fin de carrera, si es el caso).
· Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en año académico más en relación con su

cohorte de entrada.
· Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus es-

tudios el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse.

Además de los resultados obtenidos a través de estas tasas, en todas las asignaturas se realiza un procedimiento de evaluación tanto de conocimien-
tos como de competencias, que reflejan la evolución del aprendizaje. Todo el procedimiento de evaluación se reflejará en las guías docentes de cada
asignatura (punto 5.3 de la Memoria).

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uhu.es/unidad_calidad/sgc/index.htm

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52243011Y MARIA ISABEL MENDOZA SIERRA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. DE LAS FUERZAS
ARMADAS, S/N

21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decana@fedu.uhu.es 636965728 959219357 Decana de la Facultad de
Educación, Psicología y
Ciencias del Deporte

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29787285P MARIA ANTONIA PEÑA GUERRERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Dr. Cantero Cuadrado nº 6 21071 Huelva Huelva
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rectora@uhu.es 618592029 959218080 Rectora

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52243011Y MARIA ISABEL MENDOZA SIERRA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. DE LAS FUERZAS
ARMADAS, S/N

21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decana@fedu.uhu.es 636965728 959219357 Decana de la Facultad de
Educación, Psicología y
Ciencias del Deporte
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2.1_Justificacion_20_02_2018.pdf

HASH SHA1 :1C556949F9744BBB2DDACA40CA0DDD261088E38C

Código CSV :285473896070124119072185
Ver Fichero: 2.1_Justificacion_20_02_2018.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 :068D9DEBA2D202F67A4B90B12CC5870E0BACC097

Código CSV :173822743801715508553162
Ver Fichero: Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 4: Anexo 2
Nombre :TÍTULO PROPIO TAMAÑO PEQUE.pdf

HASH SHA1 :5D57B1B54184F4B3C7F6A796BC6925327323B8C8

Código CSV :175214383851964775290894
Ver Fichero: TÍTULO PROPIO TAMAÑO PEQUE.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5. PLANIFICACIÓN ENSEÑANZAS.pdf

HASH SHA1 :4208920697BF92DB6B6656A24E64EEBD914E9EFB

Código CSV :193338681355478030056031
Ver Fichero: 5. PLANIFICACIÓN ENSEÑANZAS.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Recursos profesorado.pdf

HASH SHA1 :A7C887AC9A32F06159365E1B354E09349F810B09

Código CSV :174832874652386387113164
Ver Fichero: Recursos profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :OTROS RECURSOS HUMANOS 2.pdf

HASH SHA1 :0995E5F5504950357AF0C2B26730AA54D9A8A4C8

Código CSV :173830658510509802306336
Ver Fichero: OTROS RECURSOS HUMANOS 2.pdf

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
89

54
22

44
71

62
40

14
34

07
94

2

https://sede.educacion.gob.es/cid/173830658510509802306336.pdf


Identificador : 4312368

74 / 77

Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados.pdf

HASH SHA1 :9D11BD8404EF1447A704D41A32B2D3F8CC1D7F00

Código CSV :173808247782929336074202
Ver Fichero: Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Autoinforme actualizado mayo 2015 CALIDAD.pdf
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Ver Fichero: Autoinforme actualizado mayo 2015 CALIDAD.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :Cronograma de impantación.pdf

HASH SHA1 :C44FD92061BE5D0247ED573DC91F7580F0234260

Código CSV :174832804090524159849643
Ver Fichero: Cronograma de impantación.pdf
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2. JUSTIFICACIÓN   


 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 


científico o profesional del mismo Antecedentes  


La Educación Especial como parte integrante del Sistema Educativo y como disciplina 


que estudia la evolución y el desarrollo de las personas así como las formas de 


aprendizaje de éstas en todas sus facetas, es aplicable a áreas tan diversas como la 


educación, la salud, el trabajo, los servicios sociales, entre otras. La gran aplicabilidad 


de sus metodologías, estrategias y técnicas, en sus diferentes niveles y ámbitos, se 


ha traducido en una cada vez mayor demanda social y educativa de profesionales, lo 


que a su vez, ha supuesto un amplio desarrollo de esta disciplina en las últimas 


décadas, La titulación de posgrado en el presente Máster en Educación Especial 


persigue la formación básica universitaria en esta disciplina, así como el apropiado 


desarrollo de competencias dentro de los ámbitos académico, científico y profesional 


y de la investigación  


La Educación Especial ha sido la encargada de potenciar y asegurar las mismas 


oportunidades de aprendizaje a todos las personas con necesidades educativas 


especiales derivadas o no de una discapacidad en todos los niveles y modalidades del 


sistema educativo, salud, etc. Se puede decir que vela porque éstos cuenten con las 


medidas pedagógicas y sociales adecuadas y se reciban los apoyos y los recursos 


técnicos, humanos y materiales necesarios ya sea de forma temporal o permanente, 


que requieren para progresar en los diferentes ámbitos en donde se ejerza, en 


general en un contexto favorable, integrador y lo más inclusivo posible.   


El Sistema de Educación Superior dentro del Espacio Europeo se encuentra dentro de 


un amplio proceso de reforma y evolución Nuestra Universidad se plantea diferentes 


cambios en materia de educación y formación dentro de unas nuevas líneas de 


competencia. La Educación Especial no se encuentra aislada del Sistema Educativo, 


sino que es parte integrante del mismo así como de otras ciencias. Es por ello que la 


atención a la diversidad y el apoyo educativo es un principio de respuesta para los 


alumnos con déficit, minusvalía o con altas capacidades, objeto de desarrollo de la 


inclusión escolar.  


La formación para una integración laboral también ha experimentado un notable 


cambio durante los últimos años, existe mayor competitividad, conjuntamente con 


unas necesidades formativas cada vez más específicas y dinámicas, que impulsan 


enseñanzas especializadas y se potencian con la formación continua.   


Desde esta perspectiva y en función del nuevo mapa de titulaciones consideramos 


que la Educación Especial debe ser contemplada con el rigor que su formación 


requiere como especialidad y que surge la necesidad de ofertar a los estudiantes la 


posibilidad de ampliar y/o completar sus estudios o adquirir una formación en 


consonancia con la realidad que se va a encontrar en su vida laboral. Somos 


conscientes del papel estratégico que las enseñanzas propias de postgrado puedan 


desempeñar en este diseño formativo, necesitamos profesionales capacitados, con 


habilidades, actitudes y valores es decir con una sólida formación de competencias, 


para ello debemos desarrollar un nuevo quehacer pedagógico distinto al actual. El 


alumnado deberá adquirir su conocimiento a través de una formación exclusiva que 


le ayuda a comprender su contexto.  
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En este marco, este Máster en Educación Especial responderá a las demandas 


profesionales que en este ámbito se presentarán en los nuevos Planes de Estudio, 


ofreciendo una alternativa que garantiza calidad formativa tanto en la teoría como 


en la práctica con el fin de conseguir una profunda formación que facilite la posterior 


inserción en el mundo laboral y que puedan asumir con eficacia cualquier problema 


en este campo.   


Este Máster se adelanta a  las nuevas perspectivas de la Universidad que viene y 


contará en esencia con un nuevo modelo de docencia y aprendizaje,   


La Universidad de Huelva es consciente del papel estratégico que las enseñanzas 


propias de posgrado pueden desempeñar en este diseño formativo., es por ello que 


debemos formar a un alumnado universitario que acepte la diversidad dentro de 


todos los ámbitos y para este tipo de demandas necesitamos profesionales 


especialistas, capacitados, con habilidades, actitudes y valores es decir con una sólida 


formación de competencias, para ello debemos desarrollar un nuevo quehacer 


pedagógico distinto al actual. El alumnado deberá adquirir su conocimiento a través 


de una formación que le ayuda a comprender su contexto.  


La Universidad debe tener la función de planificar, coordinar y controlar los 


conocimientos, es decir saber hacer. Consideramos que los alumnos/as de Maestros 


de Educación Infantil, Primaria, Educación Social, Psicopedagogía, Psicología etc. 


además de adquirir un amplio conocimiento teórico sobre la evolución y desarrollo 


ante las necesidades educativas especiales puedan planificar el proceso educativo de 


sus alumnos/as y estén a su vez facultados para proporcionar criterios que faciliten 


una intervención didáctica adecuada a nivel de praxis.  


La Educación Especial en el ámbito académico  


La formación del profesorado deberá responder a modelos y necesidades sociales que 


están vigentes en la sociedad actual y como cualquier proceso formativo, la 


Formación del Profesorado entra en relación muy estrecha con la sociedad 


produciendo cambios continuos en los que no se conoce con exactitud cual es la 


principal y verdadera función, existiendo titulaciones en las  que los planteamientos 


del Sistema Educativo no llegan a ser acordes con la formación que se espera. Parece 


existir una falta de adecuación continua entre las necesidades educativas que plantea 


una sociedad cuyos cambios son cada vez más diferentes con la formación que recibe 


el profesorado, condicionada, en unos casos, por la limitación temporal de los 


estudios, por la económica y, en otros, por aspectos de una programación de 


titulaciones que no refleja las necesidades reales que se encuentran en los centros 


educativos  


A lo largo del siglo XX los estudios de Educación Especial se han ido afianzando e 


instaurando masivamente en el sistema universitario internacional hasta convertirse 


en una de las titulaciones con mayor demanda. Así pues, con la denominación de 


Máster en Educación Especial se encuentra como una de las principales demandas en 


Universidades del panorama internacional; especialmente, europeas, 


latinoamericanas y norteamericanas.   


Desde la LISMI (1982) las políticas educativas han asumido un compromiso que se 


ha ido confirmando a través de la Declaración de Salamanca de la UNESCO (1994), 


la Carta de Luxemburgo de la Unión Europea (1997) la Declaración de Madrid (2002), 


la LIONDAU (2002) y las propuestas que las actuales leyes educativas nos confieren. 


La Educación Especial, en otro momento denominada –Pedagogía Terapéutica, se ha 


constituido desde mediados del siglo XIX como una de las áreas científicas más 
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antiguas y consolidadas, por sus aportaciones investigadoras como por sus 


experiencias.  


En España, la Educación Especial irrumpe en el ámbito universitario bien entrado el 


siglo XX con la creación de cátedras con sede en la Facultad de Ciencias de la 


Educación de la Universidad Central de Madrid, Barcelona o con la institucionalización 


de diversas asignaturas en diferentes Facultades de la Universidad Española. Pero no 


es hasta la década de los años 70/80 cuando los estudios de Educación Especial 


adquieren el rango muy importante en la titulación universitaria en las Facultades de 


Filosofía y Letras de las Universidades de Madrid y Barcelona, consolidando 


académicamente esta disciplina. Progresivamente y en menos de diez años, el 


número de alumnos matriculados en Maestro de Educación Especial se incrementa 


espectacularmente, estimulando la presencia de la titulación en el panorama 


universitario español. Además, el establecimiento oficial de asignaturas directamente 


vinculadas a la Educación Especial dentro de la Diplomatura de Educación Especial 


(Aspectos Evolutivos y Educativos de la Deficiencia Motórica. Visual, Auditiva, 


Cognitiva, Aspectos Didácticos y Organizativos de la Educación Especial) y dentro de 


la Licenciatura en Pedagogía ( Pedagogía Terapéutica I y II)  introducidas por el RD 


1888/1984 dentro del marco general de la Ley de Reforma Universitaria (LO 11/1983, 


de 25 de agosto). El posterior desarrollo normativo perfiló aún más la titulación, 


definiendo nuevos planes de estudios (RD 1497/1987), La Universidad de Huelva 


desde el curso 2008/09 ha ofertado la obtención del título propio Máster en Educación 


Especial, como complemento formativo a las titulaciones basadas en la atención a la 


Diversidad desde cualquier ámbito.  


Actualmente, todos los países de la Unión Europea imparten estudios sobre Educación 


Especial. La mayoría de las Universidades europeas presentan esta titulación con 


nivel de Grado pero lo complejo e importante de esta titulación es que requiere una 


mayor especialización. Sin embargo, a pesar de esta amplia representación de los 


estudios de Grado de Educación Especial, la situación de estos estudios entre los 


diferentes estados miembros es bastante variada y compleja y la aplicación de las 


directrices de Bolonia, en lo que se refiere a la homogeneización y convergencia de 


sus respectivos modelos educativos, avanza a diferentes ritmos. A pesar de este 


heterogéneo panorama, la paulatina aplicación de las directrices del Tratado de 


Bolonia manifiesta una tendencia hacia modelos de estudios generales pero carentes 


de un perfil especialista, que deberán asociarse a Másteres de uno o dos años que 


habiliten para la iniciación del ejercicio profesional.  


De hecho, el ejercicio en algunas de las tradicionales áreas profesionales de la 


Educación Especial (atención a la diversidad, adaptaciones curriculares etc.) 


demandada, prácticamente en todos los países, una formación de especialidad a nivel 


de postgrado.   


Por otra parte, en relación a la demanda para los estudios para la atención a la 


diversidad en el territorio nacional, según el análisis de los datos proporcionados por 


el Consejo de Coordinación Universitaria y por las propias facultades, se demanda 


continuamente formación especializada para atender a la diversidad.  


La Educación Especial en el ámbito profesional  


La Educación Especial ha experimentado en las últimas décadas un importante 


demanda tanto en lo tocante al número de maestros en ejercicio, como a su presencia 


en diferentes ámbitos de actuación profesional. El campo más importante de ejercicio 


profesional ha sido la docencia en los diferentes Centros Educativos, tanto en Infantil, 


Primaria como Secundaria.   
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La utilización del concepto de diversidad nos ha lleva como personas a considerar a 


todos con los mismos derechos. En este tipo de educación para todos, el alumnado 


exige compromiso por parte de los profesionales, formados en más estrategias, 


mayor creatividad para hacer que el alumnado comprendan y aprendan, por lo que 


resulta de gran importancia que los profesionales que trabajan en este ámbito, sean 


conscientes de los distintos desajustes y dificultades que pueden presentar su 


alumnado en su desarrollo y en su aprendizaje.  


Actualmente existe un buen número de ámbitos de trabajo que requieren 


conocimientos en Educación Especial. Nos queda patente en la legislación estatal la 


figura del profesor de Educación Especial o especialista en Pedagogía Terapéutica 


como personal especialista de los Equipos Internos y Externos de los Centros 


Educativos.  


En la administración pública (estatal, autonómica y local), el especialista en Educación 


Especial está incorporado profesionalmente en diversos ámbitos, en los que se 


requiere específicamente este título superior para el acceso a las plazas o para el 


desarrollo de determinadas funciones: sistema de salud, sistema educativo, 


instituciones penitenciarias, sistema de bienestar social, etc.  


La Universidad debe tener la función de planificar, coordinar y controlar los 


conocimientos, es decir saber hacer. Consideramos que los universitarios Maestros 


de Educación Infantil, Primaria, Educación Social, Psicopedagogía, Psicología etc., 


además de adquirir un amplio conocimiento teórico sobre la evolución y desarrollo 


ante las necesidades específicas de apoyo educativo, sepan planificar el proceso 


educativo de sus alumnos/as y estén a su vez facultados para proporcionar criterios 


que faciliten una intervención didáctica adecuada a nivel de praxis.  


La formación del profesorado deberá responder a modelos y necesidades sociales que 


están vigentes en la sociedad actual y como cualquier proceso formativo, la 


Formación del Profesorado entra en relación muy estrecha con la sociedad 


produciendo cambios continuos en los que no se conoce con exactitud cual es la 


principal y verdadera función, existiendo titulaciones en las  que los planteamientos 


del Sistema Educativo no llegan a ser acordes con la formación que se espera. Parece 


existir una falta de adecuación continua entre las necesidades educativas que plantea 


una sociedad cuyos cambios son cada vez más diferentes con la formación que recibe 


el profesorado, condicionada, en unos casos, por la limitación temporal de los 


estudios, por la económica y, en otros, por aspectos de una programación de 


titulaciones que no refleja las necesidades reales que se encuentran en los centros 


educativos, instituciones penitenciarias, sistema de bienestar social, etc.  


También en el ámbito privado, encontramos diferentes espacios profesionalizadores 


para este profesional: Asociaciones de personas de diferentes discapacidades, grupos 


de padres y madres, ludotecas, medios de comunicación… etc.  


Estos contextos laborales donde desarrollar su trabajo el especialista en Educación 


Especial va a necesitar, y exigir, personas formadas y especializadas en respuestas 


diversas, pero concretas, que la Universidad debe ofrecer. No son suficientes 


planteamientos generales y más o menos superficiales sobre la necesidad de 


atención, los principios de respuesta a la diversidad, la importancia de la inclusión 


tanto educativa como social, la Universidad deberá ir más allá y proporcionar una 


formación más especializada que prepare para dar respuesta concretas y efectivas a 


las necesidades reales de personas y contextos también reales.  
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Impacto de la Educación Especial en el ámbito científico  


En el marco internacional, la UNESCO considera a la Educación Especial como uno de 


los campos (categoría más amplia, que luego se subdivide en disciplinas y 


subdisciplinas) en los que cataloga a las áreas científicas. En el contexto español, el 


nivel científico y de investigación de la Educación Especial se desarrolla 


particularmente en el ámbito universitario.   


Cuando nos referimos a la Educación Especial no podemos dejar atrás algunos 


planteamientos y concepciones que van a determinar su actuación así como su 


enfoque y relación con otras ciencias. En este sentido, al ir superando y abandonando 


la Educación Especial tendencias y planteamientos médicos y psicológicos, se va 


afianzando de forma paulatina aquellos planteamientos pedagógicos y su natural 


vinculación al contexto de las Ciencias de la Educación Respecto a las razones de esta 


relación entre la Educación Especial y las Ciencias de la Educación, asumimos las 


razones apuntadas por Parrilla (1992, 34-37) y que recoge Jiménez y Vilá (1999) en 


el sentido de:   


1. El origen y la tradición educativa de la Educación Especial que aunque en 


determinados momentos y épocas para haberse diferenciado y separado en la 


actualidad es un principio no discutido y asumido.  


2. Coincidencia entre los fines y los principios metodológicos en el sentido de 


lograr un desarrollo integral y social de la persona, favoreciéndose el máximo 


de sus potencialidades por medios de estrategias y recursos metodológicos que 


se desarrollan a partir de una planificación, organización, evaluación, etc.  


A este respecto (Muntaner 1999) entiende que este campo de acción no 


presupone un subsistema específico y lo expone así porque:  


1. La Educación Especial carece de unas finalidades intrínsecamente diferentes al 


proceso educativo ordinario y sus programas de actuación no pueden entenderse 


como independientes de los programas generales.  


2. Los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales no pertenecen a 


una clase diferente, fundamentalmente presentan las mismas características, 


intereses y necesidades que los otros alumnos, y además, podemos decir que 


cada niño es diferente el uno del otro.  


  


Los estudios de Educación Especial en la Universidad de Huelva  


La Universidad de Huelva ofrece los estudios de Máster en Educación Especial desde 


2008, siendo el único Máster en Educación Especial que se oferta en la Facultad de 


Ciencias de la Educación.   


La Universidad debe acometer actualmente transformaciones importantes como 


resultado de la integración en el Espacio Europeo de Educación Superior. Este proceso 


de adaptación y convergencia se refleja en los cambios metodológicos de los sistemas 


de enseñanza y aprendizaje, así como en la organización de las diferentes titulaciones 


con sus grados, itinerarios y posgrados. Desde esta perspectiva y en función de este 


nuevo mapa de titulaciones consideramos que la Educación Especial no es 


contemplada con el rigor que su formación requiere como especialidad y que por ello 


requerirá de la necesidad de ofertar al alumnado la posibilidad de ampliar sus 


estudios o adquirir una formación en consonancia con la realidad que se va a 


encontrar en su vida laboral. Partiendo de esta premisa intentamos diseñar un 


Proyecto de Máster en Educación Especial desde esta perspectiva.  
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Debemos formar a un alumnado universitario que acepte que las escuelas son para 


todos y para este tipo de escuelas necesitamos un profesorado capacitado, con 


habilidades, actitudes y valores es decir con una sólida formación de competencias, 


para ello debemos desarrollar un nuevo quehacer pedagógico distinto al actual. El 


alumnado deberá adquirir su conocimiento a través de una formación que le ayuda a 


comprender su contexto.  


Con estos planteamientos, y con una apuesta real por la atención a las personas con 


determinadas necesidades, la Universidad de Huelva ofrece los estudios de Máster en 


Educación Especial desde 2008, siendo el único Máster en Educación Especial que se 


oferta en la Facultad de Ciencias de la Educación.   


Incluye nuestro Máster en Educación Especial el conocimiento y capacidad de 


comprensión teórica y la aplicación del conocimiento a determinadas situaciones 


prácticas. A través de éste, de las asignaturas implicadas en el mismo, se les ofrece 


al alumnado la posibilidad de poder trabajar y aplicar los aprendido en contextos 


concretos y situaciones reales; ver, manipular y trabajar con el material específico 


adecuado a las diferentes necesidades que pudieran presentar personas con 


diferentes discapacidades, en definitiva, funcionalizar y dar un sentido práctico a la 


formación en este ámbito.   


La Universidad debe tener la función de planificar, coordinar y controlar los 


conocimientos, es decir saber hacer. Consideramos que los alumnos/as de Maestros 


de Educación Infantil, Primaria, Educación Social, Psicopedagogía, Psicología etc. 


además de adquirir un amplio conocimiento teórico sobre la evolución y desarrollo 


ante las necesidades educativas especiales puedan planificar el proceso educativo de 


sus alumnos/as y estén a su vez facultados para proporcionar criterios que faciliten 


una intervención didáctica adecuada a nivel de praxis.  


La formación del profesorado debe responder a modelos y necesidades sociales que 


están vigentes en la sociedad actual y a la política educativa en proceso.  


Como cualquier proceso formativo, la Formación del Profesorado entra en relación 


circular con la sociedad produciendo cambios continuos en los que no se conoce con 


exactitud cual es el principal y verdadero motor de acción. Relaciones circulares en 


las que los planteamientos del Sistema Educativo no llegan a ser acordes con dicha 


formación. Parece existir una falta de adecuación continua entre las necesidades 


educativas que demanda una sociedad cuyos cambios son cada vez más fugaces y 


espectaculares y la formación del profesorado, condicionada, en unos casos, por la 


limitación temporal, en otros, por la económica y, en otros, por la visión limitada de 


quienes en última instancia “planifican” con profundas y asentadas raíces  


Incluye nuestro Máster en Educación Especial el conocimiento y capacidad de 


comprensión teórica y la aplicación del conocimiento a determinadas situaciones 


prácticas. A través de éste, las asignaturas implicadas en el mismo, se les ofrece la 


posibilidad de poder ver, manipular y trabajar con el material específico, adecuado a 


las diferentes necesidades de la deficiencia, con el fin de que no les sea ajeno su uso, 


así como las posibilidades didácticas del mismo.  


Con todo ello, podemos conseguir profesionales lo suficientemente capacitados y 


preparados para poder elaborar y adaptar cualquier propuesta curricular y con ello 


facilitar la integración de los alumnos/as escolarizados en los centros educativos. Esta 


formación si no la adquieren en la Facultad, difícilmente, podrán obtenerla después 


en el ejercicio de la profesión.   
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Partiendo de estas premisas se ha elaborado este Máster Universitario en 


Educación Especial en el que se interrelacionan la práctica con la base teórica 


de las asignaturas implicadas, con lo cual se completan los objetivos propuestos. 


Uno de sus objetivos generales será por lo tanto, proporcionar al universitario de 


postgrado la posibilidad de conocer y contactar con los recursos básicos humanos 


existentes - tanto a nivel interno del Centro en el que impartan la docencia como 


externos al mismo,- así como los recursos materiales tiflotecnológicos, nuevas 


tecnologías etc. diseñados actualmente para personas que presenten una 


discapacidad, con el fin de que contribuyan a hacer más viable la educación integrada 


de las mismas. Una vez que el alumnado conozca las características propias de 


cualquier limitación funcional podrá completar sus conocimientos elaborando y/o 


adaptando una propuesta curricular que estas personas necesiten y con ello facilitar 


su escolarización.  


Así, a pesar de su incipiente proceso, este Máster se va perfilando como una de las 


titulaciones de Postgrado de GRAN demanda en la oferta de la Universidad de Huelva, 


teniendo en el curso 2013/2014 más de 800 preinscripciones.   


En el programa participan docentes de otras áreas de conocimiento, de otros 


Departamentos como el Departamentos de Educación Expresión Musical, Plástica, 


Corporal y sus Didácticas. Asimismo, contamos con profesores de otras Universidades 


(españolas y extranjeras) que aportan una experiencia docente y de investigación de 


alta calidad en nuestra área de conocimiento.  


Experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de títulos de 


características similares  


Como hemos ido comentando en este apartado, la Universidad de Huelva, a través 


del Departamento de Educación, lleva varios años impartiendo títulos de Posgrado de 


características similares al Máster propuesto.  


BIENIO/CURSO  TÍTULO DE POSGRADO  


1995-1997  La educación ante el siglo XXI: Fundamentos psicopedagógicos  


1997-1999  Investigación educativa para la intervención psicopedagógica  


1998-2000  La investigación en el ámbito didáctico y organizativo  


2000-2002  Recursos y estrategias para la investigación educativa  


2001-2003  Recursos y estrategias para la investigación educativa  


2005-2007  Máster Oficial: La educación en la sociedad multicultural  


2006-2007  Curso de Experto: Educación de Ciegos y Deficientes Visuales  


2007-2008  Curso de Experto: Educación de Ciegos y Deficientes Visuales  


2008-2009  Máster Oficial en Educación Intercultural  


2008-2009  Título Propio: Máster en Educación Especial  


2009-2010  Título Propio: Máster en Educación Especial  


2010-2011  Máster Oficial en Educación Especial  


2011-2012  Máster Oficial en Educación Especial  


2012-2013  Máster Oficial en Educación Especial  


2013-2014  Máster Oficial en Educación Especial  


2014-2015  Máster Oficial en Educación Especial  
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El profesorado implicado en este Máster procedente del Departamento de Educación 


cuenta con muchos años de experiencia impartiendo programas de posgrado y 


dirigiendo trabajos de investigación o tesis doctorales.   


Durante del curso 2004-2005 se impartió un curso de Libre Configuración de (3 


créditos) sobre “La respuesta educativa a la Ceguera y Deficiencia Visual” Este curso 


se realizó con la participación de la ONCE y de profesores de Centros Educativos en 


los que se encontraban escolarizados ciegos.  


Además, durante dos cursos se ha impartido un curso de Experto en Educación de 


Ciegos y Deficientes Visuales.   


El curso de Experto en Educación de Ciegos y Deficientes Visuales confirió al ámbito 


de la Educación Especial amplios conocimientos sobre la Ceguera y la Discapacidad 


Visual. Desde una perspectiva teórico práctica y con la colaboración de la Once se 


ofreció una formación completa sobre esta carencia sensorial y las necesidades 


educativas que representa. El alumnado de este curso de Experto en Educación de 


Ciegos y Discapacitado Visuales se especializó en braille, material tiflotecnológico y 


se aprendió a crear y a utilizar material didáctico adecuado para ciegos y 


discapacitados visuales. En estos cursos participaron profesores de la Universidad de 


Huelva y los Equipos de Atención a la Integrada de la ONCE.  


Estuvieron también invitados a estos cursos Profesores de Centros en cuyas clases 


estaban integrados ciegos y discapacitados visuales, Directores de Centros en los que 


estaban escolarizados Ciegos, profesionales de los Equipos de Orientación Externos 


y profesores especializados en Ceguera y Discapacidad Visual (Universidad de Murcia)  


  


curso  Nº alumnos/as  Alcanzaron el título  


2006-2007  10  10  


2007-2008  10  10  


  


El profesorado de otras Universidades, tanto nacionales: Universidad de Barcelona, 


Jaén, Girona, Granada, Sevilla, Málaga, Tarragona, como internacionales: Algarve 


(Portugal) Hamburg, Würzburg, Berlín (Alemania) Sorbonne, París 5 (Francia) y de 


la Universidad Pedagógica Experimental Libertador, Caracas (Venezuela), 


participante en la titulación, tiene una gran experiencia en programas de doctorado 


y aporta un currículum investigador y docente de calidad.   


Por otro lado, resaltamos también la participación en estos Títulos de diferentes 


profesionales y representantes de entidades públicas como privadas relacionados con 


la situación prácticas que se estaba trabajando y que aportaban conocimientos, 


propuestas y experiencias de una valor formativo incuestionable.  


Demanda del Máster de Educación Especial  


La Educación Especial es una fuente significativa de empleo en nuestro país. El 


análisis del mercado laboral en España refleja que la tasa de ocupación laboral de 


profesores es elevada.   


Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la 


sociedad  
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Hasta ahora todas las provincias andaluzas poseen estudios de Diplomatura 


relacionados con la Educación Especial cuyos alumnos serían los primeros candidatos 


en interesarse por cursar este posgrado. Por una parte, los Maestros de Educación 


Infantil y Primaria así como cualquiera de los Grados actuales enfocados a la docencia 


estarán interesados en completar sus estudios con una formación a la que deberán 


responder en función de la promulgado en la Ley de Educación ya que se pide a los 


docentes una amplia formación ante las necesidades específicas de apoyo educativo 


de sus alumnos. Estos titulados son potenciales estudiantes de Másteres Oficiales en 


Educación Especial. A esto se le debe añadir un número de estudiantes procedentes 


de otros estudios que con una publicidad adecuada pueden sentirse interesados en 


cursar este posgrado. Así está ocurriendo con Maestros de Primaria e Infantil y 


Licenciados en Psicopedagogía. En el caso de Huelva, también es frecuente la 


presencia en el actual Máster de titulados universitarios de otras provincias de 


Andalucía, de otras comunidades autónomas como Extremadura y de otros países 


como Portugal, México y Argentina, lo cual ha justificado la necesidad de ofertar la 


modalidad virtual en el Máster.  


Centrándonos en nuestro entorno, en la Universidad de Huelva, la titulación de 


Maestro de Educación Especial es junto con Maestro de Educación Infantil, la que más 


alumnado de nuevo ingreso ha tenido en los últimos años.                   


Por otra parte, como ya se ha indicado, muchos maestros y licenciados en activo 


tienen interés en la realización del posgrado ya sea como formación, para obtener 


otra titulación o para realizar el doctorado.   


En los últimos años, con la desaparición de la especialidad del Magisterio de Educación 


Especial y otros aspectos influyentes, el Máster de Educación Especial se ha convertido 


en la oferta más solicitada en la Universidad de Huelva llegando a tener más de 813 


preinscripciones en algún curso.   
  
Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona 


de influencia del título  


Como se desprende de la memoria socioeconómica del municipio de Huelva, 


(http://www.huelva.es/opencms/export/sites/default/ayunhuelva/galerias/consejo_ 


economico_y_social/memorias/Socio_20072.pdf) la situación actual que vive la 


provincia de Huelva viene favoreciendo la aparición de colectivos que, por diversos 


motivos, se ven inmersos en situaciones poco favorecedoras para su desarrollo 


personal y profesional. Situaciones que demandan la participación de profesionales 


que, desde diversas perspectivas, necesitan formación en Educación Especial.  


Además, la nueva sociedad del conocimiento, basada en el desarrollo de las 


tecnologías de la información y la comunicación, sitúa al ciudadano en un contexto 


en continuo cambio y transformación, y expuesto a una saturación informativa ante 


la que necesita orientarse desde una perspectiva crítica, tanto en el ámbito de la 


educación formal, como en contextos asistenciales.  


En esta situación adquiere una especial relevancia disponer de profesionales 


especialmente formados y preparados que sean capaces de abordar la complejidad 


de estas situaciones y ofrecer a sus conciudadanos soluciones desde los ámbitos de 


la Atención a la Diversidad. Esto es lo que pretende este Máster de la Universidad 


de Huelva.  
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La Universidad ha de ofrecer al titulado universitario una formación que responda a 


la realidad social presente, pero no sólo a la de la provincia de Huelva, Andalucía o 


al país, ya que se espera que los ciudadanos puedan ejercer su profesión en todo el 


ámbito de la Comunidad Europea. Además, la Universidad ha de ofrecerle una base 


sobre la que pueda anticiparse a la demanda social que la atención a la diversidad 


requiere o al menos adaptarse al proceso de cambio en la sociedad, en la educación 


y en la legislación Educativa y por tanto en el mercado laboral de su sector.  


  


Referentes de la titulación  


  


Justificación de Másteres Oficiales en el campo de la Educación Especial   


La Universidad es una institución dedicada a prestar el servicio público de la educación 


superior. Entre las funciones que se establecen en el 2 de la Ley 6/2001 de 21 de 


diciembre, de Universidades, aparece la creación de estructuras específicas de 


investigación y de enseñanzas específicas de formación a lo largo de toda la vida, así 


como la elaboración de planes de estudio y la expedición de títulos oficiales. La 


investigación educativa de las áreas curriculares es una necesidad de nuestra 


sociedad. Las asignaturas relacionas con una formación en Educación Especial son de 


gran necesidad en los momentos actuales.  


Referentes nacionales e internacionales que avalan la propuesta  


  


Referentes en el sistema universitario autonómico y nacional.  


Dentro de la oferta de Másteres o cursos de Posgrado hemos encontrado cursos 


similares ofertados por:  


• Universidad de Deusto: Máster en Necesidades Educativas Especiales  


• Instituto Superior de Estudios Psicológicos ISEP: Bilbao. Máster en 


Pedagogía Terapéutica   


• Universidad Ramón Llull. Barcelona Máster en Educación Especial: 


Atención a la Diversidad y Escuela Inclusiva.  


Nos encontramos en este momento dentro de un Plan de acción integral para las 


personas con discapacidad en Andalucía, en este Plan Institucional, también 


participan organizaciones representantes de la afectada y se ajusta a las necesidades 


existentes. A través de este Plan se pretende dar respuesta a los objetivos que se 


fijaron en la Unión Europea al declarar el año 2003, año de la discapacidad.  


Actualmente y según los últimos resultados obtenidos por el INE de 2008, Andalucía 


presenta una tasa muy superior a la media nacional, con una tasa de 716,1 personas 


con discapacidad por mil habitantes.  


Datos estadísticos:  


Entre 6-64 años encontramos: 150,3 miles de varones y 175,0 miles de mujeres   


Personas con más de 65 a 69 años. 78,1 miles de varones y 36,3 miles de 


mujeres1  


Toda esta población es con referencia al tipo de discapacidad heterogénea: 


discapacidad intelectual, sensorial, motórica, etc. todas se encuentran con problemas 


diversos y deben enfrentarse a barreras diferentes.  


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
85


47
38


96
07


01
24


11
90


72
18


5







 


                                                  
1 Encuensta de Discapacidad, Autonomía Personal y Situaciones de Dependencia 2008.  


  


  


  


Dentro de este amplio abanico encontramos también aquellas personas que por la 


gravedad de su discapacidad se definen como dependientes. Este fenómeno de 


dependencia conlleva implicaciones formativas para su trato desde la perspectiva 


familiar y social. Es por necesario una planificación para aprender a cuidarlos y 


apoyarlos.  


Para paliar todas las posibles fuentes de donde emergen problemas que conlleven de 


alguna forma a la discapacidad, se han creado actuaciones para el Plan de Acción 


integral para las personas con discapacidad en Andalucía. Estos Planes se reflejan en 


diversas actuaciones entre las que destacamos.  


Política de Educación: Con la publicación de la Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de 


Solidaridad en la Educación y de la Ley 1/ 1999, de 31 de marzo, de atención a las 


personas con discapacidad en Andalucía, así como del Decreto 147/2002, de 14 de 


Mayo, por el que se establece la ordenación de la atención educativa a los alumnos/as 


con necesidades educativas especiales asociadas a sus capacidades personales, 


representa un gran impulso por parte de la Administración Educativa a los programas 


y actuaciones dirigidos a personas con necesidades específicas de apoyo educativo 


(n.e.a.e).  


 Entre estas mejoras destacamos:  


- Apoyo a la integración con mejoras tales como: Dotación de 


profesorado red de aulas específicas en autismo, discapacidad motora, 


visual, psíquica, y otras discapacidades, ampliación de medidas que 


favorezcan la accesibilidad y dotación de mobiliario, entre otras.  


- Desarrollo de experiencias de innovación  


- Programas de formación  


- Entre otras  


Actualmente un 87% del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 


(n.e.a.e) se encuentran escolarizados en Centros ordinarios. Los centros de 


educación especial son unos recursos muy especializados para casos muy 


determinados.  


Todo ello nos viene a confirmar que se han tenido que crear los siguientes indicadores 


físicos de realización:  


- Profesionales de Apoyo especializado para centros de infantil, Primaria 


en  


Institutos de educación secundaria  


- Profesionales en los Equipos de Orientación Educativa -  Maestros 


Especialistas en Educación Especial -  Maestros de Audición y 


lenguaje.  


Estos aspectos antes señalados nos indican que actualmente cualquier Diplomatura, 


Licenciatura que esté en relación con la Educación deberá contar con un personal 


suficientemente preparado para este trabajo.  
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Viabilidad de los estudios  


Este Máster previsiblemente presenta una clara demanda puesto que cubre la escasa 


formación inicial recibida por aquellos titulados que se han formado en otra 


especialidad que no ha sido la Educación Especial.  


La formación de éstos en las especialidades del Grado de Educación Primaria e  


Infantil, queda reducida a una Asignatura de 6 créditos (Atención a la diversidad y 


Tutoría y Atención a la Diversidad en la Educación Infantil), siendo llamativa la 


valoración que estos diplomados hacen de sus carencias formativas en la atención a 


los alumnos y alumnas con necesidades específicas de apoyo educativo (n.e.a.e).  


Esta situación con  los nuevos Planes de estudios conlleva en la Universidad de Huelva 


y en otras, que los créditos dedicados a una formación en relación con la atención y 


respuesta a las personas con necesidades más permanentes y limitaciones 


funcionales, tanto en los grados de Magisterio de Educación Infantil como de Primaria, 


son a todas luces insuficientes si queremos y creemos en una educación que tenga 


la equidad y la atención a la diversidad como uno de sus pilares básicos.  


Por otro lado, somos conscientes de la falta de formación de los docentes en praxis 


cuando tienen que dar respuesta a determinados alumnos/as con algún tipo de 


discapacidad. Pensamos que este Máster puede cubrir esta carencia formativa y servir 


de complemento para una formación tanto al alumnado que finaliza sus estudios 


como a los profesores que trabajan en los centros educativos y que diariamente se 


encuentran con una diversidad real de alumnos y alumnas y con diferentes 


necesidades educativas a las que deberá dar respuesta.  


Orientación del Máster  


  


Justificación de la orientación académica, investigadora o profesional  


Teniendo en cuenta el análisis que acabamos de hacer en los párrafos anteriores 


sobre la posible demanda académica, social y/o profesional, hemos optado por un 


posgrado mixto, con orientación investigadora y profesional. En los cursos no hay 


optatividad, pero la especificidad la hemos volcado en el trabajo fin de máster y en 


las prácticas externas.  


Los conocimientos actuales sobre Educación Especial y Atención a la Diversidad son 


cada vez más requeridos en TODAS especialidades vinculadas a la Educación y 


Sociedad. Cabe señalar además, que con la formación técnico-científica que se 


pretende dar, los alumnos podrán competir en igualdad de condiciones con otros 


titulados de países de la Unión Europea.   


Situación de la I+D+i del sector profesional  


En este sentido, cabe señalar el significativo aumento de proyectos y contratos de 


investigación relacionados con el grupo de docentes del departamento. Así, podemos 


destacar la participación de la responsable de este Máster como investigadora 


principal del grupo de Investigación Suroeste (HUM 561), la participación de muchos 


de sus profesores coordinadores de módulos como miembros de este mismo grupo, 


cuya línea principal de investigación es la Educación Especial. Además de la 


participación en otros grupos de investigación como Grupo de Investigación Educativa 


DOCE (HUM 668), Ágora (HUM 648)), GIDE (Sevilla), Grupo Andaluz de Investigación 


en el Aula-GAIA, (HUM-133) y otros de carácter nacional e internacional donde 
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participan los profesores de Universidades como Universidad de Barcelona, Jaén, 


Girona, Granada, Sevilla, Málaga, Tarragona, Algarve (Portugal) Hamburg, 


Würzburg, Berlín (Alemania) Sorbonne, París 5  


(Francia) y de la Universidad Pedagógica Experimental Libertador, Caracas 


(Venezuela).  


2.2 Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la 


adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 


títulos de similares características académicas  


Como ya se ha comentado, entre las funciones que la Ley 6/2001 de 21 de diciembre, 


de Universidades establece para la esta institución, aparece la elaboración y 


expedición de títulos oficiales como los Másteres Oficiales dentro de los títulos de 


posgrado.   


El contenido de la memoria se ajusta a lo dispuesto en el Real Decreto 43/2015, de 


2 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 


por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y el 


Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales 


de doctorado, teniendo presentes los Protocolos de Evaluación y Guías de Apoyo 


elaboradas al efecto por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 


Acreditación (ANECA).los centros educativos, así como otros contextos y ámbitos 


sociales  


Desde la Programación del Titulo de Máster Propio en Educación Especial en Enero 


del 2007, se formó una Comisión para programar el Máster de Educación Especial, 


los implicados en la misma se han reunido con una periodicidad semanal o quincenal, 


debatiendo ampliamente sobre cada uno de los puntos a tratar en el diseño del título 


de Máster en Educación Especial, buscando referentes externos con los que 


contrastar los aspectos analizados y las diferentes propuestas del sus integrantes. Se 


realizaron diferentes consultas que  se centraron principalmente en las necesidades 


que se presentaban en los centros educativos, así como otros contextos y ámbitos 


sociales, ante la diversidad en la que los estudiantes deberían desarrollarse las 


diferentes competencias asociadas a la especialidad, para asegurar unos 


conocimientos y habilidades suficientes para el ejercicio profesional de la Educación 


Especial y la atención a la diversidad. Investigación realizada y publicada por el Grupo 


de Investigación SUROESTE (HUM 561) en “Formación del Profesorado ante las 


Necesidades Educativas Especiales”. Edit. Hergué. Huelva (2004).  


Su adecuación al nivel formativo de Posgrado  


El título que proponemos creemos que se adecua al nivel formativo de posgrado 


puesto que complementa una formación inicial recibida y, de alguna forma, sirve de 


ampliación y/o especialización en la atención a un grupo de personas con n.e.a.e. 


Esta formación, de alguna manera, es el resultado de una demanda por el entorno 


socioeconómico por las razones que hemos justificado anteriormente podría ocupar 


un espacio laboral en Asociaciones, Centros de Día, Espacio de ocio: Vida 


independiente…, así como aquellos espacios derivados de la puesta en marcha y 


actuación de la actual Ley de Dependencia.  


Existencia de otros títulos afines en otras Universidades.  


Como hemos indicado existen algunos referentes externos en el sistema 


universitario:   
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• Universidad de Deusto: Máster en Necesidades Educativas Especiales  


• Instituto Superior de Estudios Psicológicos ISEP: Bilbao. Máster en Pedagogía 


Terapeútica   


• Universidad Ramón Llull. Barcelona Máster en Educación Especial: Atención 


a la Diversidad y Escuela Inclusiva.  


Pero creemos que este Máster podría ser un referente para la Universidad de Huelva, 


Andalucía en general y para aquellas otras provincias en las que por ahora no se ha 


implantado un Máster semejante.   


Adecuación de la propuesta   


Los Másteres oficiales han sido las primeras titulaciones oficiales dentro de la 


convergencia europea que se han comenzado en Andalucía. Por tanto, la estructura 


del Máster se adapta al Real Decreto 1125/2003 que establece el sistema europeo 


de créditos (ECTS) y al sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de 


carácter oficial (BOE 224 de 18 de septiembre de 2003).  


La estructura de los Másteres en la convergencia europea oscila entre 60-120 


créditos. La recomendación que se ha realizado en nuestro entorno es de 60 créditos, 


ya que los grados se han diseñado sobre 240 créditos (ver propuesta de organización 


de las enseñanzas universitarias en España:  


http://www.uhu.es/convergencia_europea/documentos/documentos-2006/26-0906-


Prop-MEC-organizacion-titulaciones.pdf   


La normativa que rige estos estudios se establece en el Real Decreto 43/2015, de 2 


de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007 por el que se establece 


la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Asimismo, se ha tenido en 


cuenta en el diseño inicial el Real Decreto 56/2005, de 21 de enero por el que se 


regula los estudios universitarios oficiales de posgrado (BOE 21, martes 25 de enero 


de 2005).  


Con relación al catálogo de titulaciones relacionadas con la que se propone, en el 


apartado anterior se han expuesto los Másteres oficiales que hay en la actualidad.  


Por su parte, se han tenido en cuenta los descriptores de Dublín que representan el 


umbral de requisitos mínimos, en cuanto a los logros y capacidades relacionados con 


las cualificaciones a alcanzar, tras superar cada ciclo del Plan de Estudios de 


Educación Superior.  


Desde la creación del Máster, uno de los aspectos en el que más se ha mejorado es 


el contacto con diferentes Centros, Universidades e Instituciones.  


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para 


la elaboración del plan de estudios  


El contenido de la memoria se ajusta a lo dispuesto en el Real Decreto 43/2015, de 


2 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 


por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y el 


Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales 


de doctorado, teniendo presentes los Protocolos de Evaluación y Guías de Apoyo 


elaboradas al efecto por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 


Acreditación (ANECA).  
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En las siguientes tablas aparecen las personas que han formado parte de la Comisión 


Académica para la Elaboración del Máster y la actual Comisión de Calidad, de entre 


cuyos miembros se han elegido a los que forman parte de la Comisión de Garantía 


de Calidad del Máster (CGCM).  


Miembros de la Comisión Académica 


responsables de la elaboración del título  


Profesora Dra. Margarita Córdoba Pérez  Coordinadora del Máster  


Profesora Dra. Inmaculada Gómez  


Hurtado  
Secretaria de la Máster  


Profesora Dra. Asunción Moya Maya 


Profesora Dra. Adnaloy Pardo Rojas  


Representantes del Área de D.O.E del 


Departamento de Educación  


Profesor Dr. José Tierra Orta  


Director del Departamento de  


Expresión musical, plástica, corporal y 


sus didácticas  


Profesor Dr. Francisco Morales Gil  


Decano de la Facultad de Ciencias de 


la Educación y representante del  


profesorado del equipo docente del 


Máster adscrito a otras áreas.  


  


Miembros de la Comisión de Calidad  


Profesora Dra. Margarita Córdoba Pérez  Coordinadora del Máster  


Profesor Dr. Adnaloy Pardo Rojas  Secretaria de la Comisión  


Profesora Dra. Asunción Moya Maya 


Profesora Dra. Margarita Córdoba  


Representantes del  


Departamento de Educación  


Profesor José Antonio Torres  (Univ. 


Jaén)  
Representante de otra Universidad  


Doña María Dolores Durán  Personal de administración y servicios  


Doña Mercedes Ortega Belchiz  Representante de los egresados  


Siempre que el tema a tratar en la reunión así lo requiera, se incorporará a la 


Comisión de Calidad un experto de la Unidad de Calidad de la Universidad de Huelva; 


igualmente se podrá contar con la participación de un miembro del alumnado del año 


en curso.  


Desde que el Vicerrectorado de Posgrado nos informa sobre la conveniencia de pasar 


por el proceso de Verificación para poder reestructurar el Plan de estudios inicial, la 


Comisión Académica se ha reunido periódicamente para debatir ampliamente cada 


no de los puntos a tratar en el diseño del Máster en Educación Especial, ha buscado 


referentes externos con los que contrastar los aspectos analizados y las diferentes 
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propuestas de sus integrantes, ha elaborado argumentos a favor y en contra de las 


posibles alternativas de elección que ayudasen en la toma de decisiones.  


Consultas internas y externas para la elaboración del Máster  


Se han efectuado consultas al alumnado canalizadas a través de su representante y 


revisando las evaluaciones sobre el Máster emitidas en primera edición del actual 


Máster.  


La Comisión ha recibido en todo momento el apoyo del Vicerrectorado de Posgrado, 


de su Oficina y de la Unidad para la Calidad de la UHU. Este Vicerrectorado ha 


organizado dos jornadas formativas en las que se ha contado con una evaluadora de 


la Aneca que ha asesorado a los coordinadores de los distintos Másteres sobre el 


proceso de Verificación. Estas reuniones se celebraron el 24 de octubre de 2008 y el 


20 de febrero de 2009.  


Por su parte, el Decanato de la Facultad de Ciencias de la Educación y su Oficina de 


Apoyo al Plan Integral de Reforma de los Planes de Estudio y seguimiento 


de la Calidad de las Titulaciones, a través tanto de su personal como de la 


plataforma formativa creada como una ayuda para desarrollar satisfactoriamente las 


actividades planificadas dentro de la facultad, en el marco de la reforma de los planes 


de estudio, han colaborado con los miembros de la Comisión Académica. De esta 


forma se han consultado la legislación y los documentos esenciales para la reforma 


de las titulaciones, así como diversos recursos de apoyo. El Decanato organizó el 29 


de octubre de 2008 una jornada formativa sobre el programa Verifica.  


Por otro lado, queremos resaltar como un procedimiento de consulta interno la 


experiencia derivada de propuestas docentes previas al título propuesto, así como la 


participación en proyectos formativos e investigadores que aportaron recursos y 


necesidades que pretendemos recoger en el presente Máster.  


Experiencia Docentes previas de la Universidad en el ámbito 


académicoprofesional del título propuesto  


Como antecedente directo a este Máster podemos señalar el Titulo Propio de la UHU 


denominado: Experto en Educación de Ciegos y Deficientes Visuales, que se ha 


desarrollado en la Universidad de Huelva durante dos cursos con la participación de 


profesores/as de la Universidad de Huelva, otras Universidades y la colaboración de 


la ONCE.  


La propuesta del Título Propio Experto en Educación de Ciegos y Deficientes 


Visuales  fue aprobado en Claustro Universitario de 21/6/99 y se basaba en:  


o Art. 2 del Reglamento sobre estudios de Postgrado Conducentes a Títulos 


propios y Diplomas de la Universidad de Huelva.  


o El Reglamento sobre Estudios de Posgrado Conducentes a Títulos Propios y  


Diplomas de la Universidad de Huelva aprobados en: Junta de Gobierno 


06.11.97, modificado el 18.06.98 y 19.07.02 y modificado en consejo de 


Gobierno de fecha 05.03.2004.  


o BOE 021 de 25/01/2005: Boletín Oficial del Estado. 25 de enero de 2005, 


núm. 21. Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los 


estudios universitarios oficiales de Posgrado. 


http://www.boe.es/boe/dias/2005/01/25/pdfs/A02846-02851.pdf   
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De forma directa, durante el curso 2008/2009, se ha realizado el título propio: 


Máster de Educación Especial con la participación exitosa de los implicados en el 


mismo. Este máster recibió el visto bueno de la Comisión de Gobierno de la 


Universidad de Huelva celebrada el día 27 de mayo de 2008. Además, el día 3 de 


junio fue aprobado por la Comisión de Títulos Propios de Posgrado de la Universidad 


de Huelva la Coordinación del mismo por parte de la Dra. Jeronima Ipland García.  


Este Máster de Educación Especial, en el curso 2009-2010, inició su segunda 


edición, aprobado el 3 de junio de 2008 por la Comisión de Títulos Propios de 


Posgrado de la Universidad de Huelva. En ésta edición están matriculados alumnos 


portugueses y españoles de distintas comunidades, tanto en la opción semipresencial 


como en la presencial y ya han manifestado su interés por participar en siguientes 


ediciones alumnado de México, Paraguay y Argentina.  


Por otro lado, quisiéramos resaltar el hecho de que el profesorado que está 


impartiendo las diferentes materias del Máster, posee gran experiencia docente en el 


ámbito de atención a la diversidad tanto en los centros educativos, en la Universidad 


así como en la participación en eventos de la Educación Especial.  


Órganos de gobierno de la Universidad  


Con relación a la participación de los diferentes órganos de gobierno de la Universidad 


el procedimiento seguido ha sido:   


Aprobación por el Consejo de Departamento de Educación de la Memoria para la 


Solicitud de Verificación del Título de Máster en Educación Especial.  


Aprobación por la Comisión de Posgrado de la Universidad de Huelva de la Memoria 


para la Solicitud de Verificación del Título de Máster en Educación Especial.  


Aprobación por el Consejo de Gobierno de la Memoria para la Solicitud de Verificación 


del Título de Máster en Educación Especial.  


Todos los acuerdos aprobados en el Consejo de Gobierno, son previamente discutidos 


e informados favorablemente en la Comisión de Posgrado.  


Evaluación de calidad y del Máster   


Los programas de postgrado han formado parte de la evaluación institucional por 


parte de la Universidad de Huelva por lo que al final de cada curso escolar el Máster 


ha sido y será evaluado globalmente. Como se está acabando el sexto curso de 


impartición del Máster y comenzando el septimo, podemos decir que los resultados 


son exitosos.   


Además de esta evaluación institucional del Vicerrectorado de Calidad, la comisión 


académica del Máster estableció otra evaluación interna que complementaba la 


anterior, profundizando en algunos aspectos, estamos aún en proceso de recogida 


de datos para su posterior valoración por parte de la comisión académica y del equipo 


docente, y así encontrar las posibles mejoras para el siguiente curso.  


Con el nuevo Máster toda la evaluación se canaliza mediante el Sistema de Garantía 


de Calidad (Ver apartado 9 de esta memoria).   
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Equipo docente  


Desde la creación del Máster, el equipo docente se ha reunido, al menos, tres veces 


cada curso escolar. Una al principio, normalmente en septiembre. Otra durante el 


curso, normalmente febrero y otra al final en junio.   


También quisiéramos destacar como la creación del Máster y el excelente 


funcionamiento del equipo docente dieron lugar a la presentación de cursos, 


patentes, seminarios y proyectos de innovación docente en la convocatoria que 


anualmente convoca el Vicerrectorado de Tecnologías, Innovación y Calidad de la 


Universidad de Huelva. De momento, los proyectos presentados, financiados y 


desarrollados son los siguientes:  


Proyecto “Una propuesta metodológica para atender a la deficiencia visual y su 


respuesta” Curso desde el curso 1999-2000 hasta 2005-2007 (IX Convocatoria de 


Proyectos de Innovación Educativa para la Mejora de la Práctica Docente 


(Coordinadora) Entidad financiadora: Vicerrectorado de Estudios, doctorado e 


Innovación Docente de la Universidad de Huelva.  


Proyecto “Diseño y evaluación de un portal y portafolios digitales como instrumentos 


didácticos para la mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje” Curso 2006-


2007 (IX Convocatoria de Proyectos de Innovación Educativa para la Mejora de la 


Práctica Docente (Coordinadora) Entidad financiadora: Vicerrectorado de 


Tecnologías, Innovación y Calidad de la Universidad de Huelva. (21 de Febrero de 


2006).  


Proyecto “Una propuesta metodológica para atender a la deficiencia visual y su 


respuesta” Curso 2006-2007 (Convocatoria de Proyectos de Innovación Educativa 


para la Mejora de la Práctica Docente (Coordinadora) Entidad financiadora:  


Vicerrectorado de Tecnologías, Innovación y Calidad de la Universidad de Huelva. (14 


de Diciembre de 2006).  


Proyecto “Diseño de competencias formativas profesionales para la educación de 


ciegos y discapacitados visuales en las Diplomaturas de Educación Especial, Educador 


Social y Psicopedagogía”. (Convocatoria de Proyectos de Innovación Educativa para 


la Mejora de la Práctica Docente (Coordinadora) Entidad financiadora: Vicerrectorado 


de Tecnologías, Innovación y Calidad de la Universidad de Huelva. (2 de Febrero de 


2007).  


Proyecto “Adaptación al ECTS y virtualización del programa de doctorado: La 


educación en la sociedad multicultural”. (Convocatoria de Proyectos de Innovación 


Educativa para la Mejora de la Práctica Docente (Coordinadora) Entidad financiadora: 


Vicerrectorado de Tecnologías, Innovación y Calidad de la Universidad de Huelva. (11 


de Enero de 2008).  


Proyecto “Diseño de competencias formativas profesionales para la educación de 


ciegos y discapacitados visuales en las Diplomaturas de Educación Especial, Educador 


Social y Psicopedagogía”. (Convocatoria de Proyectos de Innovación Educativa para 


la Mejora de la Práctica Docente (Coordinadora) Entidad financiadora: Vicerrectorado 


de Tecnologías, Innovación y Calidad de la Universidad de Huelva. (14 de Enero de 


2008).  


Proyecto: “Repositorio de experiencias de prácticas docentes basadas en la 


metodología activa en el marco del EEES”. (Convocatoria de Proyectos de Innovación 
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Educativa para la Mejora de la Práctica Docente (Coordinadora) Entidad financiadora: 


Vicerrectorado de Tecnologías, Innovación y Calidad de la Universidad de Huelva. 


(2008).  


Proyecto: “Prácticas docentes en la Universidad de Huelva basadas en la metodología 


activa en el marco del EEES”. (Convocatoria de Proyectos de Innovación Educativa 


para la Mejora de la Práctica Docente (Coordinadora) Entidad financiadora: 


Vicerrectorado de Tecnologías, Innovación y Calidad de la Universidad de Huelva. 


(2009).   


Proyecto: “diversidad cultural de los estudiantes y eficacia de la escuela. Un repertorio 


de buenas prácticas en centros de enseñanza obligatoria. Entidad financiadora: 


Ministerio de Educación y Ciencia (ref. Sej 2006/10176)tipo de convocatoria (unión 


europea, nacional, comunidades autónomas): proyecto i+d. Entidades participantes: 


UNED, CSIC, Universidad de Huelva. Duración desde: 1 octubre 2006 hasta: 30 


septiembre 2009. Investigador principal: Teresa Aguado Odina. Grado de 


responsabilidad del solicitante (investigador principal, investigador colaborador, otro 


(especificar)): investigador.  


Proyecto: INTER: Postgraduate Euro-Latinamerican Programme in Intercultural 


Education. Entidad Financiadora: Unión Europea. Comisión Europea. EuropeAid - 


Oficina de Cooperación. Programa ALFA II (ref. II-0534-A).Tipo De Convocatoria 


(Unión Europea, Nacional, Comunidades Autónomas): Unión Europea. Proyecto I+D. 


Entidades Participantes: UNED, CSIC, Universidad Complutense, Universidad de 


Huelva, University of Limerick, Universidad Técnica Particular de Loja, Navreme, 


Fundación Universitaria Panamericana, Universidad Veracruzana, Nottingham Trent 


University, Latvijas Universitate, Universidad de Tarapacá. DURACIÓN DESDE: 15 de 


marzo 2007 Hasta: 15 de Marzo 2009. Investigador Principal: Beatriz Malik Liévano 


Grado de Responsabilidad del Solicitante (Investigador Principal, Investigador 


Colaborador, Otro (Especificar): Investigadora  


Dirección del Proyecto: “El apoyo y la orientación a las necesidades educativas 


especiales en otros contextos laborales. Una propuesta de formación”, financiado por 


el Vicerrectorado de Calidad e Innovación Docente de la Universidad de Huelva y 


desarrollado durante el curso 2000-2001.  


  


Coordinación del Proyecto: Una ventana al futuro. Salidas profesionales del maestro 


de Educación Especial. Una propuesta de formación por parte del alumnado egresado 


dentro de la X Convocatoria de Proyectos de Innovación 2006 convocados por el 


Vicerrectorado de Tecnologías, Innovación y Calidad de la Universidad de Huelva.    


  


Coordinación del Proyecto: Creación de un aula taller de elaboración y adaptación de 


recursos para la atención educativa a las personas con discapacidad motora. Aprobado 


en la XII Convocatoria de Proyectos de Innovación e investigación en docencia 


Universitaria 2008 convocados por el Vicerrectorado de Tecnologías, Innovación y Calidad 


de la Universidad de Huelva  


  


Coordinación del Proyecto Creación de un aula taller de elaboración y adaptación de 


recursos para la atención educativa a las personas con discapacidad motora dentro 


de la XII Convocatoria de Proyectos de Innovación 2007 convocados por el 


Vicerrectorado de Tecnologías, Innovación y Calidad de la Universidad de Huelva.  


  


Coordinación del Proyecto Desarrollo de un aula taller de elaboración y adaptación de 


recursos para la atención educativa a las personas con discapacidad motora dentro 
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de la XIII Convocatoria de Proyectos de Innovación 2008 convocados por el 


Vicerrectorado de Tecnologías, Innovación y Calidad de la Universidad de Huelva.  


  


Participación en el equipo docente del Proyecto: Formación en diseño de estrategias 


metodológicas educativas ante la discapacidad visual y ceguera: competencias docentes 


de las Diplomaturas de Educación Especial, Educación Física, Maestro de Primaria, 


Educación Social, Psicopedagogía y Master de Educación Especial en la XIII Convocatoria 


de Proyectos de Innovación e investigación 2008 convocados por el Vicerrectorado de 


Tecnologías, Innovación y Calidad de la Universidad de Huelva  


  


CURSOS IMPARTIDOS DE LIBRE CONFIGURACIÓN  


Curso organizado e impartido: “La respuesta educativa a la deficiencia visual”.  


Año académico: 2004 (del 27 de Mayo al 20 de Junio).  


Horas lectivas: 30 (2 créditos).  


Lugar: Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de Huelva.  


CURSOS DIRIGIDOS E IMPARTIDOS DE POSTGRADO  


Curso dirigido: “Experto en Educación de Ciegos y deficientes Visuales” Año 


académico: 2005-06.  


Horas lectivas: (25 créditos).  


Lugar: Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de Huelva. Dirección 


del curso.  


Curso impartido: “Experto en Educación de Ciegos y deficientes Visuales” Año 


académico: 2005-06.  


Horas lectivas: (5 créditos).  


Lugar: Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de Huelva.  


Docente del curso.  


Curso dirigido “Experto en educación de Ciegos y deficientes Visuales”.  


Año académico: 2007-08.  


Horas lectivas: (25 créditos).  


Lugar: Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de Huelva.  


Dirección del curso.  
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Curso impartido: “La respuesta educativa y la ceguera y deficiencia visual desde la 


evolución y desarrollo”.  


Año académico: 2007-08.  


Horas lectivas: (3 créditos).  


Lugar: Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de Huelva.  


Docente del curso.  


PATENTE: TÍTULO: Guía para la Atención del alumnado con Necesidades Especiales 


en el ámbito universitario.  


OBJETO DE PROPIEDAD INTELECTUAL: texto.  


Clase de obra: Científica.  


Nº de solicitud: H 78/05.  


Fecha de presentación y efectos: 13-07/2005. Hora 12.30.  


Número de asiento registral: 04-2006/91 Sevilla.  


Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios   


  


ANECA y Junta de Andalucía  


Los procedimientos de consulta utilizados para la elaboración de esta declaración de 


intenciones para la solicitud del Máster de Educación Especial ha sido:  


 Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 


1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales, y el Real Decreto 99/2011, de 28 de 


enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, teniendo 


presentes los Protocolos de Evaluación y Guías de Apoyo elaboradas al efecto 


por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA).  


BOE 157 de lunes 3 de julio de 2006. RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2006, de la 


Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, por la que se da 


publicidad a la relación de los programas oficiales de posgrado, y de sus 


correspondientes títulos, cuya implantación ha sido autorizada por las comunidades 


autónomas. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA. (Acuerdo de 25 de abril de 


2006, del Consejo de Gobierno, por el que se autoriza, para el curso 2006/2007, la 


implantación en las Universidades de Andalucía de programas Oficiales de Posgrado, 


integrados por las enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de los 


correspondientes títulos de Máster).  


BOE 142 de jueves 14 de junio de 2007. RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2007, de la 


Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, por la que se publica 


la relación de los programas oficiales de posgrado, y de sus correspondientes títulos, 


cuya implantación ha sido autorizada por las Comunidades Autónomas.  
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BOE 165 de miércoles 8 de julio de 2008. RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2008, de 


la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, por la que se publica 


la relación de los programas oficiales de posgrado, y de sus correspondientes títulos, 


ofrecidos por las Universidades para el curso 2008-2009.  


Jornadas sobre demandas de postgrado y salidas profesionales en el campo de la 


Educación Especial  


Desde que comenzó el Máster en el curso 2008/09, se han venido realizando jornadas 


sobre salidas profesionales en el campo de la educación especial, que han resultado 


muy interesantes y satisfactorias. Financiadas por la Facultad de Ciencias de la 


Educación y la Universidad de Huelva, a través de las distintas convocatorias de 


proyectos de Innovación y ayudas de extensión.  


JORNADAS  /  PROYECTOS  DE  


INNOVACIÓN/ CONFERENCIAS  
LUGAR  


Nº 


alumnos  
Temporalización  


UNIVERSIDAD Y EDUCACIÓN 


ESPECIAL: La construcción del Espacio 


Europeo: Necesidades formativas. 


(CICLO DE CONFERENCIAS)  


Facultad de 


Ciencias de 


la Educación  


30  
Marzo/Abril/ 


Mayo/  


DEDOS QUE LEEN: La enseñanza del  


Braille ( Reunión Científica)  


Facultad de 


Ciencias de 


la Educación  


30  
Noviembre  


/Diciembre  


La formación de docentes ante la 


discapacidad visual y ceguera: Diseño 


de metodologías activas en la 


enseñanza universitaria de las 


Diplomaturas de Educación Especial,  


Educador Social y Psicopedagogía  


Facultad de 


Ciencias de 


la Educación  


150  Curso 2008  


Diseño de estrategias metodológicas 


educativas ante la discapacidad visual y 


ceguera: Formación de docentes de las 


Diplomaturas de Educación Especial, 


Educación Física, Educador Social, 


Psicopedagogía y Máster de Educación 


Especial.  


Facultad de 


Ciencias de 


la Educación  


130  Curso 2009  


El papel de la Educación para la 


Resiliencia como competencia educativa  


Facultad de 


Ciencias de 


la Educación  


60  Abril 2009  


Dentro de estas jornadas, se han realizado conferencias sobre salidas relacionadas 


con la Educación Especial en distintos ámbitos: centros educativos, asociaciones, 


ONGs, etc.   


Resaltamos, en relación con la demanda de este posgrado, el antecedente realizado 


en el Congreso Internacional sobre: “Atención a la Diversidad. Una 


esponsabilidad compartida”, celebrado en Huelva en marzo del 2007. El mismo 


tuvo una gran afluencia, tanto de alumnado como de profesionales, de más de 25 


Universidades españolas y extranjeras y supuso el punto de partida de este Máster. 


La asistencia al mismo superó los 400 participantes  
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Profesorado externo (otra visión)  


La participación de docentes de otros departamentos y otras Universidades ha sido 


un referente para contrastar sus opiniones con relación a lo que sucede en otros 


contextos.   


A pesar de estar en la misma Universidad, la participación de profesorado que imparte 


docencia en otros Másteres, sirve de gran ayuda para mejorar diversos aspectos de 


procedimiento, evaluación, metodología, atención al alumnado, etc. En nuestro caso, 


han participado profesores del Departamento de Psicología y actualmente del 


Departamento de Educación y el Departamento de Expresión Musical, Plástica, 


Corporal y sus Didácticas.  


La presencia de docentes de otras Universidades aporta información de gran interés 


para la mejora del Máster. En nuestro caso, han participado docentes de la 


Universidad de Barcelona, Jaén, Girona, Granada, Sevilla, Málaga, Tarragona, 


Algarve (Portugal) Hamburg, Würzburg, Berlín (Alemania) Sorbonne, París 5 


(Francia) y de la Universidad Pedagógica Experimental Libertador, Caracas 


(Venezuela)  y Universidad de Pisa, ( Italia).  
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5.1.- DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS SEGÚN TIPOLOGÍA DE MATERIAS 


Obligatorias 38 


Optativas  12 


Prácticas Externas  (obligatorias) 0 


Trabajo Fin de Máster 10 


CRÉDITOS TOTALES:  60 


EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Este plan de estudios se ha estructurado siguiendo la legislación vigente en el ámbito nacional el Real 


Decreto 43/2015, de 2 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007 por el que se 


establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Partiendo en los comienzos del Máster 


del RD 1125/2003 de 5 de septiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema 


de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio 


nacional.  


Por ello, se ha establecido el crédito europeo como la unidad de medida del haber académico así como el 


sistema de calificación de los resultados académicos obtenidos por los estudiantes. El crédito europeo 


representa la cantidad de trabajo del estudiante para cumplir los objetivos del programa de estudios, 


englobando las enseñanzas teóricas y prácticas, así como otras actividades académicas dirigidas, con 


inclusión de las horas de estudio y de trabajo que el estudiante debe realizar para alcanzar los objetivos 


formativos propios de cada una de las materias del plan de estudios. 


En general, el plan de estudios de esta titulación de Máster se estructura así: 


El curso académico consta de 85 créditos de los cuales el alumno deberá cursar 60, distribuidos en dos 


semestres. 


El plan de estudios se ha distribuido en cuatro módulos de conocimiento. Cada uno de estos módulos 


cuenta con varias materias. 


o Módulo 1 = 30 créditos (optativos) 
o Módulo 2 = 21 créditos 
o Módulo 3 = 17 créditos 
o Módulo 4 = 16 créditos 
o Total = 85 créditos ofertados 


Existe un perfil, de carácter académico-investigador y uno profesionalizador con competencias definidas 


para ambos, tal y como se recoge en el apartado 3 de esta memoria “objetivos y competencias”. 


Itinerarios curriculares 


Itinerario investigador 


“Acceso al doctorado” 
Itinerario profesional 


Módulo uno (optativo y común) 


(12 ECTS) 
Módulo uno (optativo y común) 


(12 ECTS) 


Módulo dos: 21 ETCS.  


(obligatorio y común) 
Módulo dos: 21 ETCS.  


(obligatorio y común) 


Módulo tres: 17 ETCS.  


(obligatorio y común) 
Módulo tres: 17 ETCS.  


(obligatorio y común) 


Módulo cuatro: 


Trabajo Fin de Máster (10 ECTS) 


(10 ETCS) 


Módulo cuatro:  


Trabajo Fin de Máster  


(10 ECTS) 
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http://www.uhu.es/mastersoficiales/documentos/RD_43_2015.pdf

http://www.uhu.es/mastersoficiales/documentos/RD_43_2015.pdf

http://www.uhu.es/mastersoficiales/documentos/RD_43_2015.pdf





    


 Las asignaturas cuentan con entre tres y doce créditos. Estos créditos comprenden tanto las actividades 


presenciales como no presenciales. Cada crédito equivale a 25 horas de trabajo del estudiante. 


La unidad académica de mayor amplitud en el plan de estudios son los módulos. En el caso del Máster 


Universitario en Educación Especial por la Universidad de Huelva el plan de estudios se articula, como ya 


hemos dicho, en base a cuatro módulos que pasamos a describir a continuación: 


MÓDULO 1. EDUCACIÓN ESPECIAL E INVESTIGACIÓN: EL CONTEXTO SOCIO-


EDUCATIVO (30 cr. ofertados para cursar 12 cr.) 


La estructura de los estudios del Máster en Educación Especial se articula en torno a cuatro módulos de 


trabajo. El primero de ellos denominado EDUCACIÓN ESPECIAL E INVESTIGACIÓN: EL 


CONTEXTO SOCIO-EDUCATIVO, de carácter introductorio y optativo, gira en torno a las 


generalidades de la educación especial y la investigación. Incluye cinco materias. La primera de ellas 


introduce al área con una visión sobre los antecedentes de la Educación Especial y presenta una 


panorámica de la evolución de la Educación Especial a la inclusión. La segunda hace una introducción a 


la metodología de la investigación en la educación. La tercera abarca las temáticas de la educación 


especial dentro de la organización del centro y su red de apoyo, la orientación educativa y la acción 


tutorial. La cuarta materia dedicada a ver los recursos educativos para atender a la diversidad en el 


contexto socio-educativo, la quinta hace referencia a la estructura del trabajo científico para continuar en 


la séptima con las técnicas de investigación que nos llevan a profundizar en la mima. Por último, la sexta 


materia ayuda a la realización del itinerario profesional desarrollando prácticas en un centro donde se 


desarrollen las competencias adquiridas con dicho Máster. Este primer módulo tiene una carga de 30 


créditos optativos de los cuales el alumno debe seleccionar y matricularse en 12 cr. 


Este módulo proporciona una formación básica relacionada con la Educación Especial, como 


conjunto de ciencias y como profesión y la investigación. Es un módulo clave para aquellos estudiantes 


que vayan a dedicarse a la investigación y a esta profesión. En este caso, su pretensión es proporcionar la 


formación básica que permita posteriormente acceder al campo de la discapacidad y sus características. 


Los contenidos de este módulo se desarrollan en cinco materias: 


MÓDULOS MATERIAS Créditos CARÁCTER 


EDUCACIÓN ESPECIAL 


E INVESTIGACIÓN:  


EL CONTEXTO 


SOCIO-EDUCATIVO 


(30cr. para cursar 12cr.) 


  


  


Coordinadora: 
Dra. ADNALOY PARDO 


ROJAS 


01-Antecedentes de la Educación 


Especial a la inclusión 3 Optativa 


02-Metodología en la investigación 
educativa 3 


Optativa 
 


03-El contexto socioeducativo ante la 


diversidad: Organización, red de 
apoyo, orientación y tutoría. 


3 Optativa 


04- Recursos educativos para atender a 


la diversidad en el contexto socio-
educativo 


3 Optativa 


05-Estructura del trabajo científico 3 
Optativa 


 


06-Practicum 12 Optativa  


07-Técnicas de investigación 3 Optativa 


        


 


MÓDULO 2. LA EDUCACIÓN ESPECIAL ANTE LA DISCAPACIDAD 


SENSORIAL/MOTÓRICA / COGNITIVA. (21 créditos) 
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http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/archivos/programa_asignaturas/01-De_los_antecedentes_de_la_Educacion_Especial_a_la_inclusion.doc

http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/archivos/programa_asignaturas/01-De_los_antecedentes_de_la_Educacion_Especial_a_la_inclusion.doc

http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/Nuevos%20programas%20master%20EE/02-metodologiaeninvestigacion.doc

http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/Nuevos%20programas%20master%20EE/02-metodologiaeninvestigacion.doc

http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/Nuevos%20programas%20master%20EE/03-El_contexto_socio_educativo.doc

http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/Nuevos%20programas%20master%20EE/03-El_contexto_socio_educativo.doc

http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/Nuevos%20programas%20master%20EE/03-El_contexto_socio_educativo.doc

http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/Nuevos%20programas%20master%20EE/04-Recursos%20educativos%20diversidad%20contexto.doc

http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/Nuevos%20programas%20master%20EE/04-Recursos%20educativos%20diversidad%20contexto.doc

http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/Nuevos%20programas%20master%20EE/04-Recursos%20educativos%20diversidad%20contexto.doc

http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/Nuevos%20programas%20master%20EE/05-estructuradeltrabajocientifico.doc

http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/Nuevos%20programas%20master%20EE/16-practicum.doc

http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/Nuevos%20programas%20master%20EE/18-tecnicasdelinvestigacion.doc





El segundo módulo denominado LA EDUCACIÓN ESPECIAL ANTE LA DIVERSIDAD Y 


DISCAPACIDAD SENSORIAL/MOTÓRICA /COGNITIVA se centra en la perspectiva educativa de 


las distintas necesidades educativas. Estudiaremos las tendencias educativas en la discapacidad visual, en 


la discapacidad auditiva y problemas del lenguaje, en la discapacidad cognitiva, en la discapacidad 


motórica, en la atención del alumnado con espectro autista, la diversidad cognitiva: alumnado con 


trastornos de atención/ hiperactividad y alumnado con altas capacidades intelectuales. En este módulo se 


pretende que los estudiantes conozcan las características psicoevolutivas de las diferentes discapacidades, 


que tengan un amplio conocimiento de las mismas con el fin de que puedan posteriormente dar una 


respuesta educativa y social ante los diferentes problemas. Este segundo módulo tiene 6 materias con una 


carga de 21 créditos. 


MÓDULOS MATERIAS Créditos CARÁCTER 


LA EDUCACIÓN 


ESPECIAL ANTE LA  


DIVERSIDAD Y 
DISCAPACIDAD 


SENSORIAL/MOTÓRICA 


/COGNITIVA 


(21 Créditos) 


  


Coordinadora: 


Dra. ASUNCIÓN MOYA 


MAYA 


08-Discapacidad visual  4 Obligatorio 


09-Discapacidad auditiva y problemas 
del lenguaje  4 Obligatorio 


 10- La discapacidad motórica 4 Obligatorio 


11-La discapacidad  cognitiva  3 Obligatorio 


12-Alumnado con espectro autista 3 Obligatorio 


13-La diversidad cognitiva: alumnado 
con trastornos de atención/ 


hiperactividad y alumnado con altas 


capacidades intelectuales. 


3 Obligatorio 


        


  


MÓDULO 3. LA RESPUESTA EDUCATIVA ANTE LA DIVERSIDAD (17 créditos) 


 El tercer módulo denominado LA RESPUESTA EDUCATIVA ANTE LA DIVERSIDAD se 


desarrolla a través de cuatro materias con un total de 17 créditos: valoración socioeducativa y evaluación 


en la diversidad; atención a la diversidad en las diferentes etapas educativas; las TICs en la escuela 


inclusiva; y atención educativa a la diversidad sociocultural, formación e inserción laboral. 


En este módulo se tratarán temas como el currículum en la escuela inclusiva, valoración y evaluación 


socioeducativa, estrategias para atender a la diversidad en contextos educativos, las TICs en la escuela 


inclusiva, alternativas tecnológicas al servicio de la diversidad, evaluación en la diversidad, la diversidad 


en las diferentes etapas educativas, atención educativa a la diversidad sociocultural y formación e 


inserción laboral. 


Con este módulo se pretende que los estudiantes sean capaces de diseñar programas de intervención 


ante las necesidades educativas especiales, dar respuestas educativas y sociales a través de contenidos 


propios de la Educación Especial. Busca que el alumnado conozca y ponga en práctica las adaptaciones 


necesarias para la inclusión de personas con discapacidad en la práctica educativa y social. 


Los contenidos de este módulo se corresponden con las materias: 


MÓDULOS MATERIAS Créditos CARÁCTER 
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http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/Nuevos%20programas%20master%20EE/06-Discapacidad%20visual.doc

http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/Nuevos%20programas%20master%20EE/07-discapacidad_auditiva_y_lenguaje.pdf

http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/Nuevos%20programas%20master%20EE/07-discapacidad_auditiva_y_lenguaje.pdf

http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/Programas%20asignaturas/08-La%20discapacidad%20mot%C3%B3rica.doc

http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/Programas%20asignaturas/09-La%20discapacidad%20%20cognitiva.doc

http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/Programas%20asignaturas/10-Alumnado%20con%20espectro%20autista.doc

http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/Nuevos%20programas%20master%20EE/11-diversidad_cognitiva.pdf

http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/Nuevos%20programas%20master%20EE/11-diversidad_cognitiva.pdf

http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/Nuevos%20programas%20master%20EE/11-diversidad_cognitiva.pdf

http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/Nuevos%20programas%20master%20EE/11-diversidad_cognitiva.pdf





LA RESPUESTA           


EDUCATIVA ANTE LA  
DIVERSIDAD 


    (17 Créditos) 


  


    Coordinadora: 


    Dra. MARGARITA          
CÓRDOBA 


14- Valoración socioeducativa y 


evaluación en la diversidad  3 Obligatorio 


15- Atención a la diversidad en las 


diferentes etapas educativas 6 Obligatorio 


16-Las TICs en la escuela inclusiva 4 Obligatorio 


17-Atención educativa a la diversidad 


sociocultural, formación e inserción 
laboral 


4 Obligatorio 


        


  


MÓDULO 4: TRABAJO FIN DE MASTER (10 Créditos) 


Finalmente, el cuarto módulo es el módulo de cierre del programa, donde deben ponerse en práctica los 


conocimientos y habilidades desarrolladas en los anteriores. Se llama Trabajo Fin de Master. Tiene 10 


créditos.  


Con este módulo pretendemos que los estudiantes tomen contacto con la realidad profesional que pongan 


en práctica los conocimientos adquiridos en los diferentes ámbitos de actuación, a través del desarrollo de 


un trabajo de intervención en el campo.  


En la vertiente investigadora, con el trabajo fin de Máster se pretende que sean capaces de desarrollar un 


trabajo original y se difundan los resultados obtenidos en los foros más adecuados. El peso en créditos de 


este módulo está justificado por la relevancia del objetivo anterior.  


 Los contenidos de este módulo se corresponden con las siguientes materias: 


MÓDULOS MATERIAS Créditos CARÁCTER 


TRABAJO FINAL DE MÁSTER 


 (10 créditos) 


Coordinador/a: 


Dra. Margarita Córdoba Pérez 


18-Trabajo Fin de Máster 10 Obligatorio 


          
 


No podemos terminar este apartado sin hacer una referencia a las tecnologías de apoyo a las actividades 


formativas y a los mecanismos de coordinación docente del Máster y los convenios de movilidad que se 


oferta al alumnado. 


  


Tecnologías de apoyo a las actividades formativas 


 


Debemos destacar que el Servicio de Enseñanza Virtual de la Universidad de Huelva ha desarrollado dos 


plataformas de teleformación WebCT y Moodle, que son un instrumento clave de apoyo a la docencia 


presencial, permitiendo, entre otras actividades, administrar y realizar cursos en línea impartiendo 


formación a través de Internet. 


También debemos mencionar los numerosos cursos de formación en nuevas tecnologías que oferta el 


Servicio de Innovación Docente de la Universidad de Huelva, y los organizados por la propia Facultad de 


Ciencias de la Educación, el último de los mismos sobre las pizarras digitales interactivas. 
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http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/Programas%20asignaturas/12-Valoraci%C3%B3nsocioeducativayevaluacion.doc

http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/Programas%20asignaturas/12-Valoraci%C3%B3nsocioeducativayevaluacion.doc

http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/Nuevos%20programas%20master%20EE/13-Atenci%C3%B3n_a_la_diversidad_en_las_diferentes_etapas.docx

http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/Nuevos%20programas%20master%20EE/13-Atenci%C3%B3n_a_la_diversidad_en_las_diferentes_etapas.docx

http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/Programas%20asignaturas/14-ticescuelaiclusiva.doc

http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/Programas%20asignaturas/15-Ate.diver.sociocultural.form.doc

http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/Programas%20asignaturas/15-Ate.diver.sociocultural.form.doc

http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/Programas%20asignaturas/15-Ate.diver.sociocultural.form.doc

http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/Nuevos%20programas%20master%20EE/19-Trabajodeinvestigacion.doc





 


Mecanismos de coordinación docente 


La práctica adquirida a lo largo de los dos cursos de desarrollo del Máster como título propio y los seis 


cursos como Máster Oficial, ha demostrado que la coordinación docente es una pieza fundamental en este 


nuevo sistema. La propia experiencia nos aconseja, y así viene funcionando, que la coordinación debe 


diseñarse en un doble sentido. 


En primer lugar, a modo horizontal, con la creación de sub-equipos docentes para cada uno de los 


módulos, con un coordinador/a en cada uno de ellos y supervisados por el coordinador/a del Máster. Los 


coordinadores de los sub-módulos en la medida de lo posible formarán parte de la Comisión Académica 


del Máster. 


En segundo lugar, una coordinación en sentido vertical, en la que participan todos los profesores que 


conforman el equipo docente, supervisados y coordinados por el coordinador/a del Máster y la comisión 


académica del mismo. Esto nos permitirá hacer un seguimiento muy cercano del desarrollo de las 


enseñanzas y, a la vez, obtener una visión de conjunto de la titulación. 


Las sesiones de unas y otras comisiones se programan a comienzos del curso, aunque con la flexibilidad 


necesaria como para introducir las modificaciones pertinentes cuando procedan. En cualquier caso, se 


recomienda una al principio de curso como diagnóstico y coordinación de tareas, otra a mediados para el 


seguimiento y otra al final del curso para la evaluación, propuestas de mejora y programación del 


siguiente curso. 


 


 Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para los títulos de 


posgrado. 


 


TIPO DE 


MATERIA 


ITINERARIO 


INVESTIGADOR/PROFESIONAL 


créditos 


Obligatorias 38 


Optativas 12 


Trabajo Fin de 


Máster 
10 


CRÉDITOS 


TOTALES 
60 


 
Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 


 


 


 


 Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por módulos, materias e itinerarios. 


Como podemos apreciar el programa se compone de un número de materias que suman un total de 68 


créditos y un Trabajo Fin de Máster de 10 créditos para ambos itinerarios. Ambos itinerarios desarrollarán 


12 créditos de materias optativas, 38 créditos de materias obligatorias y 10 créditos para el desarrollo del 


Trabajo Fin de Máster.  


 


MÓDULOS MATERIAS Créditos CARÁCTER 


EDUCACIÓN ESPECIAL 


E INVESTIGACIÓN:  


01-Antecedentes de la 


Educación Especial a la 


inclusión 


3 Optativa 


02-Metodología en la 


investigación educativa 
3 


Optativa 
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EL CONTEXTO 


SOCIO-EDUCATIVO 


(30cr. para cursar 12cr.) 


  


  


Coordinadora: 


Dra. ADNALOY PARDO 


ROJAS 


03-El contexto 


socioeducativo ante la 


diversidad: Organización, 


red de apoyo, orientación y 


tutoría. 


3 Optativa 


04- Recursos educativos 


para atender a la diversidad 


en el contexto socio-


educativo 


3 Optativa 


05-Estructura del trabajo 


científico 
3 


Optativa 


 


06-Practicum 12 Optativa 


07-Técnicas de 


investigación 
3 Optativa  


LA EDUCACIÓN 


ESPECIAL ANTE LA  


DIVERSIDAD Y 


DISCAPACIDAD 


SENSORIAL/MOTÓRICA 


/COGNITIVA 


(21 Créditos) 


  


Coordinadora: 


Dra. ASUNCIÓN MOYA 


MAYA 


08-Discapacidad visual  4 Obligatorio 


09-Discapacidad auditiva y 


problemas del lenguaje 
 4 Obligatorio 


 10- La discapacidad 


motórica 
4 Obligatorio 


11-La discapacidad  


cognitiva 
 3 Obligatorio 


12-Alumnado con espectro 


autista 
3 Obligatorio 


13-La diversidad cognitiva: 


alumnado con trastornos de 


atención/ hiperactividad y 


alumnado con altas 


capacidades intelectuales. 


3 Obligatorio 


LA RESPUESTA           


EDUCATIVA ANTE LA  


DIVERSIDAD 


    (17 Créditos) 


  


    Coordinadora: 


    Dra. 


MARGARITA          


CÓRDOBA 


14- Valoración 


socioeducativa y evaluación 


en la diversidad 


 3 Obligatorio 


15- Atención a la diversidad 


en las diferentes etapas 


educativas 


6 Obligatorio 


16-Las TICs en la escuela 


inclusiva 
4 Obligatorio 


17-Atención educativa a la 


diversidad sociocultural, 


formación e inserción 


laboral 


4 Obligatorio 


TRABAJO FINAL DE 


MÁSTER 


 (10 créditos) 


Coordinador/a: 


Dra. Margarita Córdoba 


Pérez 


18-Trabajo Fin de Máster 10 Obligatorio 


 
Tabla 2. Módulos, materias y distribución en créditos ECTS 
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Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


 


 Movilidad internacional SOCRATES/ERASMUS 


 


La Universidad de Huelva recoge en sus líneas estratégicas el desarrollo de un plan de 


internacionalización para mejorar su posición como Universidad de referencia en el espacio universitario 


global abierto por las políticas europeas y las políticas internacionales. En este ámbito, la Universidad de 


Huelva mantiene una propuesta decidida por reforzar las conexiones y los programas de movilidad y 


cooperación con otros sistemas universitarios, en especial en el entorno europeo y latinoamericano. 


 


Entre los objetivos de los programas de movilidad está el que los estudiantes que se acojan a ellos puedan 


beneficiarse de la experiencia social y cultural, mejorar su curriculum de cara a la incorporación laboral, 


etc. Además, la participación de los alumnos en estos programas fortalece la capacidad de comunicación, 


cooperación, adaptación y comprensión de otras culturas. 


 


La Universidad de Huelva tiene centralizada la gestión de los programas de intercambio y movilidad en el 


Servicio de Relaciones Internacionales (SRI). 


 


Esta Oficina, dependiente del Vicerrectorado de Posgrado e Internacionalización, tiene como misión dar 


respuesta a las necesidades de estudiantes, profesores y PAS en el ámbito de la movilidad nacional e 


internacional. 


 


Con objeto de coordinar la acción de todos los agentes que participan en los programas de movilidad la 


UHU aprobó la “Normativa de la Universidad de Huelva sobre movilidad estudiantil en el marco de 


programas y convenios nacionales e internacionales” mediante la cual se ofrece una información precisa a 


los estudiantes y personal que participan en los programas, y además se facilita y ordena el control del 


procedimiento administrativo que mejora toda la gestión de estos programas. Esta normativa se puede 


consultar en la página: 


http://www.uhu.es/sric/normativa/REGLAMENTO%20DE%20LA%20UNIVERSIDAD%20DE%20HU


ELVA%20SOBRE%20MOVILIDAD%20INTERNACIONAL%20DE%20ESTUDIANTES.pdf  


La unidad responsable es el Vicerrectorado de Posgrado e Internacionalización. Servicio de Relaciones 


Internacionales (SRI): http://www.uhu.es/sric  


Los convenios ERASMUS/SÓCRATES coordinados por profesores de la Facultad de Ciencias de la 


Educación relacionados con Educación se recogen en la siguiente tabla. En ellos pueden participar los 


alumnos y alumnas del Máster en Educación Especial 


 


CONVENIOS ERASMUS/SÓCRATES COORDINADOS DESDE LA FACULTAD DE 


CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN DE LA UHU 


 


  
ESPECIALIDAD PAÍS UNIVERSIDAD ÁREA 


Ciencia de la educación y 
formación profesional 


Alemania 
Ruhr-Universitát 
Bochum 


Educación 


Ciencia de la educación y 


formación profesional 
Alemania University of Hamburg Educación 


Ciencia de la educación y 
formación profesional 


Alemania 
University of 
Würzburg 


Educación 


Ciencia de la educación y 


formación profesional 
Checa, República University of Ostrava Educación 


Ciencia de la educación y 
formación profesional 


Chipre 
European University 
Cyprus 


Educación 


Ciencia de la educación y 


formación profesional 
Dinamarca UCSJ Educación 


Ciencia de la educación y 


formación profesional 
Francia 


Universite Paris 


Descartes 
Educación 


Ciencia de la educación y 


formación profesional 
Grecia 


National and 


Kapodistrian 
University of Athens 


Educación 


Ciencia de la educación y 


formación profesional 
Italia 


Universita'  degli Studi 


di Enna Kore 
Educación 


Ciencia de la educación y 
formación profesional 


Italia 
Universita' Cattolica 
del Sacro Cuore 


Educación 


Ciencia de la educación y 


formación profesional 
Italia 


Universita' degli  Studi 


di Salerno 
Educación 


Ciencia de la educación y Italia Universita' degli Studi Educación 
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formación profesional di Bari 


Ciencia de la educación y 


formación profesional 
Italia 


Universitá degli studi 


di Bergamo 
Educación 


Ciencia de la educación y 


formación profesional 
Italia 


Universita' Degli Studi 


Di Macerata 
Educación 


Ciencia de la educación y 
formación profesional 


Italia 
Universita' degli Studi 
di Messina 


Educación 


Ciencia de la educación y 


formación profesional 
Italia 


Universita' degli Studi 


di Modena e Reggio 
Emilia 


Educación 


Ciencia de la educación y 


formación profesional 
Italia 


Universita' degli Studi 


di Padova 
Educación 


Ciencia de la educación y 
formación profesional 


Italia 
università degli Studi 
di Parma 


Educación 


Ciencia de la educación y 


formación profesional 
Italia 


Universita' degli Studi 


di Perugia 
Educación 


Ciencia de la educación y 
formación profesional 


Italia 
Universita' degli Studi 
di Torino 


Educación 


Ciencia de la educación y 


formación profesional 
Italia 


Universita' degli Studi 


di Urbino "Carlo Bo" 
Educación 


Ciencia de la educación y 
formación profesional 


Italia Universita' di Bologna Educación 


Ciencia de la educación y 


formación profesional 
Italia University of Calabria Educación 


Ciencia de la educación y 
formación profesional 


Noruega 
Stord Haugesund 
Universty College 


Educación 


Ciencia de la educación y 


formación profesional 
Polonia 


University of Warmia 


and Mazury in Olsztyn 
Educación 


Ciencia de la educación y 


formación profesional 
Portugal 


Inst Politécnico de 
Lisboa-Escola Sup. De 


Educaçao de Lisboa 


Educación 


Ciencia de la educación y 
formación profesional 


Portugal Instituto Piaget Educación 


Ciencia de la educación y 


formación profesional 
Portugal 


Instituto Politecnico de 


Beja 
Educación 


Ciencia de la educación y 
formación profesional 


Portugal 
Instituto Politecnico de 
Bragança 


Educación 


Ciencia de la educación y 


formación profesional 
Portugal 


Universidade do 


Algarve 
Educación 


Ciencia de la educación y 
formación profesional 


Portugal 
Universidade do 
Aveiro 


Educación 


Ciencia de la educación y 


formación profesional 
Portugal University of Coimbra Educación 


Ciencia de la educación y 
formación profesional 


Suecia 
University of 
Gothenburg 


Educación 


Ciencia de la educación y 


formación profesional 
Suecia University West Educación 


Ciencia de la educación y 
formación profesional 


Turquía Anadolu University Educación 


Ciencia de la educación y 


formación profesional 
Turquía 


Cumhuriyet 


Universitesi 
Educación 


Ciencia de la educación y 
formación profesional 


Turquía 
Pamukkale 
Universitesy 


Educación 


Ciencia de la educación y 


formación profesional 
Turquía 


Universidad Bogaziçi 


Estambul 
Educación 


Ciencia de la educación y 
formación profesional 


Bélgica 
University College 
West Flanders 


Educación 


Ciencia de la educación y 


formación profesional 
Eslovenia 


University of 


Primorska 
Educación 


Ciencia de la educación y 
formación profesional 


Eslovenia Univerza v Ljubljani Educación 


Ciencia de la educación y 


formación profesional 
Eslovenia Univerza V Mariboru Educación 


Ciencia de la educación y 
formación profesional 


Estonia Tallinn University Educación 


Formación del profesorado Italia 
Universita' degli Studi 


di Verona 
Educación 


Enseñanza primaria Checa, República University of Ostrava Educación 


Enseñanza primaria Italia 
Universita' degli Studi 


di Verona 
Educación 


Enseñanza secundaria Italia 
Universita' degli Studi 
di Bari 


Educación 


Enseñanzas especiales Alemania Humboldt-Universität Educación 
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zu Berlin 


Enseñanzas especiales Checa, República 
Charles University 


Prague 
Educación 


Otras materias de las 


Ciencias de la Educación 
Finlandia 


University of Eastern 


Finland 
Educación 


Lingüística y Filología Suecia Malmö University Educación 


Educación física y ciencia 


del deporte 
Austria University of Vienna Educación 


Educación física y ciencia 


del deporte 
Checa, República 


Univerzita Jana 


Evangelisty Purkyne v 
Ústí nad Labem 


Educación 


Educación física y ciencia 


del deporte 
Chipre 


European University 


Cyprus 
Educación 


Educación física y ciencia 


del deporte 
Francia 


Université du Littoral 


Cote d´Opale 
Educación 


Educación física y ciencia 


del deporte 
Italia 


Universita' degli Studi 


di Cassino 
Educación 


Educación física y ciencia 


del deporte 
Italia 


Università degli Studi 


di Roma "Foro Italico" 
Educación 


Educación física y ciencia 


del deporte 
Noruega 


Volda University 


College 
Educación 


Educación física y ciencia 


del deporte 
Polonia 


Jedrzej Sniadecki 


Academy of 


PhysicalEd and Sport 
in Gdansk 


Educación 


Educación física y ciencia 
del deporte 


Polonia 


University School of 


Physical Education, 


Cracow 


Educación 


Educación física y ciencia 


del deporte 
Portugal 


Instituto Politecnico de 


Beja 
Educación 


Educación física y ciencia 


del deporte 
Portugal 


Universidade de Tras-


os-Montes e Alto 
Douro 


Educación 


Educación física y ciencia 


del deporte 
Portugal University of Coimbra Educación 


Educación física y ciencia 
del deporte 


Turquía 
Adnan Menderes 
University 


Educación 


Educación física y ciencia 


del deporte 
Bélgica Université de Liège Educación 


Educación física y ciencia 


del deporte 
Eslovenia Univerza V Mariboru Educación 


Ciencias de la 


comunicación y de la 
información 


Italia University of Calabria Educación 


Ciencias de la 


comunicación y de la 
información 


Portugal 
Universidade do 


Aveiro 
Educación 


Ciencias de la 


comunicación y de la 


información 


Portugal 
Universidade Nova de 
Lisboa 


Educación 


Ciencia de la educación y 


formación profesional 
Alemania 


Ruhr-Universitát 


Bochum 
Educación 


Ciencia de la educación y 


formación profesional 
Alemania University of Hamburg Educación 


Ciencia de la educación y 


formación profesional 
Alemania 


University of 


Würzburg 
Educación 


 


Respecto a la “acogida” de este alumnado, ha sido recogido en el apartado 4.1. de este documento. Por 


último, destacar que el servicio de Relaciones internacionales tiene un Guía de Acogida a estudiantes 


provenientes tanto de la Unión europea como de fuera de ella, con una versión en inglés y otra en español 


(http://www.uhu.es/sric/estudiantes/guiaParaEstudiantesUEnoUE.pdf ) 


 


 MOVILIDAD NACIONAL SICUE/SENECA 


 


El programa de movilidad nacional SICUE (SISTEMA DE INTERCAMBIO ENTRE CENTROS 


UNIVERSITARIOS ESPAÑOLES), se desarrolla en la Universidad de Huelva en el marco de la 


normativa procedimental de carácter estatal que, a tal efecto, publica la CRUE para cada curso académico 


y convocatoria del programa. 


La gestión de este programa de movilidad se realiza desde el Servicio de Gestión Académica (S.G.A.), 


dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes. Desde este Servicio, a través de la Dirección de Acceso y 
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Atención al Estudiante se inician los contactos con los Coordinadores de Centro para materializar o 


ampliar convenios con otras Universidades, así como para difundir el programa entre el alumnado de los 


centros. Se les envían cartas y correos, recordatorias para lograr tal fin. 


 


Con la resolución de cada convocatoria anual se adjudican entre los alumnos participantes las plazas 


ofertadas para la movilidad. Posteriormente, los estudiantes, son asesorados por los coordinadores 


académicos correspondientes, para cumplimentar el contrato de estudios a realizar en la Universidad de 


destino. En esta fase el S.G.A., colabora con los coordinadores y alumnado en la aclaración de las dudas 


de carácter administrativo y sobre reconocimiento de estudios. 


 


Los convenios firmados, con la oferta de titulaciones y plazas por Universidad, así como la relación de 


coordinadores por centros y la convocatoria para la movilidad, junto a la normativa reguladora, se pueden 


consultar en la siguiente dirección: http://www.uhu.es/gestion.academica/movilidad/sicue.htm  


 


En la actualidad está convocatoria en la Universidad de Huelva sólo contempla al alumnado de grado. Se 


está trabajando para su ampliación al de posgrado. Llegado ese momento nos plantearemos la movilidad 


con otros Másteres nacionales relacionados con la Educación Especial. 


 


 Reconocimiento y acumulación de créditos ECTS 


 


Como ya se ha presentado en otro apartado de la aplicación, el sistema de reconocimiento que se aplica es 


el propuesto por la Universidad de Huelva. 


 


 Financiación de la movilidad para los estudiantes 


 


La movilidad de los estudiantes podrá proceder de las siguientes fuentes: 


Ayudas a movilidad de convocatorias competitivas (MEC, Junta de Andalucía…) 


Ayudas a movilidad de fondos Erasmus 


Becas Erasmus para posgrado”: http://www.uhu.es/sric/erasmus/ 


Ayudas propias de la UHU. Todas ellas se anuncian en la web de Posgrado, 


http://www.uhu.es/posgrado/ 
Ayudas para alumnado extranjero de Másteres oficiales. La Universidad de Huelva ha promovido 


tradicionalmente la participación de alumnado extranjero en sus programas de Máster y doctorado 


mediante un programa de ayudas destinadas a sufragar los gastos de matrícula. El Vicerrectorado de 


Posgrado y Convergencia Europea publica la convocatoria para la adjudicación de ayudas, una por cada 


programa de Máster oficial. 


 


o Ayudas para prácticas externas de alumnos de Posgrado de la Universidad de Huelva”. Regulan 


el procedimiento de concesión de ayudas, en régimen de publicidad, objetividad y concurrencia 


competitiva, para la realización de prácticas de estudiantes que estimulen las relaciones entre los 


Estudios de Posgrado de la Universidad de Huelva y las empresas. 


o Ayudas para la asistencia a Congresos, Jornadas y Reuniones Científicas” para la presentación 


de trabajos (ponencias, comunicaciones orales, posters…) en Congresos, Jornadas y Reuniones 


Científicas de carácter nacional o internacional. Gestionadas directamente por la Facultad de 


Ciencias de la Educación.  


o Ayudas directamente gestionadas por las posibles entidades colaboradoras.  


 
 


 


 


cs
v:


 1
93


33
86


81
35


54
78


03
00


56
03


1



http://www.uhu.es/gestion.academica/movilidad/sicue.htm

http://www.uhu.es/sric/erasmus/

http://www.uhu.es/posgrado/



				2015-12-04T13:26:56+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












Dirección de Evaluación y Acreditación 


 


UNIVERSIDAD: 
Id ministerio 4312368 
Denominación del Título  Máster Oficial Universitario en Educación Especial  


 Huelva Centro/s  Universidad de Huelva 
Curso académico de 


implantación 
 2010-2011 


Web del 


título


 


 http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/ 
 


7. Estructura del Autoinforme de seguimiento del Título
1


 


 
AUTOINFORME SEGUIMIENTO curso 2013/2014 


(Convocatoria 2013/2014)    


Datos de Identificación del Título 


 


 
 
 
 
 
 
 
 


En caso de título conjunto u ofertado en más de un centro (incluir esta información para el 


resto de universidades en caso de ofertar el título conjunto en más de una universidad o centro): 


Universidad participante: 
Centro  
Curso académico de implantación  
Web del título en el centro  


 


 I. Diseño, organización y desarrollo del programa formativo.   
 


Análisis 


Valoración del proyecto inicial de la memoria 


En este curso académico, el proyecto establecido en la Memoria de Verificación ha 


alcanzado todos los ámbitos académicos, docentes y organizativos, implicados. Lo que 


está reflejado en la información recogida en la web del título 


(http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/)y en la documentación disponible en la 


Intranet del Máster en Educación Especial. 


En este curso 2013-2014 en el Máster de Educación Especial, verificado según el RD curso 


el número de alumnos/as matriculados (50) fue superior a lo establecido en la memoria 


de verificación (40 plazas de nuevo ingreso por año).Los motivos de esto ha sido por la 


aceptación del alumnado que en años anteriores realizaron el título propio y el máster 


oficial, y el alumnado de libre configuración que elige en muchos casos asignaturas de 


nuestro máster como opción para cumplimentar su formación. Por otro lado, tenemos 


constancia de que el número de preinscripciones ha alcanzado  297 interesados/as, lo 


que supone una gran aceptación del alumnado hacia el máster y un ascendente interés. 


Con la implantación del Máster en Educación Especial se han llevado a cabo 


actividades basadas en una metodología cooperativa y activa en las que el alumno/a 


ha sido el protagonista de su propio aprendizaje. El dinamismo y el diálogo de las sesiones 


han propiciado que gran parte del alumnado adquiriera los contenidos establecidos con 


éxito.  


La información relevante para el seguimiento del Título está recogido en este autoinforme 


y en los siguientes entornos web: 1) la página web del Título 


(http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/), 2) la Intranet del Título 


https://garantia.calidad.uhu.es/ 


Este informe ha sido elaborado por la Comisión de Garantía de Calidad del Título del 


Máster en Educación Especial y la Comisión Académica. 


El desarrollo del título no ha presentado problemas reseñables en relación con la 


planificación, profesorado y recursos. Se realizaron reuniones de seguimiento del desarrollo 


                                                 
1
 Extensión Máxima 15 -20 páginas. 
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del Máster con profesores y alumnos al finalizar cada uno de los semestres. A partir de ellas 


se realizaron varias propuestas de mejora en la Comisión de Garantía de Calidad del 


Título, referentes a la planificación docente, evaluación continua, acogida a los alumnos, 


etc. (toda esta información está recogida en la Intranet del Título 


https://garantia.calidad.uhu.es/ 


Cabe mencionar, que el equipo docente que compone el máster mantiene una reunión 


al trimestre con la comisión académica para que las cuestiones metodológicas se 


encuentren en plena coordinación. La dirección del máster (directora y secretaría) se 


reúnen  semanalmente para realizar un seguimiento de las diferentes materias velando 


por una línea pedagógica común en todas las materias y supervisando el desarrollo del 


Título. 


La Dirección del Título del Máster en  Educación Especial, ha trabajado junto con los 


responsables de la Universidad en distintos aspectos relacionados con el Máster 


principalmente desde el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado, 


Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Relaciones Internacionales, Vicerrectorado de 


Estudiantes, Empleo y Empresa. 


 
 
 


Fortalezas y logros 
- El alto grado de formación y variedad del equipo docente implicado. 


- Los contenidos que se imparten en el máster están basados en temas 


innovadores, actuales y con una elevada aplicabilidad al mundo profesional e 


investigador. 


- La satisfacción del alumnado anterior favorece la inclusión del nuevo alumnado. 


Actualmente el número de pre-inscripciones supera los cien. 


 


Debilidades y decisiones de mejora adoptadas 


 


 
- Escasa difusión en la Web del contenido de las experiencias prácticas. 


Decisiones de mejora: 


- Aportación de imágenes/ vídeos en la página web oficial del Máster donde se 


almacenen las experiencias prácticas llevadas a cabo durante el curso. 
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II. Información relativa a la aplicación del sistema de garantía interna de la calidad y de su 


contribución al título 


 
Análisis 


El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, indica que “…los Sistemas de 


Garantía de Calidad son parte de los nuevos Planes de Estudio, y el fundamento para 


que la nueva organización funcione eficientemente y para crear la confianza sobre la 


que descansa el proceso de acreditación de títulos…”.  


La Universidad de Huelva  diseña un Sistema de Garantía Interna de Calidad 


(SGIC) para los Centros que la integran según el programa AUDIT de la Agencia 


Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), recibiendo la Facultad 


de Ciencias de la Educación con fecha 16/12/2010  informe de valoración positivo de su 


diseño; el  Manual de calidad, procedimientos así como la política y objetivos de 


calidad de la Facultad de Ciencias de la Educación van a estar accesibles a todos los 


grupos de interés a través de la Web de Calidad del Centro www.uhu.es/fedu/ 


Para el cumplimiento normativo mediante el que se ponen en marcha los 


procesos de verificación y seguimiento de los títulos, la UHU elabora el “Sistema de 


Garantía de Calidad de Títulos Oficiales de la Universidad de Huelva” 


(http://www.uhu.es/unidad_calidad/verifica/documentos/SGC%20GRADO%20AUDIT-


VERIFICA.pdf); con esta reglamentación define los requisitos para hacer la evaluación 


de los títulos, incluyéndolo en las Memoria de verificación (punto 9).  


El SGC del título Máster de Educación Especial está implementado casi en su 


totalidad, revisándose periódicamente; así, hay que reseñar que con la paulatina 


implantación del sistema se han ido detectando deficiencias y oportunidades de 


mejora, lo que unido a la necesidad de adaptación del sistema a la nueva normativa 


relacionada con el seguimiento y acreditación de las titulaciones oficiales, ha llevado a 


una reforma en profundidad del conjunto de procedimientos que integran el SGC de los 


títulos de la UHU. Esta reforma se ha llevado a cabo durante el curso 14/15, por lo que se 


detallará en el Autoinforme de Seguimiento/Acreditación correspondiente a la 


convocatoria 15/16.  


Grado de cumplimiento en el despliegue e implantación de todos los 


procedimientos incluidos en la Memoria de Verificación 


Los distintos procedimientos del SGIC  incluidos en la Memoria Verificada se han 


ido desplegando conforme  a lo previsto en el desarrollo del título, a excepción del 


Procedimiento de gestión de inserción laboral de los egresados y de la satisfacción con 


la formación recibida (ya que los estudios de inserción laboral se realizan dos cursos 


después de la finalización de los correspondientes estudios). 


En cuanto al procedimiento de modificación y extinción del título no procede 


comentar ningún aspecto puesto que no se han realizado modificaciones al mismo. En 


estos momentos, nos encontramos planificando la verificación del Máster comenzando 


con los procesos pertinentes para el mismo.  


Valoración de la dinámica de funcionamiento de la CGCT y cambios 


significativos 


La Comisión de Calidad del curso 2013-2014 se constituye el 18 de septiembre, 


proponiendo como miembros los siguientes: 
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COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL MÁSTER EN EDUCACIÓN 


ESPECIAL 


PRESIDENTE/A: Jerónima Ipland García 


SECRETARIO/A: Inmaculada Gómez Hurtado 


Representante del  PDI: Adnaloy Pardo Rojas 


Representante del  PDI: Asunción Moya Maya 


Representante del  PDI: Margarita Córdoba Pérez 


Representante del  PAS: Antonia Marín Gómez 


Representante del 


ALUMNADO: 


Mercedes Ortega Belchiz 


 


Periodicidad de las revisiones de los resultados alcanzados y establecer mejoras en el 


título 


Se han realizado, periódicamente, reuniones de seguimiento del desarrollo del Máster 


con el profesorado y el alumnado, respectivamente, en distintas fechas del curso como 


en Septiembre que se lleva a cabo la reunión con el profesorado del máster, en Febrero 


que se desarrolla la reunión acerca del Practicum, las diferentes reuniones de la 


dirección, entre las que van surgiendo por otros motivos de interés, cuyo registro puede 


consultarse en la página web o intranet. A partir de estas reuniones llevadas a cabo, se 


tomaron diversas propuestas de mejora en la Comisión de Garantía de Calidad del 


Título, referentes a todos los procesos analizados, previamente, en el Sistema de 


Garantía de Calidad. 


El seguimiento del SGC del título lo ha realizado en un primer nivel, la Comisión de 


Garantía de Calidad del Título, cuyas reuniones aparecen en un registro accesible en la 


página web, y en un segundo nivel, la Comisión Académica, en sus  continuas 


reuniones, con el  objetivo de obtener y determinar puntos fuertes, débiles y propuestas 


de mejora de cada uno de los procesos del Sistema de Garantía de Calidad 


 


Disponibilidad de gestor documental o plataforma interna: valoración del uso y 


aplicabilidad de la misma 


Durante los cursos 2010/2011 hasta el 11/12 la Universidad de Huelva utilizó la 


aplicación informática IsoTools para facilitar la gestión del seguimiento de los títulos 


oficiales de la Universidad https://garantia.calidad.uhu.es/; no obstante, esta aplicación 


no resultó ser operativa para las necesidades del SGC, por lo que a partir del curso 13/14 


se abandona ésta y se comenzó a utilizar una nueva plataforma en moodle más acorde 


con las necesidades reales del SGC. En el presente curso académico, y dada la reforma 


en profundidad que se ha realizado en el SGC de los Centros de la Universidad de 


Huelva (según modelo Audit) y por ende en el Sistema de Garantía de Calidad de las 


distintas titulaciones, se ha procedido igualmente a reformar esta plataforma de manera 


que sea más operativa, de todo lo cual se dará debida cuenta en el próximo 


Autoinforme de Seguimiento/Acreditación. https://garantia.calidad.uhu.es/   


El título cuenta con un plan de mejora explícito cuyo seguimiento le permite 


confirmar el adecuado desarrollo del título. 


En el punto VIII, explicitamos el Plan de Mejora del Máster respondiendo a los 


puntos débiles que desarrollan en este informe y, teniendo en cuenta los de cursos 


anteriores con sus correspondientes mejoras. Este Plan de Mejora será publicado en la 


web del centro a partir del curso que viene.  
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Fortalezas y logros 


 


- El alumnado proviene de diferentes titulaciones aportando una variedad de 


conocimientos, promoviendo la interdisciplinariedad en el mundo de la 


Educación Especial 


- Dado que la especialidad en Educación Especial queda suprimida, la 


instauración del Máster justifica y complementa la formación de aquellos 


alumnos/as que quieran especializarse en atención a la diversidad. 


- Una buena comunicación interna y externa. 


- Acierto a la hora de definir nuestro público objetivo 


 


 


Debilidades y decisiones de mejora adoptadas 


 


- Los alumnos/as que provienen de la Especialidad Maestro de Educación 


Especial aportan más conocimientos previos que el resto de los compañeros/as 


de otras especialidades. 


- La inclusión en el Máster de alumnado de libre configuración aporta un desnivel 


en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 


- La difusión del título a nivel Internacional.  


Decisiones de mejora: 


-     Planificar otras actividades que se ajusten a los intereses del alumnado que 


proviene de la Especialidad Maestro de Educación Especial, con tal de aportar 


nuevos conocimientos y cumplir con sus expectativas.  


-    Desarrollar un mayor número de actividades en asociaciones e instituciones 


relacionadas con los contenidos del  máster.  


-    Establecer unos límites en la ratio del alumnado por aula en las matriculas para 


asegurar el buen funcionamiento de las clases. 


- Mejorar la difusión del título a nivel internacional a través de una información 


más específica y en lengua extranjera (inglés) en la página web.  


 
 


 III. Profesorado   


 
Análisis 


 


   Se registra un total de 33 profesores que imparten docencia en el Máster en Educación 


Especial. Este indicador viene a destacar el alto número de profesores y doctores que 


imparte docencia en el Máster en Educación Especial. Asimismo, pretende ofertar una 


gran variedad de profesorado, de procedencia, categoría y especialidad diferente con 


tal de enriquecer y ofrecer los contenidos más representativos de la actualidad.  


Los datos necesarios para el cálculo de los indicadores han sido suministrados por la 


Unidad para la Calidad, que han centralizado la recopilación de los mismos, 


obteniéndolos del Servicio de Informática y Servicio de Relaciones Internacionales.  


En lo que respecta a la evaluación docente, la satisfacción general del alumnado con la 


labor docente del Máster en Educación Especial es de 7,24 (en una escala de 1 a 10) sería 


la puntuación del alumnado sobre el título, sobre la docencia es de 4,74 (en una escala 


de 1 a 5).  


Según los resultados obtenidos en dichas encuestas de calidad, el alumnado muestra un 


alto grado de satisfacción con la actividad docente del profesorado destacando su 


experiencia investigadora y educativa en el ámbito que imparte cada cual. Además, los 


estudiantes ponen de manifiesto que las metodologías y estrategias didácticas utilizadas 


por el profesorado se adecuan a las características individuales de los mismos teniendo en 
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cuenta las necesidades profesionales que éstos podrán tener en el ámbito tanto 


profesional como investigador.  


Uno de los aspectos más relevantes que remarcan los estudiantes es la estrecha 


coordinación entre el profesorado del máster percibiendo estos que la docencia 


impartida está plenamente conectada y consensuada previamente a las clases. 


Por otro lado, esta calificación se debe a la gran responsabilidad mostrada por el 


profesorado cumpliendo con el horario establecido tanto en el calendario oficial como en 


las horas de tutoría. Haciendo referencia a la tutoría, podemos decir que el profesorado 


de este máster desarrolla la tutoría de modo presencial pero además también lo hace de 


forma virtual para los estudiantes tanto presenciales como semipresenciales, con tal de 


ofrecer la máxima disponibilidad y seguimiento del proceso de enseñanza-aprendizaje al 


alumnado.  


De este modo, el alumnado  semipresencial nos muestra la satisfacción con el máster a 


través de la plataforma y los correos electrónicos, aunque estos no participen del proceso 


de calidad que lleva a cabo la Universidad, considerando que si este alumnado 


participara en este proceso mejoraríamos los índices de calidad de nuestro Máster. 


Estos datos se han extraído de los “Estudios de satisfacción del alumnado sobre la calidad 


docente del Máster Oficial en Educación Especial elaborado por la Unidad para la  


Calidad de la Universidad de Huelva y disponible en la Intranet 


https://garantia.calidad.uhu.es/ 


 


Fortalezas y logros 


 


- Amplia variedad de profesores externos, asociaciones e instituciones 


colaboradoras, permitiéndonos el enriquecimiento del alumnado y el profesorado 


del Máster posibilitando el acceso al doctorado internacional. 


 


 


Debilidades y decisiones de mejora adoptadas 


 


 


 


 IV. Infraestructuras, servicios y dotación de recursos   
 


Análisis 
 
En cuanto a recursos personales, el Máster de Educación Especial cuenta con 33 


profesores que imparten docencia en los diferentes módulos propuestos, donde un alto 


porcentajes de ellos son profesores invitados con un gran bagaje en las temáticas 


impartidas. Este máster pretende ofertar una gran variedad de profesorado, de 


procedencia, categoría y especialidad diferente con tal de enriquecer y ofrecer los 


contenidos más representativos de la actualidad. A su vez cuenta con la participación de 


personal procedente de diversas asociaciones, familiares de personas con discapacidad, 


así como otros profesionales relacionados con los ámbitos trabajados en el máster.  


Por su parte, en cuanto a los recursos materiales, los  diferentes módulos son impartidos en 


diferentes aulas de la Facultad de Educación, ajustándose a la metodología planteada 


para el desarrollo de los módulos.  Se cuenta, entre otros, con el aula multimedia, aula de 


visual, así como el aula de motórico. En estas dos últimas el alumnado puede encontrar 


una gran riqueza de recursos y materiales específicos de estas discapacidades.  


Los recursos para la administración del máster son escasos. La administrativa del 


Departamento, en nuestro caso, está colapsada de trabajo y es difícil desarrollar la 


gestión del máster aunque siempre se ha desarrollado una labor eficaz. Para el apoyo 
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contábamos con una Becaria pero el número de horas que está contratada es 


insuficiente para lo que conlleva un máster con tanto alumnado.  


Los servicios de orientación académica y profesional del máster son desarrollados por el 


equipo directivo del máster siendo la directora, secretaria y becaria las encargadas de 


difundir, dar respuesta e informar sobre cuestiones relacionadas con el máster.  


Por otro lado, el aula habitual para el desarrollo del Máster se solicita en Julio al Servicio de 


Infraestructura recibiendo en septiembre la confirmación del aula, la cual siempre 


intentamos esté dentro de nuestra Facultad para poder interconectar nuestras clases con 


las aulas específicas de recursos. En el curso, 2013-2014 sin embargo, el aula ha estado 


situada fuera de la Facultad lo que ha dificultado la utilización de las aulas de recursos 


específicos. Además, nuestro máster se caracteriza por su diversidad y hay profesorado 


con movilidad reducida al cual le es complicado cambiar de aula cuando está en 


diferente edificio lo que ha hecho que se restrinja aún más el uso de las aulas específicas,  


 
 
 
 
 


Fortalezas y logros 


Destacamos como fortaleza las aulas específicas de recursos para alumnado con 


discapacidad motórica y visual ligadas a Proyectos de Innovación Docente del 


profesorado implicado del máster ya que estas mejoran el aprendizaje de nuestros 


estudiantes en las competencias relacionadas con el saber hacer y conexionan los 


conocimientos científicos con la realidad práctica. 


 


Debilidades y decisiones de mejora adoptadas 


 


Consideramos que debemos mejorar las infraestructuras de las aulas habituales ya que 


algunos cursos tenemos aulas que no permiten el cambio del mobiliario para 


actividades de trabajo en equipo, debates, seminarios, etc.  


 


 


 V. Indicadores.   


 
Análisis 


 


Indicadores evaluados en este curso 2013/2014: 


A lo largo del curso 2013/2014 no se han podido calcular algunos de los indicadores 


recogidos en el Sistema de Garantía de Calidad del Título en Educación Especial, debido 


a que muchos de los indicadores un mayor número de años de implantación de la 


titulación o bien, a la espera de poder activar procesos como egresados, etc. Entre los 


indicadores que se han calculado se incluyen: tasa de éxito, rendimiento, abandono, 


presentados, etc.  


A continuación se comentan los indicadores evaluados en este curso 2013/2014: 


TASA DE RENDIMIENTO(IN 24)  


La tasa de rendimiento del curso 2013/2014 es de 98,37%. Ha aumentado ligeramente 1,1 


con respecto al curso 2012/2013. Desde la Comisión Académica del Máster, nos 


proponemos cada año mejorar la calidad de la enseñanza, ajustándola a los intereses, 


demandas y necesidades del alumnado. 


TASA DE ÉXITO (IN 25) La tasa de éxito es de 100% en el curso académico 2013/2014. La 


tasa de éxito se ha incrementado 0.4 con respecto al curso pasado 2012-2013. Esto se 


debe a que los contenidos ofertados del máster, responden a las exigencias que los 


alumnos y alumnas demandan. 


TASA DE PRESENTADOS(IN 26)  


Respecto al curso pasado, ambos mantienen semejantes resultados, siendo el 98,37% el 
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número de presentados.  


TASA DE ABANDONO(IN 03) 


La tasa de abandono presenta un porcentaje bajo de 5% lo que significa que el número 


de alumnos/as que abandonan sus estudios es poco significativo aunque superior a años 


anteriores, en la mayoría de los casos por la no concesión de las ayudas o becas para el 


estudio de posgrado. Al igual que ocurre con la tasa de graduación, este ítem se ve 


afectado por aquellos/as alumnos/as que no finalizan el trabajo fin de máster itinerario 


investigador. 


TASA DE GRADUACIÓN(IN 23) 


La tasa de Graduación ha sido considerablemente alta aunque ha descendido en este 


último curso (95%) dado que un elevado número de alumnos/as finalizó sus estudios en el 


mismo curso académico. El alumnado que no terminó sus estudios en la fecha prevista se 


debe, generalmente, a que no ha presentado el Trabajo Fin de Master que se requiere 


para la obtención del título. 


TASA DE EFICIENCIA(IN 22) 


La tasa de eficiencia ha aumentado en relación al curso que le precede 2012-2013 


aunque no de modo trascendental, obteniendo un total de 95,70%. Debemos reflexionar 


acerca de la eficiencia del máster en Educación Especial para que la tasa no siga 


disminuyendo en futuros cursos académicos. 


TASA PAS/PDI (IN 52)  


Se puede observar un descenso de 11% en la valoración del PAS/PDI, debemos hacer 


hincapié en nuestros puntos débiles con la finalidad de responder a sus demandas. 


TASA PDI FUNCIONARIO(IN 54) 


La tasa de PDI funcionario se ha mantenido con respecto al curso pasado 2013/2014. La 


comisión académica ha creído conveniente no modificar los profesionales que impartirán 


docencia en el máster ya que todos desempeñan un papel fundamental para el 


adecuado funcionamiento del mismo. 


Además, se ha evaluado los siguientes aspectos: 


 


Evaluación de la satisfacción global sobre el título: Opinión del alumnado (EN 13) 


Valor de 7.24 obtenido sobre 10.  Se debe seguir trabajando con el objetivo de mejorar la 


satisfacción de nuestro alumnado en general. Reflexionamos que los resultados han 


descendido considerablemente con respecto al curso pasado, por lo que debemos seguir 


trabajando para mejorar.  


Evaluación de la satisfacción global sobre el título: Opinión del profesorado (EN 14) 


Valor de 4.8 obtenido sobre 5. Consideramos que la evaluación de la satisfacción global 


sobre el título por parte del profesorado se ha mantenido con respecto al curso anterior, 


dado que el calendario oficial y los contenidos desarrollados por parte de la Comisión 


Académica se adecuan a su planificación.  


Evaluación de la satisfacción global sobre el título: Opinión del PAS (EN 15) 


Valor de 5.0 obtenidos sobre 5.La implicación en el Máster del Pas es meramente 


representativa, por lo que justificamos dicha respuesta ya que las labores administrativas 


se comparten con otros miembros que forman parte del Máster.  


Evaluación de las prácticas externas: Cuestionario de evaluación del tutor interno (EN05) 


Se han obtenido unos resultados favorables con respecto al tutor interno (4,7). Esto 


demuestra que la planificación de las actividades y las funciones desarrolladas en las 


materias relativas con el Practium se adecuan al programa oficial del Máster. 


Evaluación de las prácticas externas: Cuestionario de evaluación del  tutor externo(EN06) 


4.9. El excelente resultado que se obtiene de la evaluación del tutor externo es una 


muestra más de la necesidad que presentan los centros de la ayuda y la colaboración de 


estudiantes y voluntarios en formación. 


Evaluación de las prácticas externas: Cuestionario de evaluación del alumnado (EN07) 


4.6. Pensamos que los resultados que se han obtenido a través del cuestionario de 


evaluación del alumnado son  bastante altos, por lo que deducimos que las prácticas en 


centros e instituciones son de gran interés y cumplen las expectativas del alumnado 
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notablemente.  


Responsables del sistema de garantía de la calidad del plan de estudios: Cómo han 


actuado en la planificación, ejecución, evaluación y revisión 


El sistema establecido en la Universidad de Huelva es el siguiente: se ha constituido una 


Comisión de garantía de calidad de Título compuesta por: 


 
COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL MÁSTER EN EDUCACIÓN ESPECIAL 


PRESIDENTE/A: Jerónima Ipland García 


SECRETARIO/A: Inmaculada Gómez Hurtado 


Representante del  PDI: Adnaloy Pardo Rojas 


Representante del  PDI: Asunción Moya Maya 


Representante del  PDI: Margarita Córdoba Pérez 


Representante del  PAS: Antonia Marín Gómez 


Representante del ALUMNADO: José Antonio Vela Romero 


 


Todas las actuaciones, normativas y documentos aprobados por la Comisión están 


disponibles en la intranet de titulo https://garantia.calidad.uhu.es/ 


Procedimiento para la evaluación y mejora de la calidad enseñanza y el profesorado  


Para ello se tiene en cuenta el acta de constitución de la Comisión de Garantía de 


Calidad del Título de Máster así como su reglamento, los informes de incidencias de los 


coordinadores de módulo y/o asignatura, el análisis de los resultados de los indicadores 


(tasa de rendimiento, éxito, presentados, abandono…), el análisis de los Informes de 


evaluación de la satisfacción del alumnado con la calidad docente del PDI… 


Procedimiento para la evaluación de las prácticas externas  


Para ello se tiene en cuenta diferentes aspectos como: la forma de proceder con 


respecto a los alumnos/as que realizan prácticas, como los programas de las mismas, el 


listado de convenios…, así como los indicadores asignados a este proceso (IN32 Tasa de 


estudiantes que realizan prácticas externas no obligatorias e integradas en el plan de 


estudios, IN33 Número de incidencias ocurridas en el transcurso de las prácticas externas 


que organiza el título, IN34 Prácticas obligatorias, IN35 Número de empresas diferentes con 


convenios firmados-prácticas ) y la satisfacción del alumnado, tutor interno y tutor externo. 


Procedimiento para el análisis de los programas de movilidad  


Desde este máster, este proceso no procede llevarlo a cabo puesto que no se ha 


producido ninguna entrada ni salida de alumnos/as matriculados durante los cursos 


2013/2014.  


Procedimientos para evaluar la inserción laboral de los posgraduados y de la satisfacción 


con la formación recibida  


Este proceso se está llevando a cabo por parte de la Comisión Académica del Máster los  


cuales realizan un seguimiento del alumnado evaluando tras finalizar el máster si se ha 


conseguido la inserción laboral en alguna empresa como consecuencia de la obtención 


del título.  


Procedimiento para la evaluación de la satisfacción global sobre el título de máster  


Se analizan y valoran todas las encuestas de satisfacción asignadas a los diferentes 


procesos del Sistema de Garantía de Calidad, además en este proceso en concreto se 


realiza el análisis de la satisfacción del PAS, PDI y alumnado. 


Procedimiento para sugerencias y reclamaciones  


Este proceso no procede llevarlo a cabo puesto que no se ha recibido ninguna 


reclamación, sugerencia…, por los mecanismos oficiales existentes hasta el  momento en 


el Máster en Educación Especial. 


Criterios y procedimientos específicos en el caso de extinción del título de máster  


En este proceso se puede decir que la principal finalidad es llevar a cabo una revisión y 


evaluación de todos los aspectos fundamentales del Sistema de Garantía de Calidad. 


Este se lleva a cabo anualmente y los responsables de realizar las revisiones son la 
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Comisión Académica y la Comisión de Garantía de Calidad del Título. Las conclusiones 


más significativas correspondientes al curso académico 2013/2014 son las siguientes: 


 


La satisfacción de los grupos implicados, concretamente, el PDI y el alumnado han 


evaluado satisfactoriamente cada uno de los criterios recogidos en el Informe de 


Satisfacción del Máster en Educación Especial. Obteniendo una calificación media 


superior a los 4 puntos, en una escala de 1 al 5. No obstante no obtenemos puntuación 


con respecto al PAS, por lo que, aun sabiendo que las gestiones que desarrolla el máster 


no están vinculadas a la del PAS sería positivo conocer la opinión de este representante. 


En líneas generales, la dirección del máster considera que debemos enfatizar nuestros 


puntos débiles para así poder cumplir cada una de las expectativas de nuestros colectivos 


involucrados. 


Los indicadores del Sistema de Garantía de Calidad tales como la calidad de la 


enseñanza, las prácticas externas, el programa de movilidad, la inserción laboral entre 


otros, han permitido evaluar y sacar conclusiones generales sobre este título. Los resultados 


reconocen la importancia que tanto los alumnos/as como los profesionales muestran 


sobre la formación y la experiencia. Desde este máster, se debe continuar ofreciendo las 


mejores oportunidades para la inserción laboral de nuestros alumnos y alumnas. 


A pesar de que los resultados de la enseñanza y profesorado han sido altos, se debe 


proponer año tras año objetivos más ambiciosos con tal de adaptarnos a las necesidades 


y peticiones que muestra el alumnado en cada curso académico. Los indicadores 


evaluados han sido principalmente la metodología, la coordinación, el prestigio y la 


profesionalidad del equipo docente.  De los resultados de las Prácticas Externas se 


desprende un excelente resultado en cuanto a los tres agentes se refiere, tutor interno y 


externo y alumnado en prácticas. La posibilidad de desarrollar las prácticas en el centro 


de interés del alumnado, propicia cumplir sus expectativas y dotar de significatividad a su 


desarrollo tanto profesional como intelectual. 


El máster coteja un Programa de Movilidad pero que debido a su corta trayectoria aún no 


ha implementado. Por este mismo hecho no tenemos una tasa de inserción laboral por 


parte de los egresados del máster, aunque tenemos indicios que nos apuntan una alta 


inserción.   


Algo que nos gustaría  aclarar es aquello que hace referencia a las peticiones que 


presenta en cada curso académico el Máster, más de 250 preinscripciones para tan sólo 


40 plazas. Esto es tan solo una prueba más del éxito y el prestigio que adquiere el máster 


en la formación del alumnado. 


A la vista de los resultados positivos, se considera que dado que la implementación del 


título se ha realizado de forma satisfactoria, el titulo continúa su impartición acorde a lo 


previsto en la Memoria de Verificación. 


 
Procedimiento para  el análisis del rendimiento académico 


En este proceso se analizan y valoran todos los indicadores asignados a los diferentes 


procesos del Sistema de Garantía de Calidad. 


 
Procedimiento para la difusión del título de máster  


En este proceso se analiza y valora la información pública elaborada por el Título de 


Máster  en Educación Especial. 
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Cálculo y análisis de la tasa de graduación: 


 Curso 2013/2014 


Título Univ. 


TASA DE GRADUACIÓN 


(IN23) 
95% 75,76% 


 


La tasa de Graduación ha sido 


considerablemente alta dado que un elevado 


número de alumnos/as finalizó sus estudios en el 


mismo curso académico. El alumnado que no 


terminó sus estudios en la fecha prevista se debe, 


generalmente, a que no ha presentado el Trabajo 


Fin de Master que se requiere para la obtención 


del título. 


 
 


Cálculo y análisis de la tasa de abandono: 


 Curso 2013/2014 


Título Univ. 


TASA DE ABANDONO 


(IN03) 5% 11,03% 


 


La tasa de abandono presenta un porcentaje 


bajo, lo que significa que el número de 


alumnos/as que abandonan sus estudios es poco 


significativo. Al igual que ocurre con la tasa de 


graduación, este ítem se ve afectado por 


aquellos/as alumnos/as que no finalizan el trabajo 


fin de máster itinerario investigador. 


 
 


Cálculo y análisis de la tasa de eficiencia: 


 Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014 


Título Univ. Título Univ. Título   Univ. 


TASA DE EFICIENCIA 


(IN22) 96,24%  94,13%  95,70% 


La tasa de eficiencia ha aumentado en relación al curso que le precede 2012-2013 aunque 


no de modo trascendental. Debemos reflexionar acerca de la eficiencia del máster en 


Educación Especial para que la tasa siga aumentando en futuros cursos académicos. 


 
 


Cálculo y análisis de la tasa de rendimiento: 


 Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014 


Título Título Univ. Título.    Univ 


TASA DE RENDIMIENTO 


(IN24) 93,6% 93,56%  
 


98,37  


 


La tasa de rendimiento ha subido con respecto al curso 2012/2013. Desde la Comisión 


Académica del Máster, procuramos año tras año mejorar la calidad de la enseñanza, 


ajustándola a los intereses y necesidades del alumnado. 
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Otros indicadores del sistema de garantía de calidad: 


 Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014 


Título Título Univ. Título     Univ. 


TASA DE ÉXITO 


(IN25) 98,5% 99,63%  
 


100 


 


La tasa de éxito se ha incrementado con respecto al curso pasado 2012-2013. Esto se debe a 


que los contenidos ofertados del máster, responden a las exigencias que los alumnos y 


alumnas demandan.  


 


 


 Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso  2013/2014 


Título Título Univ. Título.    Univ. 


TASA DE PRESENTADOS  


(IN26) 95,0% 93,91%  
98,37% 


En este curso académico los resultados han ascendido respecto al cuso 2012/2013 aunque 


no de forma significativa lo  nos sigue indicando que el máster presenta una alta de tasa de 


presentados. 


 


 
 


 


 


 Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014 


Título Título Univ. Título    Univ. 


TASA DE RENDIMIENTO 


NUEVO INGRESO 


(IN 28) 
93,7% 93,7%  


 


98,54 


 


Este indicador nos muestra un descenso considerable en el porcentaje del rendimiento 


ofrecido por el alumnado que se ha matriculado por primera vez en el Máster, considerando 


que el rendimiento está ligado a la alta motivación del alumnado del Máster el cual cuando 


se matricula lleva ya varios años intentando realizar el máster.  


 


 


 


 Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014 


Título Título Univ. Título      Univ. 


TASA DE ÉXITO NUEVO 


INGRESO 


(IN 27) 
98.6% 98,6%  


 


100 


 


El éxito y superación del Título por el alumnado de nuevo ingreso es casi total, dado que los 


contenidos impartidos en el máster se adecuan al perfil del alumnado y el máster está 


dotado de profesionales altamente cualificados. 


 


 


 Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014 


Título Título Univ. Título   Univ. 


TASA DE PRESENTADOS 


NUEVO INGRESO 


(IN 29) 
- 95.0%  


 


       98,54 


 


Este indicador muestra un descenso en el mantenimiento del alumnado que se ha 
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matriculado por primera vez al Máster y no ha abandonado, sin embargo no percibimos que 


este indicador se real ya que el número de alumnado existente en el máster siempre está al 


máximo. Sin embargo, podemos decir que pueden existir causas económicas por parte de 


los estudiantes que al no ser becados no pueden continuar con los estudios de posgrado. El 


número de matriculados es de 50 alumnos siendo 40 de nuevo ingreso.  


 
 


_____________________________________________ 


 


  VALORACION GLOBAL INDICADORES PROFESORADO POR TITULACION (IN52, IN54, IN63) 


 Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014 


Título Título Título 


TASA PAS/PDI 


(IN52)   2.9% 2.9% 2,9% 


 


No es representativo, ya solo interviene una persona en el proceso y hace presente su 


desconocimiento sobre dicho máster gracias a la labor del equipo directivo. 


 


  


 Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014 


Título Título Título 


TASA PDI FUNCIONARIO 


(IN54) 88.23% 88,23% 
88,23% 


La tasa de PDI funcionario se ha mantenido con respecto al curso pasado 2012/2013. La 


comisión académica ha creído conveniente no modificar los profesionales que 


impartirán docencia en el máster ya que todos desempeñan un papel fundamental 


para el adecuado funcionamiento del máster.  
 


_______ 


 


 


NÚMERO DE 


PROFESORADO 


SEGÚN 


CATEGORIA 


QUE IMPARTE 


EN EL TITULO 


 (IN 63) 


 
Curso 


2011/2012 


Curso 


2012/2013 


Curso 


2013/2014 


Catedráticos de Universidades 


españolas 
7 


7 5 


Catedráticos de Universidades 


extranjeras 
1 


1 1 


Titular de Universidades españolas 13 13 13 


Titular de Universidades extranjeras 4 4 4 


Profesores Contratados Doctor 4 5 5 


Profesores Ayudantes Doctor 1 0 0 


Profesores Asociados 3 3 3 


Profesor Sustituto Interino 1 1 2 


TOTAL 34 34 33 


 


Este indicador viene a destacar el alto número de profesores y doctores que imparte 


docencia en el Máster en Educación Especial. Asimismo, pretende ofertar una gran 


variedad de profesorado, de procedencia, categoría y especialidad diferente con tal de 


enriquecer y ofrecer los contenidos más representativos de la actualidad.  
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VALORACION GLOBAL INDICADORES DE PRÁCTICAS POR TITULACION 


 


 


 Curso 2011/2012 Curso 


2012/2013 


Curso 


2013/2014 


Título Título Título 


Tasa de estudiantes que realizan 


prácticas externas no 


obligatorias e integradas en el plan 


de estudio (IN32) 


No procede No procede No procede 


No se ha presentado caso alguno de estudiantes que realizan prácticas externas no 


obligatorias e integradas en el plan de estudio. 


  


 Curso 2011/2012 Curso 


2012/2013 


2013/2014 


Título Título Título 


Número de incidencias ocurridas 


en el transcurso de las 


prácticas (IN33) 
0 0 0 


No se han producido incidencias durante el transcurso de las prácticas. 


 


 


 


 


 Curso 2011/2012 Curso 


2012/2013 


Curso 


2013/2014 


Título Título Título 


Prácticas obligatorias (IN34) 7.8% 7.8% 7,8% 


 


Se mantiene el porcentaje referido a las prácticas obligatorias dado que el plan de estudios 


no ha sufrido modificaciones. 


 


 


 


 Curso 2011/2012 Curso 


2012/2013 


Curso 


2013/2014 


Título Título Título 


Número de empresas diferentes 


con convenios firmados 


(IN35) 


29 30 27 


El número de convenios en el curso 2013/2014 ha descendido a 27 con respecto al curso 


pasado 2012/2013 que fue de 30. 
 


 


 


 


 


 


 


Fortalezas y logros 


- La tasa de éxito de los alumnos y alumnas tiene un porcentaje realmente alto, 


por lo que, deducimos el interés y la motivación hacia el máster. 


- El bajo índice de abandono en el máster demuestra una buena planificación de 


los contenidos impartidos en el máster. 


- La coordinación del profesorado en todo momento con la metodología, la 


evaluación y otros procedimientos de enseñanza. 


- Amplia cartera de convenios 
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- Instituciones prestigiosas y representativas del mundo de la Educación Especial 


- Disponibilidad de los tutores internos y externos, así como de las instituciones. 


- La articulación entre el máster y las empresas. 


- El Máster ha sido un medio para la inserción laboral en un alto número de 


estudiantes 


 


 


Debilidades y decisiones de mejora adoptadas 


- El porcentaje de profesorado con informe de evaluación docente sobre el total 


de profesorado de la Universidad de Huelva tiene un resultado inferior al 50% 


debido a que se debe a profesorado externo UHU. 


- Evaluar a todo el profesorado que imparte clase en el máster, 


independientemente de su procedencia. 


- La necesidad de un respaldo más seguro económicamente 


- La necesidad de un mayor número de recursos técnicos para el seguimiento de 


la calidad del máster. 


- Falta de convenio con centros educativos públicos y concertados. 


Decisiones de mejoras: 


-    Consideramos necesario tener un presupuesto económico estable para poder 


llevar a cabo un desarrollo adecuado del máster. 


-    Desde el máster se solicita la ayuda técnica para el seguimiento de la  calidad 


por parte de la propia universidad con más apoyo de técnicos cualificados para 


dicho trabajo.  


 


 


 


 


VI. Tratamiento de las recomendaciones realizadas en el informe de verificación, 


modificación y/o seguimiento. 


 
Análisis 


Hemos realizado un análisis de las recomendaciones realizadas en el informe de 


seguimiento del curso anterior. De esta forma, una de las modificaciones y 


recomendaciones que se realizaban estaba relacionada con la actualización y 


mejora de algunos aspectos de la web del Máster. Así, hemos estudiado todos los 


puntos de la misma y hemos cambiado aquellos que se hacía referencia en la 


mejora.  


Por otro lado, hemos mejorado la coordinación del profesorado para dar una 


respuesta más adecuada alumnado intentando establecer un mayor número de 


ramas de colaboración que puedan atender a las demandas de  nuestros 


estudiantes.  
 
 
 


 


VII. Modificaciones introducidas en el proceso de seguimiento, no comunicadas al 


Consejo de Universidades. 


 


Análisis 
 


Durante el desarrollo del Máster en el curso 2013-2014 no se han visto necesarias 


realizar ningún tipo de modificaciones al Título, por tanto, al no existir, no han sido 


comunicadas a los organismos oficiales. 


 
 


cs
v:


 1
74


47
93


72
20


97
99


64
72


22
14


8







V3-


16/12/14 


Página 16 de 4 


  


 


 VIII. Plan de mejora del título.   
 


Análisis 


 


 


 


 


 


 


 
PLAN ANUAL DE MEJORA DEL MÁSTER EN EDUCACIÓN ESPECIAL 


CURSO 2013/2014 


 


Procedimiento para garantizar la calidad de los programas 
formativos 


Punto débil 
detectado 


Acciones de mejora Objetivo 
Prioridad 
(alta/media/baja) 


 
 


- Los alumnos/as que 


provienen de la 


Especialidad Maestro 


de Educación 


Especial aportan más 


conocimientos 


previos que el resto 


de los 


compañeros/as de 


otras especialidades. 


- La inclusión en el 


Máster de alumnado 


de libre configuración 


aporta un desnivel en 


el proceso de 


enseñanza-


aprendizaje. 


- La difusión del título a 


nivel Internacional.  


 
 
 
 


- Planificar otras 


actividades que se 


ajusten a los intereses 


del alumnado que 


proviene de la 


Especialidad Maestro 


de Educación 


Especial, con tal de 


aportar nuevos 


conocimientos y 


cumplir con sus 


expectativas.  


-  Desarrollar un mayor 


número de 


actividades en 


asociaciones e 


instituciones 


relacionadas con los 


contenidos del  


máster.  


- Establecer unos límites 


en la ratio del 


alumnado por aula en 


las matriculas para 


asegurar el buen 


funcionamiento de las 


clases. 


- Mejorar la difusión del 


título a nivel 


internacional a través 


de una información 


más específica y en 


lengua extranjera 


(inglés) en la página 


web. 


Mejorar la 


calidad del 


programa 


formativo del 


Máster para el 


desarrollo global 


del alumnado 


en el ámbito de 


la Educación 


Especial.  


Media 
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Responsable 
de la acción 


Plazo 
estimado de 
ejecución 


Observaciones 


 
 
 
Profesorado  


 
 


En el curso 


2014-2015 al 


2015-2016 


Cada año se está mejorando en este aspecto y se ha 


conseguido una gran difusión del título gracias a los 


cambios que se nos recomendaron. Por otro lado, la 


adaptación de los contenidos al alumnado es cada 


vez mayor siendo cada vez más valorado nuestro 


título. 


Un indicador es el número de preinscripciones que 


recibimos siendo cada año mayor.  


Procedimiento de evaluación y desarrollo de la enseñanza 
Punto débil 


detectado 
Acciones de mejora Objetivo 


Prioridad 


(alta/media/baja) 
No podemos incluir en 


este apartado la 


satisfacción global 


del título de los 


estudiantes ni el 


informe de 


satisfacción del 


alumnado con la 


docencia. 


Pondremos especial 


interés a la hora de 


pasar las encuestas 


de satisfacción a 


todos los grupos de 


interés. 


 


 


 


 


Prestar máxima 


atención a la 


hora de pasar 


las encuestas 


de satisfacción 


a todos los 


grupos de 


interés. 


 


 


 


Alta 


Responsable de la 


acción 
Plazo estimado de 


ejecución 
Observaciones 


Comisión de Garantía 


de Calidad 


Curso 2014-2015  


 


Procedimiento de evaluación de la calidad docente del 
PDI 
Punto débil 
detectado 


Acciones de mejora Objetivo 
Prioridad 
(alta/media/baja) 


El porcentaje de 


profesorado con 


informe de 


evaluación docente 


sobre el total de 


profesorado de la 


Universidad de Huelva 


tiene un resultado 


inferior al 50% debido 


a que se debe a 


profesorado externo 


UHU 


Evaluar a todo el 


profesorado que 


imparte clase en el 


máster, 


independientemente 


de su procedencia. 


Mejorar el 


proceso de 


evaluación del 


profesorado 


ampliándolo al 


profesorado 


externo 


Alta 
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Responsable de la acción 
Plazo 
estimado de 
ejecución 


Observaciones 


La dirección del máster 
2014-2015 


  


Procedimiento de gestión y revisión de las prácticas 
externas integradas en el título 


Punto débil detectado 
Acciones de 
mejora 


Objetivo 
Prioridad 
(alta/media/baja) 


No se ha detectado ningún punto 


débil en este apartado.  
 


 
  


 


Responsable de la acción 
Plazo 
estimado de 
ejecución 


Observaciones 


  
 


 


Proceso de gestión de la movilidad de los 
estudiantes de salida 


 


Punto débil detectado 
Acciones de 
mejora 


Objetivo 
Prioridad 
(alta/media/baja) 


No se ha detectado ningún punto 


débil sobre la movilidad de los 


estudiantes ya que no hemos tenido 


estudiantes salientes.  


   


 


Responsable de la acción 
Plazo 
estimado de 
ejecución 


Observaciones 


   


Proceso de gestión de la movilidad de los estudiantes 
recibidos 


Punto débil detectado 
Acciones de 
mejora 


Objetivo 
Prioridad 
(alta/media/baja) 


No se ha detectado ningún punto 


débil sobre la movilidad de los 


estudiantes ya que no hemos tenido 


estudiantes recibidos.  


   


Responsable de la acción 
Plazo 
estimado de 
ejecución 


Observaciones 
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Proceso de gestión de la inserción laboral de los 
egresados y de la satisfacción con la formación recibida 
Punto débil 
detectado 


Acciones de mejora Objetivo 
Prioridad 
(alta/media/baja) 


No se ha detectado 


ningún punto débil sobre  


el proceso de gestión de 


la inserción laboral de los 


egresados y de la 


satisfacción con la 


formación recibida.  


   


Responsable de la 
acción 


Plazo estimado de 
ejecución 


Observaciones 


   


Proceso de análisis de satisfacción de los grupos de 
interés 
Punto débil 
detectado 


Acciones de mejora Objetivo 
Prioridad 
(alta/media/baja) 


Los alumnos/as que 


provienen de la 


Especialidad Maestro de 


Educación Especial 


aportan más 


conocimientos previos 


que el resto de los 


compañeros/as de otras 


especialidades. 


La inclusión en el Máster 


de alumnado de libre 


configuración aporta un 


desnivel en el proceso 


de enseñanza-


aprendizaje. 


 
 


Planificar otras actividades 


que se ajusten a los 


intereses del alumnado 


que proviene de la 


Especialidad Maestro de 


Educación Especial, con 


tal de aportar nuevos 


conocimientos y cumplir 


con sus expectativas.  


- Desarrollar un mayor 


número de actividades en 


asociaciones e 


instituciones relacionadas 


con los contenidos del  


máster.  


- Establecer unos límites en 


la ratio del alumnado por 


aula en las matriculas para 


asegurar el buen 


funcionamiento de las 


clases. 


 


Mejora la 


satisfacción 


del 


alumnado 


Alta 


Responsable de 
la acción 


Plazo 
estimado de 
ejecución 


Observaciones 


 


 


Comisión 


Académica 


 


 


 


Curso 2014-2015 Ya se ha mejorado con respecto a estos puntos 


pero es necesario un mayor esfuerzo a la hora de 


adaptar las clases al alumnado.  


La ratio y el alumnado de Libre Configuración 


depende de la Universidad.  
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Proceso de gestión de sugerencias, quejas, 
reclamaciones y felicitaciones 


Punto débil detectado Acciones de mejora Objetivo 
Prioridad 
(alta/media/baja) 


No se ha detectado  


ningún punto débil 
   


Responsable de la 
acción 


Plazo estimado de 
ejecución 


Observaciones 


   


Proceso de modificación y extinción del título 


Punto débil detectado Acciones de mejora Objetivo 
Prioridad 
(alta/media/baja) 


No se ha detectado ningún 


punto débil 
   


Responsable de la acción 
Plazo estimado de 
ejecución 


Observaciones 


   


Proceso de medición y análisis de los resultados 


Punto débil detectado Acciones de mejora Objetivo 
Prioridad 
(alta/media/baja) 


No se ha detectado ningún 


punto débil 


 
 


   


Responsable de la acción 
Plazo estimado de 
ejecución 


Observaciones 


   


Proceso de información pública 


Acciones de mejora Objetivo 
Prioridad 
(alta/media/baja) 


   
Plazo estimado de ejecución Observaciones 
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10.1.- CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN  


 
Curso de inicio  


 
2010 / 2011 


CRONOGRAMA 


 
Al ser una titulación con un único curso se implantó en su totalidad en el curso 


académico 2010-2011, sin necesidad de otro sistema de implantación gradual dado 


que su duración es de un año (60 créditos ECTS). 


El calendario de implantación del máster, con la modificación que especificamos en 


el apartado de modificaciones, es el recogido en el siguiente cuadro en el que se 


encuentran señaladas las materias que constituyen el programa, de acuerdo con el 


orden señalado en el apartado de Plan de las Enseñanzas.  


 


 


MÓDULOS MATERIAS Créditos 
DISTRIBUCIÓN 
CRONOLÓGICA 


CONCEPTO DE 
EDUCACIÓN ESPECIAL:   
EL CONTEXTO  
SOCIO-EDUCATIVO  
(12 Créditos) 
 
Coordinadora: 
Dra. ADNALOY PARDO 
ROJAS 


01-Antecedentes de la Educación Especial a la 
inclusión 


3 
1º Cuatrimestre 
Octubre 


02-El contexto socioeducativo ante la diversidad: 
Organización, red de apoyo, orientación y tutoría. 


3 
1º Cuatrimestre 
Noviembre 


03-El contexto socioeducativo ante la diversidad: Organización, 


red de apoyo, orientación y tutoría. 3 1º Cuatrimestre 
Noviembre 


04- Recursos educativos para atender a la diversidad en el 


contexto socio-educativo 3 1º Cuatrimestre 
Noviembre 


05-Estructura del trabajo científico 3 1º Cuatrimestre 
Noviembre 


06-Practicum 12 
2º Cuatrimestre 
Mayo/Junio 
/Septiembre 


07-Técnicas de investigación 3 
2º Cuatrimestre 
Mayo/Junio 
/Septiembre 


      


LA EDUCACIÓN ESPECIAL 
ANTE LA  DIVERSIDAD Y 
DISCAPACIDAD 
SENSORIAL/MOTÓRICA 
/COGNITIVA  
(21 Créditos) 
 
Coordinadora: 
Dra. ASUNCIÓN MOYA 
MAYA 


03-Discapacidad visual 4 
1º Cuatrimestre 
Diciembre 


04-Discapacidad auditiva y problemas del lenguaje 4 
1º Cuatrimestre 
Diciembre/Enero 


 05-La discapacidad motórica 4 
1º Cuatrimestre 
Enero/Febrero 


06-La discapacidad  cognitiva 3 
1º Cuatrimestre 
Febrero 


07-Alumnado con espectro autista 3 
2º Cuatrimestre 
Marzo 
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http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/Nuevos%20programas%20master%20EE/03-El_contexto_socio_educativo.doc

http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/Nuevos%20programas%20master%20EE/03-El_contexto_socio_educativo.doc

http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/Nuevos%20programas%20master%20EE/04-Recursos%20educativos%20diversidad%20contexto.doc

http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/Nuevos%20programas%20master%20EE/04-Recursos%20educativos%20diversidad%20contexto.doc

http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/Nuevos%20programas%20master%20EE/05-estructuradeltrabajocientifico.doc

http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/Nuevos%20programas%20master%20EE/16-practicum.doc

http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/Nuevos%20programas%20master%20EE/18-tecnicasdelinvestigacion.doc





 


 


08-La diversidad cognitiva: alumnado con 
trastornos de atención/ hiperactividad y alumnado 
con altas capacidades intelectuales. 


3 
2º Cuatrimestre 
Marzo 


     


LA RESPUESTA           
EDUCATIVA ANTE LA  
DIVERSIDAD 


    (17 Créditos) 
 
    Coordinadora: 
    Dra. MARGARITA          


CÓRDOBA 


09- Valoración socioeducativa y evaluación en la 
diversidad 


 
3 


2º Cuatrimestre 
Abril 


10- Atención a la diversidad en las diferentes 
etapas educativas 


6 
2º Cuatrimestre 
Abril 


11-Las TICs en la escuela inclusiva 4 
2º Cuatrimestre 
Mayo 


12-Atención educativa a la diversidad 
sociocultural, formación e inserción laboral 


4 
2º Cuatrimestre 
Mayo 


      


TRABAJO FINAL DE 
MÁSTER 
 (10 créditos) 
Coordinador/a: 
Dra. JERÓNIMA IPLAND 


13. Trabajo Fin de Máster 10 
2º Cuatrimestre 
Mayo/Junio 
/Septiembre 
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MATERIAS 
Oc No Di En Fe M


a 


Ab My Ju Jl Ag Se Oc No Di 


01-Antecedentes de la Educación Especial a la inclusión                               


02-El contexto socioeducativo ante la diversidad                               


03-Discapacidad visual                               


04-Discapacidad auditiva y problemas del lenguaje                               


 05-La discapacidad motórica                               


06-La discapacidad  cognitiva                               


07-Alumnado con espectro autista                               


08-La diversidad cognitiva                               


09- Valoración socioeducativa y evaluación en la diversidad                               


10- Atención a la diversidad en las diferentes etapas educativas                               


11-Las TICs en la escuela inclusiva                               


12-Atención educativa a la diversidad sociocultural, formación e 


inserción laboral 


                              


13-Practicum                               


14-Trabajo de fin de Máster (10 créditos) 
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Pese a tratarse de un programa de 60 créditos, atendiendo al perfil de los 


estudiantes que se espera estén interesados en esta formación, que en parte 


pueden ser profesionales de los servicios de empleo regionales y locales que traten 


de compatibilizar su trabajo con la realización del posgrado, se ha considerado un 


periodo  de 12 para la realización del programa. 


 


 Al inicio del curso en octubre, se activarán las materias con sus correspondientes 


contenidos en la plataforma de enseñanza virtual para  que los estudiantes puedan 


organizar su calendario desde principio de curso y establecer su ritmo de trabajo. 


 


Las sesiones presenciales correspondientes a cada materia se realizarán por las 


tardes de lunes viernes 


Durante los meses de mayo y junio se realizarán las prácticas. En el mes de junio 


y/o septiembre  se presentará el Trabajo Fin de Máster.  


 


Los trabajos y actividades de los módulos serán evaluados después de haber 


realizado los diferentes cursos,  los estudiantes también tendrán opción de entregar 


estos trabajos en el mes de septiembre, cuando se realizará la evaluación definitiva 


de las asignaturas. 


 


Los estudiantes dispondrán de dos fechas para entregar sus trabajos: Junio y 


Septiembre ocasiones para entregar su trabajo fin de máster  que será defendido 


públicamente en el caso de la opción investigadora.  


 


Las Actas finales se cumplimentarán en Julio y Septiembre 
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7- JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES DISPONIBLES SON ADECUADOS 


El órgano responsable del Máster en Educación Especial es el Departamento de 


Educación de la Facultad de Ciencias de la Educación, por lo que, a continuación 


vamos a analizar cuáles son las infraestructuras y equipamientos principales de los 


que dispone, que serán puestos a disposición del alumnado que curse este 


posgrado. 


Además, aportamos el convenio firmado por la Universidad de Huelva con la Junta 


de Andalucía (Anexo), el cual nos permite acceder a los recursos humanos e 


instalaciones disponibles en los centros educativos de toda la Comunidad Andaluza, 


para facilitar la realización de las prácticas externas de aquellos alumnos y 


alumnas que cursan el itinerario profesional del máster. 


Citamos, además, algunas instalaciones disponibles en la Universidad de Huelva 


que habitualmente utiliza el alumnado. Éstas están a disposición de toda la 


comunidad universitaria y, por su cercanía, mejoran las posibilidades ofrecidas a 


los profesores y alumnos de este máster. Destacamos: “Aula para la educación de 


alumnos con discapacidad motórica” (Pabellón 1 Alto) y “Aula para la Educación de 


Ciegos y Deficientes Visuales” (Pabellón 3 aula 10). Ambas aulas están situadas en 


la Facultad de Ciencias de la Educación. 


 


Recursos materiales y servicios: aulas, seminarios e instalaciones 


deportivas 


 


FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 


La Facultad de Ciencias de la Educación cuenta con un total de seis pabellones 


(10.388,96 m²) en los que se ubican los Departamentos de Educación; Didáctica 


de las Ciencias y Filosofía; Psicología Clínica, Experimental y Social; Psicología 


Evolutiva y de la Educación y, Expresión Musical, Plástica, Corporal y sus 


Didácticas. 


En estas instalaciones, junto con otros servicios, el alumnado dispone de la 


secretaría y administración, una sala de lectura, copistería y cafetería. 


Junto con otras aulas de pequeñas dimensiones, podemos destacar la existencia de 


las siguientes infraestructuras: 


- 4 aulas con capacidad para 110 alumnos. 


- Salón de Actos, con capacidad para 180 alumnos. 


- Salón de Grados (68 puestos). 


- Sala de Juntas (40 puestos). 


- Aulas específicas de música y de plástica. 


- Centro de Recursos Multimedia. 


 


Además, en los diferentes Departamentos disponemos de secretaría, salas de 


reuniones y de trabajo, despachos del profesorado y aulas de pequeñas 


dimensiones, disponibles para el alumnado. 


Junto a los recursos anteriores, es de especial interés para el máster  en Educación 


Especial la Sala de Trabajo del alumnado, donde  el máster de Educación Especial 


dispone de un espacio habilitado para reuniones de equipos de trabajo de alumnos. 


En este espacio, el equipo de alumnos tiene a su disposición varios equipos 


informáticos conectados a Internet. Cuenta con impresora, televisión, vídeo, 


cámara de vídeo, grabadora, así como pizarra, diversas mesas de trabajo y de 


reunión y material fungible. Asimismo, esta sala se emplea para el desarrollo de 


seminarios y tutorías colectivas de diversas asignaturas. Pretendemos que éste sea 


el espacio favorito de trabajo en equipo, por lo que cada curso académico esta sala 


va contando con mayor dotación, amoldándose a las necesidades que van 


surgiendo en el máster. 


EL MAXIAULARIO “PAULO FREIRE” 


Además de las infraestructuras y equipamientos anteriores, compartimos con otros 


centros universitarios el Maxiaulario “Paulo Freire”. Este edificio de 5.229,50 m² es 
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un aulario, compuesto por 18 aulas cuya capacidad es la siguiente: 


- 2 aulas para 68 alumnos. 


- 2 aulas para 91 alumnos. 


- 2 aulas para 116 alumnos. 


- 12 aulas para 138 alumnos. 


 


Todas las aulas disponen del mobiliario habitual de cualquier aula (sillas, mesas, 


pizarra,…), junto con mesas tecnológicas que presentan de forma integrada 


hardware de audio, video, conexión a Internet... 


BIBLIOTECA 


La Biblioteca nace formalmente con la creación de la Universidad de Huelva en 


1993. La colección documental de la BUH se compone (a 31 diciembre 2007) de 


235.804 monografías en soporte impreso y más de 186.858 en soporte 


electrónico, 4.598 revistas científicas en soporte impreso y 15.063 en formato 


electrónico, 87 bases de datos, 3.314 mapas, 6.290 materiales audiovisuales 


(registros sonoros, CDs, vídeos, etc.). La mayor parte de la colección se encuentra 


automatizada y accesible a través del OPAC. 


Actualmente se compone de seis puntos de servicio, con un total de 1.275 puestos 


de lectura. Debemos destacar la cercanía física a nuestro Centro de la Biblioteca 


Central, espacio fundamental para nuestra labor cotidiana y en la que ya contamos 


con una importante dotación de material (libros, revistas, enciclopedias,…) 


específico para las titulaciones que se imparten en la Facultad de Ciencias de la 


Educación, entre ellas las del máster en Educación Especial. 


La Biblioteca Central, ubicada en el Campus El Carmen, aparte de acoger el fondo 


bibliográfico más cuantioso y el mayor número de puestos de lectura, centraliza y 


canaliza toda la gestión administrativa y técnica, además de los servicios 


especializados más significativos, como el préstamo interbibliotecario, la 


información bibliográfica, etc. Le corresponde la dirección y coordinación técnica y 


administrativa de las Bibliotecas de Campus y Salas de Lectura que dependen de 


ella, estableciendo, bajo las directrices del Vicerrectorado de Extensión 


Universitaria, la política bibliotecaria a seguir. 


Para acceder a los servicios de la Biblioteca Universitaria de Huelva (BUH) hay que 


ser usuario de la misma y contar con el correspondiente documento acreditativo: 


- TUO (tarjeta universitaria). 


- Tarjeta de usuario, expedida por la BUH (Biblioteca universitaria). 


- DNI. 


 


Según la Normativa de préstamo vigente, se consideran usuarios de la Biblioteca 


Universitaria: 


- Profesores de la Universidad de Huelva (UHU). 


- Estudiantes de 1º, 2º y 3º ciclo de la UHU. 


- Personal de Administración y Servicios de la UHU. 


- Becarios de formación e investigación destinados en la UHU. 


- Miembros de otras instituciones o entidades por convenio. 


- Cualquier persona que manifieste un interés legítimo en pro de la 


cultura y desarrollo social. 


 


Los usuarios tienen derecho a acceder a sus fondos bibliográficos y documentales y 


a utilizar los servicios que ofrece la Biblioteca de la UHU, de acuerdo con la 


normativa establecida. 


 


AULA PARA EDUCACIÓN DE ALUMNADO CON DISCAPACIDAD MOTÓRICA 


 


Esta aula situada en el Pabellón 1, alto. Se concibe como un aula taller de 


elaboración y adaptación de recursos.  


Consta de varias mesas, cajas con materiales y herramientas y estanterías donde 


se exponen diversos recursos y materiales de estimulación, lenguaje, 
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manipulación… realizados por el alumnado de la Facultad para alumnos y alumnas 


con discapacidad funcional de la movilidad. 


El funcionamiento de esta aula está ligada a las prácticas de diversas asignaturas 


de las diferentes especialidades de Magisterio, Psicopedagogía y del Master de 


Educación Especial. En ella el alumnado a partir de las necesidades detectadas o 


propuestas, elaboran o adaptan recursos para las aulas ordinarias, especiales, o 


para la familia de dichos alumnos o alumnas.   


 


AULA PARA EDUCACIÓN DE ALUMNADO CON DISCAPACIDAD VISUAL 


 


Se encuentra situada en el Pabellón 3 bajos, Aula nº 10. Desde sus inicios ha sido  


un Aula muy utilizada por el alumnado, no sólo de la Diplomatura de Maestro de 


Educación Especial, sino por el alumnado correspondiente a otras Diplomaturas de 


Magisterio, Educador Social, Psicopedagogía y Master en Educación Especial. 


Se encuentra su utilización dentro de un amplio Proyecto de Innovación en el cual 


participan siete profesores universitarios  y la ONCE. 


Su objetivo principal es el poner al alcance del alumnado todo el material que se 


usa para trabajar en los centros educativos  a los Ciegos y Discapacitados Visuales. 


El alumnado puede utilizarlo, aplicarlo y a su vez programar una respuesta 


educativa a casos que se le proponen. Además aprender a innovar y a crear 


material con objetivos similares a los  existentes. 


Existen en este Aula 11 Máquinas Perkins con las cuales los alumnos aprenden a 


leer y escribir en Braille. 


Desde una perspectiva de orientación el Aula está dotada de bastones para ciegos 


y gafas de simulación, a través de este material el alumnado aprende en 


situaciones simuladas a guiar y a caminar sin ver o con graves problemas visuales 


lo que le conferirá una formación adecuada para poder enseñar. 


No sólo se contemplan los aspectos educativos, sino que atendemos también a los 


sociales, con material adecuado para ello. 


 


INSTALACIONES DEPORTIVAS 


 


La Carta de Servicio del Servicio de Actividades Deportivas, recogida en el BOJA nº 


45 de 6 de Marzo de 2009 recoge la misión, servicios, compromisos, derechos, 


indicadores, colaboración y normativa del servicio. 


El horario de las instalaciones es de lunes a viernes: 9:00 a 23:00 horas y sábado: 


9:00 a 15:00. En el Campus de “El Carmen” donde estamos ubicados se dispone 


de un pabellón de deportes “Príncipe de Asturias” con sala cubierta, gimnasio, sala 


de usos múltiples y aula. Entre las pistas exteriores con las que cuenta hay 2 de 


tenis y 2 de pádel. En la actualidad hay en construcción un campo de fútbol con 


césped artificial. 


Recursos informáticos 


 


FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 


- Aula de Software Libre. Esta aula puede ser utilizada por todos los 


miembros de la Facultad: contando con 19 PC de sobremesa conectados a 


Internet con software libre, teniendo como motor el sistema operativo 


basado en Linux. 


- Aula Multimedia. El material del aula multimedia podrá ser utilizado por 


todos aquellos usuarios pertenecientes a la Facultad de Ciencias de la 


Educación que estén en la estancia en horarios establecidos tanto para 


cursos de formación, clases prácticas o uso libre para estudiantes. Para el 


uso libre de los equipos informáticos es imprescindible la presentación de la 


Tarjeta Universitaria Onubense (TUO) al becario, para avalar la pertenencia 


del usuario a la Facultad. Dispone de los siguientes medios: 


- 30 PC de sobremesa. 


- 1 Video-proyector. 
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- 1 Pantalla de proyección. 


- Software de carácter educativo. 


- Aula de Audiovisuales. Dispone de materiales y equipos a disposición tanto 


del profesorado como de los estudiantes (con la autorización y supervisión 


expresa de un profesor) de la Facultad de Ciencias de la Educación, 


respetando el horario establecido para cada actividad. Pudiendo utilizar los 


siguientes medios: 


- 1 Magnetoscopio-Reproductor de video. 


- 1 Monitor TV Sony 40´´. 


- 1 Equipo de Música. 


- 1 PC de sobremesa con conexión a Internet. 


- 1 Videoproyector. 


- 1 Retroproyector. 


- 1 Pantalla de proyección. 


- 2 Armarios y estanterías con el fondo histórico audiovisual e 


informático. 


- Gabinete de Producción. Podrá ser utilizado tanto por los alumnos como por 


los profesores para autoedición de video digital. En el caso de grupos de 


alumnos, deberán contar con la autorización expresa de un profesor 


responsable. No es obligación de personal adscrito al Centro de Recursos la 


elaboración y edición de los videos, pero sí la orientación técnica y 


profesional a los usuarios en la autoedición. Dispone de: 


- 1 Monitor TV Sony 20´´. 


- 2 Reproductores de video. 


- 1 Ordenador MAC G4 de sobremesa. 


- 1 Ordenador de sobremesa (Pentium Dual). 


- Universidad Radio. Dispone de 1 sala de control y 2 estudios (uno de ellos 


es el Aula de Audiovisuales). Tiene los siguientes medios: 


- 1 PC de Sobremesa. 


- 4 Micrófonos. 


- 1 Equipo de Música. 


- 1 Mesa de Mezcla. 


- 1 Reproductor de Minidisc. 


- 2 Reproductores de CD. 


- 1 Emisora FM. 


- 2 Amplificadores de Señal. 


- Sala de Videoconferencia. Desde el curso 2005-06 disponemos también de 


un equipo de videoconferencia, con proyector de techo y pantalla de pared, 


pantalla auxiliar, y dos cámaras de video (conferenciante y público). 


- En la siguiente tabla, recogemos los medios audiovisuales del Fondo de 


Recursos del Centro. 


 
NÚMERO DESCRIPCIÓN 


1 Regrabadora de CD externa 


6 Cámaras Fotográficas Digitales 


2 Cámaras de video VHS-C 


2 Cámaras de video digital 


1 Cámara de video SVSH 


3 Grabadoras de audio 


1 Reproductor CD 


1 Mesa de Mezcla 


1 Reproductor Mini Disc 


1 Reproductor Cassette – 2 pletinas 


1 Walkman Mini Disc 


1 Proyector Diapositivas 


1 Retroproyector 


4 Micrófonos + soporte 


1 Televisor Sharp 14 “ 


4 Trípodes 


1 Altavoz 


3 PC Portátiles 
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EDIFICIO “PÉREZ QUINTERO” 


 


Existen otras infraestructuras y equipamientos informáticos en la Universidad de 


Huelva, a los que pueden tener acceso el alumnado de la Facultad de Ciencias de 


la Educación. Entre ellos podemos destacar, por su utilidad y constante 


actualización, el edificio “Pérez Quintero”, que tiene unas dimensiones de 1320 m². 


Este edificio es un aulario informático con capacidad para 300 alumnos y alumnas. 


En concreto, junto a las zonas de control e información, tiene un total de 10 aulas 


dotadas de 30 puestos informáticos cada una, a disposición de la comunidad 


universitaria. 


RED WIFI 


Actualmente está disponible una red WIFI por todo la UHU, con posibilidad de 


conexión –previa solicitud- de alumnos y profesores desde cualquier lugar (aulas, 


laboratorios, jardines…) a todos los recursos de la UHU (biblioteca, bases de datos, 


correo, tutorías virtuales, plataformas de teleformación,…). 


 


CAMPUS VIRTUAL 


 


La Universidad de Huelva ha apostado por la Enseñanza Virtual como herramienta 


adecuada para encarar los retos que se plantean con la convergencia al nuevo 


esquema educativo de enseñanza-aprendizaje dentro del nuevo Espacio Europeo 


de Educación Superior (EEES). Es por ello que se está centrando en la formación 


del profesorado para poder ofrecer una formación de calidad a nuestros 


estudiantes, con el complemento de la teleformación y las posibilidades 


pedagógicas que ofrecen las Tecnologías de la Información y la Comunicación 


(TIC). 


En la actualidad todas las materias que componen el plan de estudios del máster 


en Educación Especial están dadas de alta en la plataforma moodle y ello es 


indispensable para el caso de las enseñanzas no presenciales. En la 


Universidad de Huelva los elementos curriculares que fundamentan el proceso de 


enseñanza-aprendizaje en las asignaturas tienden a organizarse en función de un 


esquema que ha sido aplicado y evaluado en distintas experiencias docentes. Este 


esquema pedagógico ha comenzado en proyectos de la Facultad de Ciencias de la 


Educación, posteriormente fueron modificados en proyectos de la Facultad de 


Derecho y Ciencias del Trabajo, a través del programa de Asesoramiento, Calidad 


y Seguimiento de la Teleformación, desarrollado por el Vicerrectorado de Estudios, 


Doctorado e Innovación Docente y, finalmente, fue validado por expertos 


pedagogos en la Unidad de Enseñanza Virtual de esta Universidad. 


Como resultado de esta validación se obtuvo un diseño pedagógico flexible, que 


deberá adaptarse a los requerimientos de la asignatura e intentará organizar y 


estructurar los siguientes elementos curriculares: 
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Junto a los fines pedagógicos para los que utilizamos la plataforma Moodle, están 


los de gestión. De esta manera se utilizan por un lado para gestionar toda la 


información académica del alumnado y por el otro como platafoma para uso 


exclusivo del profesorado del Máster, donde puede encontrar información relativa a 


la organización docente, equipo directivo, actas, acuerdos de equipo docente, etc. 


Esta Plataforma será la vía de comunicación tanto entre el profesorado y los 


estudiantes, los alumnos entre sí siendo una vía de recursos y evaluación para 


todo el alumnado, pero en especial para el alumnado no presencial. Esta 


plataforma será revisada y mantenida por los recursos personales de la 


Universidad de Huelva (Centro de Recursos Multimedia de la facultad de CC. De la 


Educación) y supervisado por el coordinador/a de enseñanza virtual del Máster. 


 


Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 


 


Como hemos referido anteriormente, el máster comparte, junto con el área de 


Didáctica y Organización Escolar, una sala de trabajo en la que se reúnen los 


profesores y que además se considera un espacio habilitado para reuniones de 


equipos de trabajo de alumnos. 


Trabajamos en aras de mejorar la funcionalidad de esta sala y ampliar su dotación. 


En ese sentido, se está estudiando la petición de un nuevo espacio, cercano a esta 


sala, de cara a mejorar la infraestructura y se está solicitando al profesorado 


proyectos de dotación de material para la realización de diferentes prácticas y 


seminarios en el máster. Esto implica la utilización de este espacio bajo una doble 


funcionalidad, esta sala de trabajo y laboratorio. 


En relación con las prácticas externas es necesario ir renovando los convenios y 


está abierta la posibilidad de firmar nuevos convenios atendiendo a las inquietudes 


del propio alumnado o de otras entidades interesadas. 
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OTROS RECURSOS HUMANOS  (PAS, técnicos de laboratorios, etc.) 


La Universidad dispone de personal de apoyo y otros recursos humanos cuya 


vinculación a la propia universidad, experiencia profesional y su adecuación a los 


diversos ámbitos del conocimiento garantizan que se pueda desarrollar este plan de 


estudios. Por lo que se refiere al personal de apoyo disponible, además del personal 


docente implicado en el Máster, se cuenta con la colaboración del personal de 


Administración y Servicios adscrito a la Facultad de Ciencias de la Educación, centro 


responsable del Máster. Dichos trabajadores se reparten en los siguientes servicios:  


 Secretaría del centro: 


Actualmente la plantilla que la conforma es la siguiente: 


- 1 Responsale de Unidad, grupo A2/C1 nivel 22, encargada de la coordinación 


de la gestión académica, gestión económica y presupuestaria, gestión de 


personal de infraestructuras y espacios. 


- 1 Jefa de Negociado grupo C1 nivel 20, especializada en materias de gestión 


académica y alumnos, ocupado actualmente en Comisión de Servicios. 


- 9 Puestos Bases del grupo C1/C2, niveles 16 y 17, de los cuales tres son 


interinos, 1 en Comisión de Servicios y 5 funcionarios de carrera que realizan 


tareas de matrícula, gestión de alumnos, expedición de títulos, etc.  


 Consejería. Actualmente, el personal laboral del Campus Universitario de “El 


Carmen” no está adscrito directamente a un centro, aunque normalmente en la 


Facultad de Ciencias de la Educación están destinadas cinco personas. 1 


Coordinador de Servicios del Grupo III y 4 Técnicos Auxiliares del Grupo IV 


(Personal Laboral), en horario de mañana y tarde (08:00 a 15:00 y de 14´30 a 


21´30 respectivamente), realizando en primera línea de actuación la atención al 


público, además de prestar apoyo a la docencia, investigación, administración y 


la revisión en materia de infraestructura del edificio.  


 Departamentos. 


De los cinco Departamentos ubicados actualmente en el centro, dos son los que 


encuentran vinculados al Máster, principalmente el Departamento de Educación y 


también el Departamento de Educación Física, Música y Artes Plásticas. En ambos 


casos, se encuentran atendidos por dos puestos singularizado del grupo C1/C2, dos 


funcionarias de carrera, nivel 20.  Su gestión administrativa está relacionada con la 


organización y desarrollo de la docencia de las aáreas de  conocimientos 


correspondientes, las vinculadas con la investigación…, todo ello con la coordinación y 


supervisión de la Dirección y Secretaría de los Departamentos. 


En la siguiente tabla se detallan los puestos específicos por unidades y el número de 


miembros del PAS con que cuenta la facultad. 
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6.- PERSONAL ACADÉMICO 


Todo el personal académico que actualmente imparte clase el Máster en Educación 


Especial está disponible para impartir docencia en el mismo. Los doctores que 


participan en el Master poseen  bastantes años de experiencia docente en el 


ámbito de la Educación Especial lo que es un garante para la consolidación del 


Master. 


 


En la tabla siguiente se detalla el número de profesores por categorías: 


  


Categorías Académicas del profesorado disponible 


 


Categoría Total 


Catedráticos de Universidades españolas 


Catedráticos de Universidades extranjeras 


Titular de Universidades españolas 


Titular de Universidades extranjeras 


Titular de Escuela Universitaria 


Profesores Contratados Doctor 


Profesores Ayudantes Doctor 


Profesores Asociados 


7 


1 


10 


4 


1 


4 


2 


4 


Total general 34 


 


La tabla se nos muestra una plantilla mayoritariamente consolidada, con una 


presencia  de profesores a tiempo completo (91% TC), pertenecientes a los 


cuerpos docentes universitarios, o contratados acreditados por la ANECA o la 


AGAE, lo que garantiza su adecuación y preparación para impartir docencia en el 


Máster de Educación Especial. Por lo que respecta al porcentaje de dedicación al 


título hay una mayor carga en el profesorado propio de la UHU, ronda un 20% de 


dedicación al título. El profesorado de otras Universidades tiene una dedicación al 


Máster cercana al 12%. El 100% del profesorado es Doctor. 


 


En cuanto a la vinculación con la Universidad, 55% es profesorado de la 


Universidad de Huelva. La mayoría pertenecen al área de Didáctica y Organización 


Escolar. Contamos con la participación de profesores de prestigiosas Universidades 


europeas tales como Frei Universität de Hamburg, Universidad de Würzburg, 


Sorbonne en Paris, al mismo tiempo participan otras Universidades españolas: 


Sevilla, Jaén, Granada, Málaga, Barcelona. 


 


Porcentajes de dedicación al título 


 


Nº profesorado % dedicación al título 


31 a Tiempo completo 20% 


4 a Tiempo parcial (12h/semana) 12% 


 


El número total de profesores a tiempo completo es de 31, los cuales dedicarán un 


20% de su tiempo al título y 4 profesores son a tiempo parcial con una dedicación 


del 12% al título.  


 


Tal y como se recoge en los párrafos anteriores, el profesorado, de alta 


cualificación y experiencia en las asignaturas que imparte, aporta garantías 


suficientes para impartir y transmitir al alumnado los conocimientos teóricos y 


prácticos necesarios para alcanzar el nivel de competencias especificadas en el 


perfil de egreso. La asignación de las materias en los módulos se ha realizado en 


función de la especialización de cada profesor. 


Hay que señalar un dato importante a la calidad de la mayor parte de este 
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profesorado. Entre la plantilla contamos con un 40% de profesores que han tenido 


experiencia docente en Educación Especial previa a su ingreso en la Universidad. 


Un gran porcentaje han tenido experiencia docente e investigadora en relación a la 


atención a la diversidad tanto en centros educativos, equipos de orientación, 


asociaciones, etc. Esto supone una garantía para afrontar la situación real en la 


que se encuentra la Educación Especial. 


Otra variable a tener en cuenta es la valoración que recibe el profesorado en las 


encuestas de satisfacción de los alumnos, cuya media se ha situado este año en un 


4,12 sobre 5. Toda la información al respecto la ha ofrecido la “Unidad para la 


Calidad” de nuestra Universidad.  


 


Porcentajes de Experiencia Docente del profesorado 


 


% profesorado años experiencia 


73% Más de 10 años 


17% Menos de 10 años 


 


 


Respecto a la experiencia investigadora destacamos que todo el profesorado es 


doctor y con una acreditada experiencia en investigación.  


 


Porcentajes de Experiencia Investigadora del profesorado 


 


% profesorado años experiencia 


73% Más de 10 años 


17% Menos de 10 años 


 


 


En relación al profesorado de los diferentes módulos del Master, también 


destacamos la experiencia y preparación de aquellas personas que desde 


diferentes centros educativos, Asociaciones, Equipos de Orientación… vienen 


colaborando aportando su experiencia y recursos, contribuyendo a que el 


alumnado alcance unas competencias funcionales y en gran medida, relacionadas 


con la práctica real en el ámbito de la Educación Especial.  


 


Porcentajes de Experiencia Profesional del profesorado 


 


% profesorado años experiencia 


91.17% Más de 10 años en Centros educativos 


8.83% Menos de 10 años en Centros educativos 


 


Como justificación de disponer de profesorado y profesionales adecuados para 


ejercer la tutoría de las prácticas externas, nos apoyamos en el convenio firmado 


por la Universidad de Huelva con la Junta de Andalucía, el cual nos permite 


acceder a los recursos humanos disponibles en los centros educativos de toda la 


Comunidad Andaluza. 
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SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN  


Vías de acceso 


Para acceder al Máster en Educación Especial es necesario cumplir lo establecido 


por el RD 1393/2007, en su artículo 16. Esto supone, como vías de acceso, estar 


en posesión de un título universitario oficial español, de una institución de 


educación superior del EEES o de otros países que necesiten homologación previa 
comprobación por la Universidad de Huelva. 


Requisitos de acceso 


Los estudiantes podrán ser admitidos en el Máster de Educación Especial conforme 


a los siguientes requisitos de acceso: 


 Licenciados. 


 Diplomados o graduados en Magisterio. 
 Licenciados o graduados en Psicopedagogía 


En el caso de que no cumplan ninguno de los anteriores requisitos de acceso, será 
la comisión académica la que analice y evalúe el currículo del aspirante.  


Perfil de ingreso 


El perfil de ingreso previsto es, por una parte, el de egresados recientes de las 


titulaciones Magisterio, Psicopedagogía, así como otras titulaciones afines. 


Está dirigido a aquellas personas que posean: 


 Compromiso con el sistema de educación y más concretamente con la 


educación especial. 


 Interés y capacidad para la innovación, la investigación y la difusión de los 


resultados.  


 Integridad y responsabilidad en el trabajo educativo. 


 Aptitud para pensar de forma clara, crítica, evaluativa y responsable. 


 Dedicación y perseverancia en el estudio y en las prácticas profesionales. 


 Capacidad para la toma de decisiones basadas en el respeto. 


 Actitud positiva hacia la promoción de estilos de vida activos. 


 


Canales de difusión 


En cuanto a los canales de difusión que empleamos para informar a nuestros 


potenciales estudiantes sobre el Máster y el proceso de matriculación presentamos 


en primer lugar los establecidos a nivel institucional por parte de la UHU y 


posteriormente los desarrollados por parte de dirección del Máster. 


El plan de difusión institucional de posgrado de la Universidad de Huelva recoge los 


siguientes aspectos:  


- Toda la información sobre los Posgrados se encuentra en la web del 


Vicerrectorado competente (www.uhu.es/posgrado), con la oferta general y 


un buzón de correo (posgrado@uhu.es) para información individualizada, 


dudas y sugerencias. 


- Cada uno de los Másteres y doctorados poseen una página web en la que se 


expone toda la información, con un tablón de anuncios de novedades.  
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- Distribución de carteles y trípticos informativos sobre la oferta de títulos de 


Posgrado y Enseñanzas de Doctorado que se ofertan en la UHU, los cuales 
son enviados al menos a:  


 Órganos de la Universidad de Huelva: Escuelas y Facultades, 


Departamentos, Institutos de Investigación y otros servicios 


 Universidad Andaluzas: todas las facultades y órganos de 


Gobierno. 


 Otras Universidades: Extremadura, Castilla la Mancha y 


centro y sur de España. 


 Entidades públicas de la Provincia de Huelva (Delegaciones, 


ayuntamientos…) 


 Base de datos de empresas (direcciones postales y lista de 


distribución electrónica). 


 Entidades relacionadas con la atención a la diversidad 


funcional en la provincia de Huelva: Equipos de Orientación, 


Federaciones, Asociaciones de personas con discapacidad… 


 Centros educativos 


 Entidades relacionadas con la atención a la diversidad 


funcional en la provincia de Huelva: Equipos de Orientación, 


Federaciones, Asociaciones de personas con discapacidad… 
 Colegios profesionales de la provincia de Huelva y limítrofes. 


- A través de correo electrónico: 


o Alumnado de posgrado de la UHU 


o Alumnado de último curso de grado de la UHU 


o Alumnado egresado de la UHU 


o Lista a todos de la UHU 


o Lista de distribución de alumnado interesado. 


- Jornadas y Ferias: 


o Jornada de Bienvenida al alumnado de Posgrado cada curso 


o Jornadas de Puertas Abiertas de la UHU dirigidas a alumnado y 


profesorado de institutos 


o Feria de Posgrados de la UHU dirigidas al alumnado de la UHU 


o Jornadas de Posgrado- Empresa. 


o • Jornadas Doctorales Andaluzas, en la que participan 


doctorandos/as de la UHU con el objetivo de su inserción laboral.  


o Encuentros Posgrado-Empresa: durante 2-3 días el alumnado de 


Posgrado recibe seminarios, conferencias, talleres, etc., con objeto 


de fomentar su espíritu emprendedor.  


- Charlas orientadoras: 


o Dirigidas a todos los últimos cursos de la titulaciones de la UHU 


o Mesas redonda sobre el Posgrado y EEES en las facultades y 


escuelas 


- Publicaciones: 


o Estudios sobre la demanda de Posgrados en Huelva (a nivel del 


alumnado y del sector empresarial) 


o Estudios sobre la inserción laboral de alumnado egresado de 


Másteres oficiales y propios. 


o Estudios sobre la inserción de alumnado titulado de Posgrado. 


- Publicidad en Prensa local  


- Inserción de la oferta de Posgrados en portales especializados: http://www. 
Mástermas.com/  


Por parte de la dirección del Máster: 
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En la página Web del Máster http://www.uhu.es/mastereducacionespecial  


orientada a los estudiantes, tanto a los actuales como a los potenciales, se 
encuentra la siguiente información: 


o Presentación del programa: denominación, órganos responsables, título/s 


que se otorgan dentro del programa, unidades participantes, características 


generales. 


o Descripción detallada de los objetivos del plan de estudios, entre los que se 


encuentran los conocimientos, habilidades y actitudes que los estudiantes 


deben haber adquirido al finalizar los estudios, es decir, los resultados de 


aprendizaje esperados. 


o Profesorado y datos de contacto.  


o Estructura de los estudios y calendario académico: Plan de formación, guías 


docentes del profesorado y tutorías. Trabajo final integrador de los 


aprendizajes. 


o Alumnado matriculado. 


o Líneas de investigación.  


o Procesos de preinscripción y matrícula.  


o Perfil de ingreso idóneo: Descripción de los conocimientos, habilidades y 


actitudes que deben reunir los aspirantes a ingresar al Máster en Educación 


Especial. 


o Criterios, órganos y procedimientos de admisión en el programa (por 


ejemplo: la necesidad de disponer de la titulación de grado u otro; la 


admisión de estudiantes en posesión de un título extranjero, criterios de 


valoración de méritos, etc.). 


o Coordinación.  


o Sistema de garantía de calidad.  


o Novedades.  


o Folleto informativo. 


o Cuadernillo informativo para el alumnado de nuevo ingreso. 


Jornada de difusión orientada al alumnado de tercer curso de Magisterio, en 


general de la UHU. Se celebra cada año a final del mes de mayo o primeros de 


junio. 


Como elementos complementarios, que consideramos de utilidad, destacamos la 


elaboración y difusión de un tríptico y cartelería con información básica del Máster. 
Se envía o entrega a: 


Todos los centros educativos de la provincia por correo ordinario. 


Los servicios de atención a la comunidad universitaria de las distintas 
Universidades andaluzas, por correo electrónico. 


Entidades relacionadas con la atención a la diversidad funcional en la provincia de 


Huelva: Equipos de Orientación, Federaciones, Asociaciones de personas con 


discapacidad… 


Al profesorado externo que tiene el Máster para la difusión en su propia 
Universidad.  


Tablón de noticias de la página web de la Facultad de Ciencias de la Educación, 


Pantalla informativa de la Secretaría y Conserjería de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y tablón de anuncios de la página web de la Universidad de Huelva. 
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http://www.uhu.es/mastereducacionespecial





Promoción en los Congresos Nacionales de Educación Especial. 


Lista de distribución entre los profesionales de la Educación Especial y Centros 
españoles.  


Procedimientos y actividades de orientación específicos para la acogida 


Finalmente señalamos los procedimientos y actividades de orientación específicos 


para la acogida de nuestros estudiantes a su ingreso para facilitarles su 
incorporación a la Universidad y al Máster. 


Desde el Vicerrectorado de Posgrado se llevan a cabo las siguientes actuaciones: 


o Jornada de recepción del estudiante 


o Inauguración oficial de los títulos de Máster 


o Publicación de la Guía académica de estudios de Posgrado  


Específicamente desde la Facultad de Ciencias de la Educación se elabora y 
distribuye la Guía de acogida de la Facultad. 


Desde la dirección del Máster en Educación Especial se llevará a cabo: 


Una jornada de acogida y presentación oficial del Máster en Educación Especial, 


con la participación del equipo de coordinación del Máster y diversos profesores del 


equipo docente del mismo. En estas Jornadas se realiza una presentación del la 


Facultad de Ciencias de la Educación por parte del Equipo Decanal a los 


estudiantes, así como una visita guiada por el campus del Carmen, con el fin de 


conocer las diferentes instalaciones y su funcionamiento, así como al personal 
responsable de las mismas. 


o Se hace entrega de un cuadernillo informativo para los alumnos de nuevo 


ingreso del Máster con datos sobre los horarios de clase, aulas, 


profesorado, horarios de tutorías, plano de la Facultad, servicios del Centro 
y calendario académico. 


Entrevistas con la coordinadora del Máster y/o profesores del equipo docente para 


orientarles sobre aspectos como la normativa de funcionamiento de la biblioteca o 


aulas específicas de atención a personas con discapacidad visual, motórica, 


auditiva, la oferta formativa y cultural de los distintos servicios universitarios, 
posibilidades de movilidad, becas… 


La adjudicación de un tutor que se encargará de incidir en el proceso de 


orientación del aprendizaje de las distintas disciplinas. Además ha de velar para 


que el alumnado alcance el dominio de una serie de competencias de contenido 
académico, pero también personal y profesional. 


Respecto a la movilidad internacional, las diferentes actividades Organizadas 
por la Oficina de RRII de la UHU para los Estudiantes Internacionales son: 


1) Estar a disposición de los estudiantes antes de empezar su estancia para 


facilitarles información por correo electrónico y para aclarar dudas 


específicas que puedan tener. 


2) Al principio de cada semestre se ofrecen reuniones a diario para orientar a 


los estudiantes y ofrecerles nuestro apoyo durante su estancia. 


3) Al principio de cada semestre se organiza un acto de Bienvenida al que 
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asisten el Rector, el Vicerrector de Relaciones Internacionales, la Directora 


de Relaciones Internacionales, Coordinadores de Centro, Coordinadores 


Académicos, ex Estudiantes Erasmus y toda la plantilla de la oficina de 


RRII. Después de la ceremonia invitamos a todos a un desayuno. 


4) Durante la estancia de los estudiantes cuentan con la ayuda práctica e 
interés personal en su bienestar del Servicio de Relaciones Internacionales. 


La ISA (International Students’ Association) se ha creado para ayudar a los 


estudiantes extranjeros de la Universidad de Huelva en la búsqueda de alojamiento 


a su llegada así como para que los alumnos puedan aprovechar al máximo su 


estancia en Huelva. ISA organiza citas de sus miembros con los caseros de los 


pisos disponibles. Cuando los estudiantes no hablan Español ISA buscará un 


voluntario para acompañar a los estudiantes en la cita con el casero del piso que 


van a visitar. ISA organiza diferentes visitas gratuitas para sus miembros a lo largo 


del año. 
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